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Diario de la Marina. 
AL DIARIO DE I-A MARINA. 

HABANA. 

Madrid, 19 de diciembre, 
ü En la ses ión de hoy del Congreso, 
el señor Sanchiz dijo, en tono so
lemne, que había recibido un tele
grama en el cual se decía que cuan
do pasaba la manifestación hecha 
al señor don José Fertierra, por de
lante del palacio del general Calle
ja, estuvieron cerrados los balcones 
de dicho palacio. A l escuchar estas 
manifestaciones se promovieron 
grandes risas entre los diputados, y 
uno exclamó: 

—¡Ni que fuera el Santísimo Sacra
mento! 

Grandes carcajadas siguieron á 
estas palabras. 

E l señor Sanchiz, enfadado, pre
guntó el motivo de las risas. 

Una voz: "Porque todo ello nos hace 
mucha gracia." 

E l Congreso prorrumpió en carca
jadas. 

E l Ministro de la Guerra contestó 
al señor Sanchiz que no conocía el 
artículo de las ordenanzas militares 
que mandase á los capitanes genera
les abrir los balcones cuan do ante 
ellos pasasen manifestaciones. 

Madrid, 19 de diciembre. 
Un senador ha preguntado al go

bierno en la s e s i ó n de hoy, s i tiene 
noticia de que el gobierno de los E s 
tados Unidos se muestre muy dis
gustado con el arancel que rige en 
las islas de Cuba y Puerto Rico. 

E l Ministro de Estado contestó 
que había recibido una especie de 
Protesta del gobierno americano re
dactada en términos corteses, sin 
que esto afecte en lo m á s mín imo 
á las buenas relaciones que existen 
entre España y los Estados Unidos; 
y que esperaba dar al asunto una 
pronta y favorable resolución. 

E l señor Pablé reprodtrjo la pre
gunta haciendo la historia del modas 
vivendi convenido con los Estados 
Unidos. 

E l Ministro de Estado le contestó 
que el Gobierno se inspirará en el 
patriotismo para resolver el asunto 
con el objeto de salvar los intereses 
de Cuba, sin lastimar los de los E s 
tados Unidos. Añadió que la índole 
del asunto le obligaba á adoptar una 
actitud reservada. 

Madrid, 19 de diciembre. 
Las libras esterlinas, á la vista, se 

cotizaron hoy en la Bolsa á 28-30. 

Nueva TorJc, 19 de diciembre. 
Procedente de la Habane, ha en 

trado hoy en este puerto el vapor 

Farís. 19 íie diciembre. 
En Consejo de guerra se ha deci 

dido juzgar al Capitán de Estado 
Mayor Mr. Alfred Dreyfus, por ha 
ber vendido al gobierno italiano los 
planes de la movi l ización del ejérci
to francés en la frontera italiana. 

Al ser conducido al banquillo de 
los acusados rompió á llorar. 

Desde que fué arrestado ha en
canecido. 

TELEGRAFIAS COMERCIALES 

Nueva- Torki diciembre 18, : i U s 
5i dscií Étaívi . 

0BZ¿S espAi&siaáj i 9l&,70 
Ceuteaes, i $1.88. 
Descuento papal couierelai, iW dir., de S fi 

4 por ciento. 
CWMOÜ sobre LouLToaj fiü di?, (banya::.r ^ >, 

H«a sobre Paría, S« diYo (l'fiSQutros). & 
francos 18i. 

laira ̂ obre ilamlrarpro, «JO tíjr cíiauvia*jr_»-), 
i m. 

BOJÍOS registraden do los Esíados-ílnld©^, * 
por cieatOf d 1151, es'CnpAa. 

teiítríreífas, n. 10, pol. Ofí, costo y flete, 
i i i , nominal. 

Idem, en plaza, & 3i. 
Secará buen refino, en plaza, de 2} á 2 ¡ 
iftlour de miel, en plaza, é e ¿S i i i. 
Hiéles Cuba, en bacoyo«, uomiuaí 
El mercado, sostenido. 
TEXDÍOOSÍ 1,400 sacos de artícaiv 
Í8Me<-&de: Ce*'. ?, OD tercerela«, <Ie$<0.15 

i üouñnai. 
•itt-m patettt %}nnes«ta, 98.95 

Loiiflrss, diciembre 18. 
Ltit»T 4© roinoiacííu, ítraie, <» 8| i 
itflearcentrifag'ii, s*»;- 'Xí, A H 6 
Mem rogBl') " reíln >. i 8 (í, 
Ctniioiiilddos, A H>'¿ 8ilC>, ox^iuteréé. 
Ddscaeatd, Bancíi do Inglaterra, 21 pox- f 0 
Caatr» ooi" «ísaíl» español, á 7Si, ex-Inte-

Par í s , diciembre 18. 
¡tanta, s pwr á 101 francos 55 cts., 

ez>I&ter¿s. 

{QueMprohibida la reproduooión de 
Iw telegramas que an&cedteí», oon arreglo 
»l articulo 31 de la Ley de Propkdad 
huí* t-íial.\ 

C0TISACI0N1S 

ESPAÑA 

CO£,BaiO DB COBHB£>OSJS8. 
C a m b i o s . 

5i ¡i ei p.g D. , oru 
oEpatol ó francés, 
á 8 d[v. 

19 á 19i p .g P., oro 
KüLAT&RKA . . . . . ^ eapañol 6 francés, 

á 60 d[T. 
5 i á 6 p.g P., oro 

eniiaftol o Iruncóe, 
& 3 d\Y. 

3 i 3 i p.g P., oro 
español 
á 3 div. 

1 
\ 

F B A N Í 3 J A 

ALEMANIA. francés. 

{ 

I 
f 81 á 85 r .S P., oro 

S S T A D O S - Ü N I D O S < dspaíiol ó fraacée, 
¿ á 3 d)T. 

M E K C A N - j 10 á xa p.g MTU,!. 

Sin op^racíonet. 

DSSCDENTO TXT, 
AZÜCAUEB P C K O A U O S . 

Bltnoo, treces ie Derosdti y 1 
talilosax. bajo á regular. 

l i m , lUdm, Idem, idasi, bao- I 
no i suporlor I 

Idem, idatn, Ídem, id., iior^to. • 
Cogucho, inferior & regnlar, 

núu9ro8á9. {T - 1 1 . ] . . . 1 
U«ic., bueno á «aperlor, E 6 - ,' 

asro iO i 11, idom j 
Quel ri'io, mJerio; ú rcgtlar, i 

niñero 12 á U . i lora . . , , . . 
Idem bmno, n? 15 i 16. i d . . . ¡ 
Idem -uperior, 17á 18. Id. | 
Idem íoreta. n 19 í 20. id. .. 

CENTRIFUGAS DE GüiRAfO. 
Pelaritación 96.—Sacos: Nominal. 
Bteoyes: No hay. 

AZÚCAR DE MIEL. 
Polarización 88.—No hay. 

AZÚCAR MABCABADO. 
Común i regular refino.—No hay. 
Señores Corredores de semana. 
DF, CAMBIOS.—D. Baltasar Gelstert, avixiliar 

de Corredor. 
DS FRUTOS.—D. Emilio Alfonso. 

ü i japia.—Habana, 19 de Diciembre de 18(4.—Mil 
SiniUio Prasident» interino. Ja cabo Ptttr$<m. 

NOTICIAS DE VALORES. 
PLATA ) Abrió de 93^ á 93f. 

HAOIONAL. ) Oerró de 93¿ á 93|. 

FONDOS FUBLIOOB. 

Obllg. Ayociamloato 1? Hipoteca 
Obliga oiocee Ulpoi^oarlos dol 

Exorno. Ayuntamiento 
Billetos UipoteoaricR do la Isla de 

Cuba 
ACGIONB8. 

Banco Ef pañol áa la Isla do ünbs 
Banco Agnoola 
Banoo del Comerolo, Ferroaarrl 

lea Dnidos de la Habana y A l 
macones do Regia.... 

Oompafifa de Oamino< de Hierre 
ds Cárdenas y Júoaro . . . , . 

Compañía Unida de los Ferro-
rriles de Calbarién 

Compiifiía de Caminos de Hlerr 
de Síatanias & Sabanilla...... 

Compa&ía do Caminos de Hierre 
de Sagna la Grande.. . . . . . . 

Compañía de Caminos de Hierre 
de Cienfnegoa í Vlllaolara 

Oompafifa del Ferrocarril IJrbanc 
Compañía del Ferrocarril del Oes-

Compañía Cubana de Aluznbiadc 
de Gas.. 

•Sonó» HIpoMoarlot de la Compa
ñía de Gas Consolidada........ 

Compañía da Gas Hlspano-Ame-
rloana Consolidada 

Compañía de Almacenes de Sants 
Catalina. 

Beñnerín de Aaúoar de Cárdenas. 
Compañía de Almacenos de Ha

cendados... 
Kmpresa do Fomento y NaYOga 

clén del Sur 
Compañía de Altnaoenea de De

pósito de la Habanb 
Obligaciones Hipotecarlas de 

Cienfacgos y Vlllaolara 
Red Telefónica de la Habana. 
Crédito Territorial Hipotecario 

de la Isla de Cuba.. 
Compañía Lonja de VÍTeroe 
Ferrocarril de Gibara y Holgaín: 

Acciones 
Obligaciones 

yerroearril de San Cayetano á 
VlBaloí.—Aooionaj 
Obli?*<iion«s.. 

Bonos Hipotecarlos Convertidosll 
de Gas Consolidado | l 

Valor. 

90 

66A á 

98 á 

P.8 

K0 

71 

101 

• 72 
Nominal. 

811 

101 

93 

97{ 

93| 

77J 
1C4 

74 á 

Nominal. 

m < 
2:1 < 

Nominal. 
16i á 

30 á 

11 á 

Nomina). 

106 
i> á 

Nominal. 
Nominal. 

Nominal, 
Nominal. 

N 'mina'. 
Nominal. 

sin á 

si; 

l ( 2 i 

93i 

99i 

m 
81 

106 

79i 

55J 

23 

25 

50 

36 

119 
95 

93 
Habana. 10 Jo Diciembre de 1K9Í 

COIVIAND • NCIA MII.ITAIÍ í » K MARINA 
Y CAPITANIA « E l . PUERTO DE t A HABANA 
Don Bnenarentura Pilón y Sterliug, Capitán de na

tío de primera clase, Segundo Jefe del Aposta
dero, Comandante de Marina de esta ptorincia 
y Capitán del Puerto. 

Por el presente enuncio se cita á los individuos 
que á coLtmuación se «xpresan, para que se presen
ten á la mayor brevedad posible en esta Oficina, 
para un asueto que les interesa. 

D. Domingo Abascal. 
. . José Francisco Agustín García. 

Luisa García Santana. 
. . José Antonio Dolores (¡arefa. 
Sres. Villa é Hijo. 
D. Rafael Martíoez. 
. . Pedro M. Grandal. 
. . JOE6 F. Méndez. 
. . Angel Martínez. 
. . Mateo Melaza y Bufill y CompaSía. 
Empresa Almaaenes de Hacendados. 
D. Juan Diego. 
Hoyos y Hermano. 
D. Feliciano Sisa. 
Ariza 7 Hermano. 
D. Joan Alvarez Peralta. 
. . José Molina. 

Francisco Fernández Gil. 
. . Antoniii Martínez. 
Darán y Comp. 
D. Kufael Alvarez. 
. . Ricardo Angeles. 
. . Narciso Piaña. 
. . Jaime Ordach. 
Vidul y Comp. 

Habana, 17 de Diciembre de 189\.~Bnenarenlu 
ra Pilan .̂•¿0 

COMANDANCIA M I L I T A R DE MARINA 
V CAPITANIA DEI . PUERIO DE LA HABANA 
Don Buenaventura Pilón y Sterling, Capitán de nt 

vio de primera clase, Segundo Jefo del Aposta 
dero, Comandante de Marina de esta provincia 
y Canilán del Puerto, 

llago saber: yue doni&ndo tener lugar en 31 del 
actual, en esta Capitanía <¡e Puerto, los exámeoee 
para Hrácticcs situlares del mismo, que previene la 
b;\se 5? déla Real Ord.-ii de 11 de Marzo de 1886, 
por ei presente so convoca á les Capitanes, Pilotos y 
Contramaestres en-lurcados, que visiten ronstante-
meule puertos determinados, y que deséeu exami 
narse, para que con la debiila anticipación presenten 
ou esta dependencia Ins instancias ducameLt .tdas y 
diiig' iai á mi autoridad. 

Habana, 17 de Diciembre de 1891.—Bnenavenhi 
ra Pilón 10-19 

[ntendencia general de Hacienda. 
Ei Excmo. S -. Ministro de Ultramar dice en ca

blegrama de 7 de' actual, al Excmo. Sr. Gobernador 
general lo que sigue: 

"Aprobado refirmas reglamento Tarifas cé iu'aí, 
proceda Intendencia operaciones preparatorias," 

L o que se publica para general conocimiento, in-
sertándusa desde luego á continuación con carácter 
pr-ivui jcal el Reglamento y t irifas reformados. 

Habana, 10 de diciembre de 1894 —Cabezas, 
R E G L A - M E N T O 

para la imposición, administrasián y 
c<. brama del impuesto de células per 
sánales en la isla de Guba. 

(Continuará.) 
Art 13 Los que vivan en poblados ó on posesio

nes ni<it cas serán clasiticados para ios efectos da al-
<iuih r it>3 casa con respecto al número de habitantes 
del pueblo ácayo término correspondan, segán la 
clasificación y escala do la tarifa respectiva 

Art. 14 Los datos á que se refieren los arlf julos 
anteriores servirán también de basa para clasificar 
lai cé.lulas que deban aqu'rir la mujer casada que 
vive con su esposo y loa bij ta de amü.»s sexos, mayo
res de catorce a&os, que e téi baj > la patria potes
tad y no tengan peculio propio qua les obligue á ad-
qnirirla de clwe auperiot & la qne por razón del pa
dre, ó la madre viuda, les aorrespouda. 

Art. 15. Se entiende que no vive con tu espeso 
la mojar separada ó di^ur-iada por maniato judi
cial; pero no así la que acciientalmente resida en 
lutinto punto de la I H I I qua su marido, la cual pa
gará la ré mía correRpondiente á las do su clase, si-
m le perteneciera mayor por otro concepto. 

L i separuda legalrae.iio en virtud du deniiudade 
d'j-orcio, contribuirá á ê t-» impuesto con arreglo á 
u.,< bi-jnes ó en su defecto á la pensión alimenticia.' 

que porciba. 
Art. 16 Los Lijos ds firailia mayores de catorce 

años c. utribuirá:i por las cédulas quo para los mis
mos se establece, siempre que no les obligue clase 
-uperior por otro concepto 

Art. 17. Pava graduar la cédula que corresponda 
á los h jos por razón de su peculio, eóio se tendrá en 
cuenta el que consista en sueldos ó salarios ó que 
produzca pagos de contribuciones directas. 

Art. 18, Los individuos de las familias de los con
tribuyentes á este impuesto, que no siendo esposa é 
hijos de los mismos, vivan con ellos, pagarán las cé -
du'as que les coarespon la, según la nunifeatacióa 
de su riqueza 

Art. isl. La fecha que sorvirá de basj en los pa
drones para fijar la edad dtsde la quo todos los indi-
viduos da ambos sexos están obligados á adquirir cé • 
dula persocal, será dosdo 1? de julio del año natural 
á q te corresponda el documento; sin porjaicio de las 
adiciones que se verifiquen lespocto de los que CO-J 
posterioridad doban provoeise de céduUs 

Art. 20. Las cédulas se clasLfioarán con arreglo ú 
las contribuciones, alquileres que se satisfagan ó 
sceldos que se perciban, en la fncha en que los inte
resados deban presentar hn declaraciones para el 
impuesto, sin que las variaciones posteriores que a 
quélloB puedan sufrir, hasta la época de obtenerla les 
dé derecho ó lea imponga el deber de sacarla do cla
se Superior 6 inferior á las que les corresponda, se-
sún la declaración que presentaron. 

Art. 21. Se declaran exentos del pago de este 
Impuesto: 

1? LOA pobres de solemnidad debidamente acre
ditada y los acogidos en Asilo de Benefijencia. 

2'.' Las religiosas que viven en clausura y las 
Hermanas do la Caridad. 

3'.' Les penados durante el tiempo do su reclu
sión. 

49 Las clases de tropa del Ejército y Armada. 
No so coasidoraráa compren lidos en esta excep • 

cióu lo-i institutos de voluntarios y bomberos. 
Art. 22 Obtendrán cédulas gratis los interesados 

de que ír&ta el artíjulo anterior, mediante peMción 
do sus Jefes dirigida al Gobernador de !a Provincia, 
y loe pobres de solemnidad ju.tificarán esta condi
ción previan; cate ante el Alcalde por medio do ex
pediente inf.irmativo en que declaren dos test'gos 
vecinos de reconocida probidad. 

Art 23. Loa militares y sus asimilados que no 
eutén en situación de retirados, se proveerán de eé 
dula de la clase 9'.1 hasta Coronel iuclus:ve, excepto 
aquéllos á quienes les corresponda cía- e superior 
por satisfacer contribuciones directas; quedando l i 
bres en el primer caso hasta Coronel inclusive ''e 
raaargos municipaies y provincbles. Los Jefes de 
superior gradación á la do Corunel, oentribairán 
con arreglo á las que los corresponda por el sueldo y 
g -atificaciones que perciban, estando tarnbiéa obli
gados á satisfacer los recargos. 

Art 24. El derecho á obtener cédula gratis no 
alcanza á las mujeres é Irjosdelos individuos com
prendida» en el artí julo 21, y deberán adquirirla do 
la clase que les corresponda. 

Art. 25. Obtenidas las cédulas con arreglo á las 
circunstancias personales existentes al tiempo do la 
declaración, no podrá exigirse dentro del año la 
promisión de nueva cédula sean cualesquiera las va
riaciones que hubieren tufrldo las indicadas circuns
tancias. 

Art 26. La exhibición do la cédula es indispen
sable: 

1? Para desempeñar toda comisión ó empleo pú
blico, entendiéndose por tales para los efuctusde es
te impuesto los que procedan de Real nombramiento, 
del Gobernador general, de las Corporaciones oficia
les y de las Autoridades de todas clases 7 catego
ría». 

2? Para el ejercicio de loa cargos provinciales y 
municipales, aunque el nombramiento proceda de 
elección popular, 

3? Para el otorgamiento del contrato, ya se con
signen en documentos públicos, ya en documentos 
privados. 

4? Para gestionar asuntos 7 ejercitar acciones ó 
derechos bajo cualquier concepto ante los Tribuna
les, Juzgados. Corporaciones, Autoridades, y ofici
nas de todas clases. 

5 P a r a , la ins:ripción en las matrículas de la en
señanza, siempre que se refiera á eceolares mayores 
de catorce ."ios. 

69 Para el ejerció de oualqnier industria fabril ó 
comoicial, profesión, arte ü oficio, debiendo requisi 
sitárse las declaraciones do altes y bajas que se pro 
duzpan per los contribufgntes con el número 7 clase 
de la cBdula rerpcctiifa.- . j 
¿T^'Pfira entablar cualquiera clase do roclamacio 

nes y solicitudes, ó practicar álgán acto civil no ex-
prerado anteriormarte, Min cuando por ellos no se 
adquieran trechos ni se contraigan obligaciones. 

89 Para acreditar la personalidad cuando fuere 
preciso. 

99 Para la realización de cualquiera clase de cié 
ditos, cebrar letras, consignar sumas en la Cr ja de 
Ahorros, verificar empeñor en los Montes de Piedad 
Cajas de Préstamos y presentarse á licitar en subas
tas públicas. 

10 Para Directores, Administradores, Gerentes, 
Vocales, Consejeros ó empleados de cualquiera cía 
se de Sociedades ó Empresas. 

11 Para viajar fuera del término de la residencia 
habitual. 

12 Para dedicarse á la servidumbre doméstica. 
Art. 27. No se dará posesión de ninguna comisión, 

c iigo ni empleo público, sin quo la persona que de 
baservirlo exhiba proviameute la cédala respectiva á 
la autoridad, Jefe ó funciourrio qne deba autorizar 
dicha posesión. 

lío esta diligencia se hará constar el número de 
orden de la cédula, el número y la fecha de la expo 
dición. 

Para dichos efectos servirá la célula personal de la 
Península ó provincia de Ultramar al funcionario 
precedente de la misma que llegue á la Isla á desem
peñar un cargo público. 

Art. 28. Sin perju'cio délo prevenido en el artícu
lo anterior, las oficinas interventoras dp la Admistra 
ción del Estado, provincial y municipal, no autoriza 
rán el abono de ningún haber en las nóminas corres
pondientes á los empleados activos que dsben estar 
provistos de cédalas, sin que al ingresar en la nómi
na y en la correep ¡ndiente mes de febrero de cada 
año se haga constar el número de orden, el pun
to y la fecha da la cédula exhibida por el funcio
nario. 

Los funcionarios en íjtuación pasiva, los retirados 
y las viudas y pensionistas civillas y militares resi-
denes en la Isla, exhibirán sus cédulas al ingresar 
en la nómina y on el acto de la revitta, a i como suj 
apoderados, haciéndose constar de igual modo y en 
igual época la exhibición. 

Los preceptores de cargas de justicia, funcionarios 
de apremios y operarios de ambos sexos en las diver
sas f ibricas y dependanotai del Estado, cualesquiera 
sean los fondos con qne se sostengan, deberán igual
mente presentar la cédula al percibir los haberes' 
premios, salarios ú jornales corespondiente al mes de 
febrero.m 

Los habilitados de las ciases que porcil.'en haberes 
del Esiado ó de fondos proyincia'es ó municipales, y 
e . donde no los baya, los Inierventorcs deberán exi
gir do los perceptores 1. presentación de la cédula al 
•atisfaoerles la mensualidad .correspondiente al mes 
de febrero de cada año, y están obligados á anotar al 
margen de la partida abonable á cada interesado el 
ndm'ro, c'aíe y facha de la célula respectiva, que
dando r . pnusabios juntan^ente con los perceptores 
si no lojrerificasen. 

Art 29. Los Notarios no autorizarán niiidáa do-
enmonto ó acta sin que los otorgantes justifiqaen su 
personalidad oon la exhibicióa de la correspondien
te céJula y sin consignar las circnnstncaias de é.ta 
en los térm'nos expresados en olseguado párrafo dai 
artículo 27, 

Art. 30. Los otorgantes .;,) dncumentoa privados 
liarán constar en los misados ou pcr6{)aa}iqad. oon 
referencia exacU á las cé lulas respectivas 

Diclios d.icuiuentos, cuando carezcan de es'.c re
quisito, no seráu adm'tidas en los Tribunales ni en 
las dependnnci.is del listado, sin que se subsane la 
falta por medio de la exhibición do cédulas. I n i 
ciándose constar por diligencia al pie de los mis
mos en Us término.] expresados en los términos an -
teriores. 

Art 81 En coi se^uenoiaue lo disnnesto en el ca -
io cuarto del artículo 26, los Tribunales y Jueces no 
darán curso á escrito alguno sin que el actor ó re
currente, ó su representante legal, determine en el 
encabezamiento del mismo su personalidad, con re
ferencia á las circunstancias coneigoadas en la cédu
la que será exhibida para la comprobac'ón. En las 
diligencias de presoutac'h'n del escito se rxpresafá 
haberse comprobado la personalidad del recurrente 
con la cédala, y se anotarán sus circun.-tandas á te-
tor de lo dÍF])uesto en los artículos anteriores, sin 
cx'g'rse dernoh-is por o íos. 

Att 1*8, El ilomjndado ó citvlo á juicio acredi
tará su per¿ou.iliia 1 al comparecer, e< los mumos 
términoj qu- el demandante, qu-M|«f:i, - o resvrtin -
te si lo iiace por escrito, y con Is ¡jjtra exhibición de 
la eé lula en otro caso. La falta de cé lula en el de-
natidid" nosi-tá causa pira detener el cursor giUr 
de las d lig«ucias ja-i'jialea, si bien al Ja z ó Tnbu-
oal le obligará en un breve término á qne se Drovtí i 
de dicho docuinctit i y á qiit» lo presente, pa'áud 'e 
en c tro 1 aso el peí juicio á qui- haya lugir, para l.i 
cu*' aqné! dará I.VÍJO á la AaniifilktÁiottfn provi-Kia' 
•le íla iiendi respectiva. 

A ' t 33. En los contratos de i qui inatos, urrío-
Idmüuto, etc y» sean 1 ú'iücos ó privados, te hará 
constar el LÚmero, clase y f. cba de las cédulas de 
los contrntai tes. 

I . •< constratos de ii quilie-ato que carezcan de este 
requisito. 

Art 34. Tampoco los Registradores do la Pro
piedad harén iusoripcicn alguna, iost.'niráu diligen
cias d^ nii guua clase, ni ficililaián las certificacio
nes que les rean leclMiiadas, sin que el scilicit.inte 
exhiba su cédula, cu)a cxirtjncia harán couitar en 
ios documentos que extiendan; cop la p.eciaión ex 
pres ida en los artículos precedentes. 

Art. 36. Las Ant iridadot civiles, militares y iclo-
itástiofiS, las Diputaciones provinciale» y Ayuuta-
nieutos y las demás Corooraciones y < ficlnas admi-
nistrut'.vas de todss claioi, no durán tampoco curso á 
jinguna exposición, instancia ó recia" ación quo se 
es prevente, bin que 'os interesados obligados á ad 

quirir cédulas acrediten su personalidad en la forma 
proscripta an los artículos anteriores, y so haga 
constar de igual modo la exhibición dol expresado 
ioenmento. 

(Ccntinuará.) 

Comandancia Militar de Marina y Capitanía del 
Puerto de la Habana.—Fiscalía de Causas—.Don 
Enrique Frexes y Ferrán, Teniente de navio. 
Ayudante de la Comandancia y Fiscal de lá 
misma. 

Por el presente 7 término de treinta días, cito 
llamo 7 emplazo, para que comparezca en esta Fis 
calía, en día 7 hora hábil de despacho, la persona 
que en la noche del 19 del actual se llovó un bote 
peiteneriente á la barca española Luz, atracada 
los muelles de Tallapiedra, el cual se encontraba 
amarrada por la popa de la misma, cuya embarca 
ción es de las dimensiones y señas tiguientes: 16 pies 
da largo, 5 de manga y 4 de puntal, pintada por fue 
ra de blanco v faja de cuatro pulgadas de ancho co 
lor caoba en la paite superior, y además la qni'la 3 
roda están anidas por una pieza ie unos dos pies de 
largo, teniendo de esa pieza unas cuatro pulgadas de 
roda y el resto la quilla; on la inteligencia que trans 
currido dicho plazo sin verificarlo, se procedeiá á lo 
que haya logir. 

Habana, 10 de Diciembre de H91.—El Fiscal, En 
rique Frexes. 3-19 

>rdeQ je la Pife» .'ri 11) (!e diciembre. 
seavicio VAHA P Í A 20. 

Joíe do día: El Comandanto del 5? batallón Caza
dores Voluntarios, D Juan 3, Domíngaez. 

Visitado Hospital: lugiunonlo lufauttría de Da-
x-l la Católica, 49 capitán. 

Capitanía General y Parada: 59 batallón Caza 
lotes Voluntarios. 

Hospital Militar: Uegimiento infutitería de Isabel 
> Católica. 
Batería deis Reina: Artillería do líjórelto. 
..a^ullo del Principe: Kagimleuto Isabel lí Cató-

oa. 
Av«dN-.t*dr Guardia en el Gobierno Militar: El 

29 de la l'laza, D. Ricardo Vázquez 
Imaginaria en idem: El 29 de la misma: D. José 

Calvet. 
Kútrata on el Parque Central: Regimiento do tufan 

'cria de Isabol la Cutólica. 
Vljn auc:»: ISM ; * ! .a 'liróliea, 1er. ítourto: Artille 

rÍR, 29 i1 ím, Iri{9j2loTos 33r. ••J.r.tt; OabaUem de Pi
rro, 49 dore. 
El i'-ü-ial ¡"¿cb r̂aattor, -drdírruí 
Coranv I.OUIJI —Kl T n.. K. M / . t i . » Oi. r,. 

K f i i b u M l a í í i 
Comandancia Militar do Marii.a y Capitanía del 

Puerto de la Habana.—Fiscalía ue Causas.—Don 
Enrique Frexes y Ferrán, Teniente de navio. 
Ayudanta da la Comandancia y Capitanía del 
Puerto, Fiscal do la misma. 

Por el presente y término de treinta días, cito, 
llamo y emplazo, pura que comparezci en esta Fi»-
calia, á evacuar un acto dejiuticia, on expediente 
que instrnyo por h Jier perdido su cédula do luscrip 
ción al individuo José Catoira y Oliveru, hijo de 
Francisco y de Jua^a, natural de Pontevedra, de 37 
años, casado, miuioero y vecino que l'iá de la calle 
de Barcelona númepo 2, en esta ciudad. 

Habana. 18 de Diciembre do 1891.—El Fiscal 
Knrique > rexe». 3-20 

Crucera Infanln Isabel.—Comisión Fis\il.—Don 
Mario Qu'jauo v Ortacln, A férez c'e I \ ( \ Í J d 
la Aimad >, de la dotación dol cruce o IvfúKta 
Isabel y Fiscal de la sumaria iof t ruid.i al "mari-
n< ro de segunda clase, Porfirio Garro N-star, 
por el delito do primera do.' erciói. 

Por este segundo edicto se ci a, llama y emplaza 
al exp esado marinero, para que eo el término de 
veinte días, á contar desde la publicación del pre 
snnte edicto, íe preseLtc en esta Fiscalía á día- sus 
descargos; en la inteligencia que de no verificarlo 
así será jaz^-do en rebeldía. 

A bordo, Habana, 13 de Diciembre de J894.— VÍI 
rio de Qu'Jano. 3-20 

Don Francisco Benavente y CarrPes, Teniente de 
navio da la Armada, S gundo Comandante de 
M rina de la piovincia de Nuevitas y Fiscal dj 
una sumaria. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á las per
sonas que se consideren con derecho á varias pren 
'as de ropa, cuarenta y cinco pesos, tres y medio 
centavos y un octogésimo do billete número ocho mí. 
treicisntos ochenta y siete del sorteo quo se celebró 
en la Habana el día 6 del actual, que quedaron al 
fallecimiento de Manuel Cabanas, hijo do Igcógnito 
y de Andrea, natural de Deroñ*, provincia de la 
Coruña, de cuarenta tños de edad, de estado soltero 
y de profesión fogincro, para quo per onalm<-nto ó 
por medio de apoderades Icgulmei te aatorizado'. 
comparezcan en esta F.tcalía. en día y hora hábil, á 
deducir sus dererhoe. en el término de un roe-, á 
contar desde el día en qua se publique este edicto en 
el Diario Oficbil del Apcstadero. 

Y para que llegue á notioia de los in'ere nades se 
hace esta pubiieacón. 

Nuevitas, 11 de Diciembre de 1891.—Pranciseo 
I3c; urente. 3-20 

Oomand meia ¿íilitar Marina y Capitanía del 
Puerto de la Sabana.—Fiscalía de Causas.— 
D O N E N R I Q U E F Ü K X E S r F E R R Á N , Teniente 
de navio, Ayudante de la Comandancia, Fiscal 
de la misma. 

Por el presente y término de treinta días, cito, 
llamo y emplazo, á la persona que se hubiese llevado 
del muelle de D. Antonio Pazos, en Casa Blai ca, á 
las doce y media de la noch'í dol 9 dol actual ó lo 
tenga en su poder, por cualquier concepto, el guada
ño Afanncla, fólio 596, pintado de azul con verdu
guillo blanco, con dos remos, uno nuevo y otro usa
do, dos empavesa las, un farol y una chaqueta de 
mahón, se presentará en esta Fiscalía á dar sus das-
cargos; en concepto de que transcurrido dicho plazo 
sin verificarlo, se procederá á !o que hiya lugar. 

Habana. 10 de Diciemubre de 1894.—El Fiscal, 
JSnñque Frex». 8-15 

Comandancia Militar de Marina y Capitanía del 
Puerto de la Habana.—Fiscalía de causas.—Don 
Enrique Frexes y Ferrán, Teniente de navio. 
Ayudante de la Comandancia y Fiscal de la 
misma. 

No habiendo tenido efocto eH5 de Octubie del 
corriente año, por falta de licitadores, el remate de 
uu reloj de oro, esqueleto y leontina del mismo me
tal, que se encuentran depositados en esta Fiscalía, 
y cuyas prendas han sido retasadas en la cantidad de 
doce pesos setenta y cinco centavos oro, se fija para 
diche acto el día 29 del actual, á las doce de su ma
ñana. Y se hace público por ette medio, para que 
las pereonas que efeséen hacer proposiciones compa 
rezcan en esta Fiscalía, sita en la Capitanía da Puer 
to; en concepto que serán adjadisadas al mejor pos 
tor, y siempre que cubra las tres cuartas partes de su 
tasación. 

Habana, 73 de Diciembre de 1891.—El Fiscal 
Snriqu* Freret. 8-19 

Comandancia Militar de Marina y Capitanía! del 
Puerto de la Habana.—Fiscalía de Causas.—Don 
Enrique Frexes y Ferrán, Teniente de navio 
Ayudante de la Comandancia 7 Capitanía do 
Puerto, Fiscal de la misma. 

Por este primer edicto 7 término do treinta días 
cito, llamo 7 emplazo, para que comparezcan en esta 
Fiscalía, á D. Jaime Abril 7 Ferrandi, capitán de la 
marina mercante, fólio 69, de la lista de Barcelona, 
de 40 años, capitán del bergantín goleti de tres palos 
María, y á los tripulantes contramaestre Pedro Gi
nesta 7 Marcet, de 50 años, fólio 379 de 1858. ins 
cripción de Mataré; cocinero Gabriel Velga y Oliver, 
de 41 años, fólio 23 da 1868, inscripto de Pslma; 
mayordomo Jeté Amonio Garrido y Pérez, de 46 
añes, fólio 30 de I87I, inscripto de Vigoj compañeros 
Jaime Barber Linares, de 4i afios, fólio 22 de 1861, 
inscripto de Villajnyosa; José Seguer y Soler, de 39 
años, fólio 6 de 1̂ 73, inscripto de Aguilas; Nicolás 
Eróles, de 47 añes, natural de Fíliphas y mozo Es 
teban Jaime Saune, de 18 años, fólio 8 de 1893, ins 
cripto de Barcelonn, cuyos indi vienes desaparecieron 
en el naufragio del expresado bergantín María, 
ocurrido en la noche del 23 al 24 de Septiembre del 
forriantc ofio, en los arrecifes de Cayo Arena (Sand 
Key), así como cito igualmente á las personas que 
puedan dar razón de su paradero. 

Habana, I t de Diciembre de 1894.—El Fiscal, 
Enrique Frexe* 3-18 

Comandancia Militar de Marina y Capitanía del 
Puerto de la Habana.—Fiscalía de causas.—Don 
Enrique Frexos y Ferrán, Teniente de Navio, 
Ayudante de la Comandancia y Capitanía del 
Puerto, Fiscal de la misma. 

Por este mi tercer adicto y término de diez 
días, cito, Hamo y emplazo, á los horedi ros de don 
Benito Fernández Marador, natural de Galicia, de 
64 años, soltero, profísiói carretonero y vecino de 
Campanario número 232, á fin de aue hagan valer 
sus derechos á un carretón, una n ula, un mulo, va-
rus sogas otadas, unos arreos do mulo de barra, unos 
arreos de mulo de guía, y un encerado usados, tres 
pesos treinta centavos plata y veinte y cuatro centa
vos cal(}erillar que se eiienentran á cargo do esta Fis
calía, con motivó del failécimiencó de dicho indivi
duo, ocurrido á consecuencia de lesiones que sufrió 
á bordo del vapor María Francisca, en la mañana 
del día 14 Octubre del año actual. 

Habana, 12 de Diciembre de 1894.—El Fiscal, En
rique Frexe*. 3-15 

VAFOREB B E T B A Y E S l i . 

SE ES.PSBA.N. 
Dbre. 50 î eguranoa; Veracrut y esoalM. 

.. 22 Gaditano: Liverpool y escalas. 
.. 22 Saratoza' Veraorar r ssoalu 
.. Eí OUrotte. Tanijia 7 Cr.j»^lJa»#fc 
.. 23 Vigilancia: Nueva-York. 
. . 23 México: Puerto-Rico y escalas. 

24 Cataluña: Cádiz y escalas. 
'¿ü Habana: Naevu-./ori 
26 Séneca: Nueva-York. 
2? Orúaba Vtri'ikrni T f aalpt 

. 28 Montevideo: Veracruz. 
29 .'n>iit£n: Vira ui t ntoalas 
30 <-;U of Waiuiujrtbii! N<iovu-Yoti 
31 Cttubd nnidal •i>Ui) • ««caiaM 

ero. 2 Miguel Gallart. Barcelona r esc alus. 
2 Guido: Liverpool y escalas. 
4 Manuela: Puerto Blco r esculaa. 

SALÜilAtt. 
Dbre. 20 Sonraao^: Síaov» Yaric. 

20 C. de Santander: Coruña y escalar 
., 20 Panamá: Wuova-York. 

20 Marta '.{<•>•'ora- PuBrto-Uir-í escalas. 
.. 22 Olirotte: Tampa y Cayo-Hueso. 
. . 22 Siralo^a: Nuova-York. 

23 Vigilauciar Voracrui y e»ca;a*. 
„ 26 Séneca: Voracra» v atóalas 
.. 27 DtUaba: Nueva York. 

16 Yricatán- Nueva-York. 
. . 30 ntrv of W^thltifteti Varaorn» y eiotlií 
. . 15 Montevideo: Cádiz y escalas. 

31 MAzico. Ptc. Bicc r e^ala» 

PÓRS8 0OBTKBO8. 

Entradas da cabotaje. 
Día 19: 

No hubo. 

Sesyachadea de cabetale. 
Día 19: 

No hubo. 

Bcuiuee can registro abisrtt. 
Para Coruña y Santander, vapor-correo esp Ciudad 

de Santander, cap. García, por M. Cavo y Cp. 
Puerto- Rico y escalrs, vap. esp. María Herrera 
cap. Ventura, por Sobrinos de Herrera. 
Nuwa-York, vapor-correo esp. Panamá, capi 
tán Rivera, por M. Calvo 7 Comp. 

Buques que se han despachado. 
Para Progreso 7 Veracruz, vapor-correo esp. Monto 

vedeo, cap. Reaalt, por M. Calvo 7 Comp.: con 
efectos. 
Cayo-Huoso y Tampa, vap. amer. Mascotte, ca 
pitán Decker, por Lawton y Hnos.: co n 154 ter 
cios tabaco 7 efectos. 
Veracruz 7 escalas, vap. amer. Yumntí, capitán 
Hausen, por Hidalgo 7 Comp,: de tránsito. 

Buques que han abierto registro 
ayer. 

Para Trojillo, gol. amer. Alice Vane, cap. Walber, 
por Rafael P. Santa María. 
ííueva-York, vap. amer. Seguranca, cap. Hoff-
mann, por Hidalgo 7 Comp. 

FolbiaB corridas el día 18 
ds Diciembre. 

Azúcar, cajiias 
Tabaco, tercios.,.. 
Tabacos torcidos... 
Cajetillas cigarros. 
Picadura, kilos. . . . 

58 
154 

538.940 
135.490 

608 

Sxtraote de la carsa de buques 
despachados. 

Tabaco, tercios. 154 

LONJA. D E V I V B E B B . 
Venías efeotuadas ell9 de Diciembre 
100[3 manteca Bellota, Rdo 
10 c. latas Idem idam, $15-50 qtl. 
10 c. i id. idem idem, $'6 qtl. 
10 c. 1 id. idem idem. $16 50 qtl. 

125 c. pasas lochís. $1-31 c. 
40 s. arroz Valencia, $4 66 qtl. 

100 c. vino Pajarete, $3-75 c. 
500 s. arroz semilla corrieute, $3-43 qtl. 
400 barriles aceitunas manzanillas, 40| cts. uno. 
250 s. harina catalana, Rdo. 

8 caro. 
La barca FAMA DE CANARIAS. 

Capitán D. MANUEL J. DE LEON. 
Saldrá para las lilas Canarias dol 20 al 22 del co

rriente, con escala en Brunswick Ga. 
Admite pasajeros á quienes su capitán dará un es

merado trate. 
Para más pormenores dirigirse á sus consigaatarios 

Galbán y C?, San Ignacio So, 103VI2 8 1S 

Vapores-correos Alemanes 
de la Compaílla 

EáMBGRGÜfiSA-ÁMBRICANA, 
Linea de las Antillas 

DESDE GÍSÑFÜEGOS. 
Saldrá para el HAVRE y HAMBDBQO, con es

calas en varios puertos de la Isla da Cuba y even
tuales en H A I T I , SANTO DOMINGO y 8T. T H ü -
M AS. SOBRE EL DIA r4 DE DICIEMBRE el 
nuevo vapor-corroo alemán, de porte do 2052 tone
ladas 

ÍJROATIA 
" ^ capitán-K^rdes. ; 

Admite carga para ios citados puertos y también 
trasbordos con conocimientos directos, para un gran 
námero de puertos de ECKOPA, AMERICA DEL 
SUR, ASIA, AFRICA y AUSTRALIA, se^ún 
pormenores -ríe se facilitan en la casa consignataria. 

NOTA.—La carga destinada á puertos en donde 
nu toca el vapor, será trasbordada sn Gamburge ó 
aa el Havre, á eonvenie.'ic.ia de la empresa. 

Admite pasajeros de proa y unos cuanto» d« pri
mera cámara para 8t. Tnomas Hay tí, Havre y 
Hamburgc, i precios arreglados, sobre los que l:.i-
csdránloii uuueiguatarias. 

DESDE LA HABANA. 
Para «1 HAVRE y UAMUCKUU, uon esoalts 

eventuale» en HAITÍ. SANTO DOMINGO y 8T. 
TBOMA8, saldrá SOBRE EL 7 da ENERO de 
1895 ul rapor oorreo ale<oáo, do pi.rtf do 1777 tou^-
ikdas 

Nbre. 53 Josá Gareís. en Ba^aband procedente ¿e 
las Tánas, Trn'riod y Cienfuegos. 

. . 16 Joseiita, en B^tabeaió: da tlaj;t'ago de Cnbt 
Manzanillo. Santa Crux Jácara, TCnu 
Trinidad y Cienfnegot. 

SALDRAN. 
Dbr*. 20 Maria H.r-era, para Nuevitas, Puerto-Pa

dre, Gibara, Mayarf, Baracoa, Ou&nt¿na-
mo > Cuba. 

. . 23 V.itlnígone.- MoHÓnden, de flat^aoí pan 
Oíecfuagos, Trinidad, Tánas, l á c a r o , 
•íant» Crr.r MiDxiir"Íi .1 S|,-«> H» ' wfe 

.. 30 Jos'dita, de BatabamS para Cioufuegr.s, 
Trini.'.sd, Túuas. J u c o r o . Santa Cruz, 
Manzanillo y Santiago de Cuba. 

A L A V A : da la H>b»iia, loa miércoles á la» seis de 
la tar.ij pira Sagua y Calbarién, ragresindo los lu 
ce.i. 

A D E L A . : de la Habana para Sugua y Caiiariéa 
todo» o» udércoles á lai seis de la tard?, y llegará á 
B.ie puerto loa sábudo» 

C O S M E DB H E R K I I M : de lá H.ib,iin, para Ssgua 
y Cuibariéa, todos los sábalos á láü seis da la tarde, 
y l ibará ¡5 es'.e paort-1 I01 miércoles. 

G U A D I A N A : d ) la H ibana, IDS aíbados á las einoo 
rie 111 ^r,le. p-ira Rio del Medio, Dhaas, Arroyos, L» 
Fe v flu-idi»!,». 

GUANIOUANIOO : do la H-ihana. psra Arroyes, La 
Pe j Q.H'liiíDa, los lias '0. 20 y 30, á las seis de la 
tarde, Tr<!ur<<aiiuo lus día 17, 27 y 7 por la mañana. 

N D E V O C U B . N O : de Batabai 6. los dom'ngos pri
meras da cada mes. para Nuev* Gerona y Santa Fe, 
retornando los miércoles 

PUERTO DE LA DABANA. 
ENTRADAS. 

Día 19: 
De Tampa y Cayo-Haoo, en 80 horas, vapor ameri

cano Moscotto, cap. Decker, trip. 43, ton». 520, 
«n lastre, á Lawtou y Hnos. 
Nueva York, en 4 díis, vap. amer. Yumnií, ca
pitán Itausen, trip. 70, tous. 1,31), con caiga, á 
HidalgJ y Comp. 

SALIDAS 
Día 18: 

Para Boca i l * Toro, vap. norg Franck'in, capitán 
Raamnisen, 

Dia 19: 
Para Ca/i)-Hueso y Tampa, vapor amer, MatootTe, 

cap. Derker. 

Movimiento de pasajeros. 
ENTRARON. 

D o TAMPA y CAÍ O -HUESO, en el vapor ame
ricano tíascotle: 

Sres. D . I . F, Lurrondo y 3 más de familia—J. D. 
Llares—S Davis—B. Nonton y señ ira—M. Hiolon 
y seftora P. Franek—J, Sebatés—M. Kimble—E. 
V. Montalvo—W. Kaife y 3 de f .milia—P. Cocdo— 
M. Gardi—R Sa'gidc—A. Duarte—M. Duarte— 
P. Q ai jane—P A m i t r o s — A . Ni.ricga—M. GarcU— 
Puula Herníi.dez—R. López—A. Snárez—E. Alva
rez—loíé L Don.fi'gnez—Juana Heroández é byo 
—Luis Diaz—Abrthan Ircenhallo—Oliverio Cantón 
—Salvador Siutana—Esteban Jiménez— Jeté C. 
Miranda—Rosa M Rif .el é hijo—Rosario Fernán
dez y 2 de fimilia—Merced 6 0 ) zález y 2 de familia— 
Pedro Espíuola é hijo—Carica Torres—José López 
—Rodolfo Hagen—Angel Pelaez. 

De NUEVA-YORK, en el vap. amer. Yumiirí: 
Sres. D. Jacob y H Cohn—L F. Perozo y 1 niño 

—Cap. L. B. Duar—Hnmbert W. Bradley Ilarrison 
—B, L. Loonard—M. Pere.la—F Pell Davis y se
ñora—O. G de Gibetga y 1 hja—F. de Francis, se
ñora y 2 criadat-—Luis Brevier—J. D . Sabino—Si
mona G:bbons-D,- Ju'io León—H, Wells y criada 
— H. D. ündeoili—W. Tambel—O. B. Stillmon—S. 
Slvezyntki—B. Martínez y señora.—Además, 18 de 
tránsito para Méjico. 

y TAMPA, en el vapor Para CAYO HUESO 
amer. Mascotte: 

Sres. D. Jnan Campano—A. W. Kaífambrugh— 
Henrv A. Saple—B. H. Buckingham y señora— 

A. O . Weill—Miguel Arroniz—Nicolás Palmeiro— 
Severina Ru!z y 2 niñas—Manuela Montaje—María 
de Jefi'n Kos y 3 niños—Pedro Fernández—Concep
ción Fernández y 2 niños—Francisco V. Vnldés— 
Guillermo Lagnardia—José Caraballo—Luis Pedro-
so—Juan Brito y 3 niñas—Mercedes Marrero—Car
men Caraballo—Sra. L . Cabot y 6 hijos—A. W. 
Waldman—Alfredo Piedra—Vicente R. Pa«o—Juan 
de Diez é hijo—Antonio Diaz—Aniceto López—Al
fredo Pérez—Paulino Lohane—S. W. Fox—S. S. 
Rotchild—J. G. Kucklnnd—Antonio Collazo—Br-
nwt Sandutan—Alfred O . Rohls. 

capitán Preho. 
Admite oarga para ios nitados puertos y también 

traibcrdoi con oonocimiantos direotot cara un gran 
námero da puertos de EUROPA. AMERICA DEL 
SUR. ASIA, AFRICA ¡ AUSTRALIA, según por
menores qne se facilitan en la casa consignatarla. 

NOTA.—La carga destinada á puertos en donde 
no toca el vapor, será trasbordada an Hambargo ó 
en el Havre, á oonveniencis de la empresa. 

Admite pasajeros de proa y unos cuantos de pri
mera cámara para Sr.. Tuomas, Haní, Havre y Ham-
burgo, á precios arreglados, sobre los que impondrán 
los oocsignatarlos. 

La torta ee recibe por el mnello ia Caballería. 
La tt rroipondenoía selo se roetba en 1» AdmüiU 

naolóc da Correos 

ADVERTENCIATIPORTANTE 
Los vapora» de a«t& linea nacer, avoala e& ao> 

í má* purtoi de la ouot» Norte } Sar de la l i la di 
Cuba siempre que se los ofrezou oarga safloienie p» 
ra ameritar la 'reala Dicba oarua s« admite paralo, 
puertos de ra itinerario y también para oualqcle 
otro pu.ito. JOO trasbordo en el Uav»• i HambuT^c 

Para tna» poraeuores dirlrfrsa í los ocuslgnatarlo-
r*',ih de Sai i ^ i r - i . ' n 154, Apartado de Correo 19t 

'• . ^ Y CP 
fi 1779 IfW-tR N 

PLANT STEAM SH1P LINb, 
A liTa^r'Tork e» 70 horas. 

los í p í i » vap-iresi-crtrrf.og amerlcauo-

MASüOTTB Y OLÍYBTTE 
Uno de astas vaporo! saldrá de este poerto todos u 

lunes, miéico'.os 1 cábado», a la una de la tarde, ooi 
-soaia an Cayit-Huoso y Tsmpa, donde ae tcinaa loi 
r̂ nes, llegando lot jae^jevot á Nuova-York «;i 
.aBibio tlgp.iiü, oasaede por Jacksonvitle, Savanali. 
Cbarlestou, Riclimond, Washingtou. Filadelfla y 
BalUineM. Se vendan billetes para Nueva-Orleaus, 
it, Louis, Chicago y todas las principales oiudadei 
ie lot Estadoo-Un'.dos, y para Europa on oombina-
..'.cn sah las meioroi líneas de vapores que salen d 
Muevu-York. Billeteí. de ida y vuelta i Nueva-York 
iV) oro irnor'.cono. Los cunduotoroíí hablan al ous 
tiillano. 

Loa díaH de salida de tapar 00 to dospaobfec pai» 
..jrtos .tvi-.m-i da loa once ds la matlaru. 

Para mai purmenorea, dirigirse á sns constgnsU 
10» , LAWTON HERMANOS, Meraaderoc n. 8f 

J . H W rtM i.iwav- Nrt>^T«-York 
D. W. FitígaraM, Suoerintendente.—Puerto 

Tampr.. o vm infi-l .II 
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Sóc iEDAOtN COMANDITA 
Vapor español 

M W M M l El 
capitán D. Tiburcio de Larrauíiga. 
Tiste vapor de 5,000 toneladas, CLASIFI

CADO KN KT. LLOYD INGLÉS 100 Á 1, BaMr ^ 
do iaHABANA con escala enCAIBARIRN, 
á mediados dol mes de Enero DIRECTA
MENTE para 
Santa Cruz de la Pa!ma 

Santa Cruz de Tenerife 
Palmas de Gran Canaria 

y Barcelona 
exuimt»! pasajeros á quienes se dará el 

esmerado trato que dispensa siempre esta 
Empresa. 

Para comodidad de los mismos estará el 
vapor atracado al muelle de los Almace
nes de Depósito (San José.) 

Informarán sus ennsignatarios, 
C. BLANCH Y COMP., 

OFICIOS NUM. 20. 
01990 16 D 

? Á P 0 Í M R S 1 0 S 
DK LA 

C o m p a ñ í a T r a s a t l á i i t i c u 
ANTB3 SK 

i i r p i n o L o n i T o o i p . 

31 Taj^oz-correo 

C. DE SANTANDER 
CAPITAN GARCÍA. 

Saldrá para Curnüa y Santander el 20 de Diciem
bre, á las 5 de la tarde, llevando la correspondencia 
pública y de oficio. 

Admite pasajeros y carga general, incluso tabaco 
para dichos puertos. 

Recibe azúcar, café y cacao, en partidas á flete 
corrido y con conocimiento directo para Vigo, Gliá; 
Bilbao y San Sebastián. 

Los pasaportes se entregarán al raoiblr los billetes 
de pasiye. 

Las pólisas de carga se Armarán por los consigna
tarios antes de correrlas, sin cuyo requisito serán 
nulas. 

Recibe carga, á bordo hasta el día Ib. 
De más pormenores Impondrán sea oonsiguatarics 

M. Calvo y Cp., Oñciosn. 38. 

LINEA DENEW-rORK. 
en conctblnaclón con loa viaje» & 

Europa, Veracruz y Centro 
América. 

8 0 harán tres mensuales, saliendo 
los vapores de este puerto los días 
IO, 20 y 30, y del de Now-^ork lo» 
días IO, 20 y 30 de cada mes. 

VAPOR CORREO 

capitán Riverá 
Saldrá par» Nueva York el 20 de Diciembre á las 

4 de la tarde. 
Admite carga y pasajeros, á los que se ofrece el 

buen trato qno ésta antigua Compañía tiene acredi
tado en sus diferentes lineas. 

También recibe carea para Inglaterra, Hambargo, 
Bromen, Amstordan, Rotterdan, Amberos 7 demás 
puertos de Europa con conocimiento directo. 

La carga se recibe hasta la víspera de la salida. 
La oorrespondencia salp se recibe en la Adiniuis 

traciéu de Correal. 
NOTA.—Eeta Compañía tiene abierta una péllw 

flotante, así para esta línea como para todas las de
más, bajo la onal pueden asegurarle todos los ofeotoi 
que ie embarquen en tus vaporea. 

I n. 96 g l j - j B 

LINEA DE LAS ANTILLAS. 
NOTA.—Esta Compaíiía tiene abierta un» póliza 

flotante, así para esta linea oorao para todas las de
más, bajo 1» cual pueden asegurarte todos loi efectos 
que se embarqueu en sus vapores. 

M. Calvo y Comp., Oflolos número 28. 
IDA. 

«ALibA. LLttüADA 
Da la Habana t i día ftl-

tlmo de cada tase. 
m Nnevlcas el S 
mm Qib&ra B 

Santlaxo de Caba. 5 
n Ponco.. . . . . . . . . . . H 
m WayaRle*......... 9 

K m r ú M M Q , 

j A Nu«v i tu« l . . . . . . . . 
Ulbnra 8 
Santiago de Cuba.. 
Ponce 
MayagUot 
I'uotto-Rlco, 

RALlDA. 

De Puerto-RIoo »!.„. it> 
M Mayagüex 16 

Ponce 17 
m Puerto-Principe .u 19 
M Santiago de Cuba.. 30 
m Gibara 31 
« Nueritai 32 

A t ; . . • «i , j|0 
. . Ponce 16 
M Puerto-Príncipe... 19 
. . Santiago do Cuba.. 20 
. . Gibara 31 

Nuevitas 33 
. . Habana 34 

NOTAS. 
¡£n su viaje de ida recibirá en Puerto-Uioo loi días 

31 de cada mes, la caiga v pas^joroi que para loi 
puertos del mar Caribe arriba exnroiadot y Pacífico, 
eouduzoa al oorreo que sale de Maroelona el día 35 r 
de Cádiz el 30. 

Hn su viaje de regreso, entregará al oorreo que sal* 
de Puerto-Rico el 16 la oarga y pasajeros que oondu»-
ea prooodente de los puertos del mar Caribe y en el 
Paoíflco, para Cádiz y Barcelona. 

En la época de cuarentena, ó soa desde el 1? de 
mayo al 30 de septiembre, se admite carga para Cá
diz, Barcelona. Santander y Corana, poro pasajeros 
»6\o para los últimos pinto».—M, Calvo y Cp. 

LINEA M U HABANi A COLO», 
Kn combinación oon los vapores de Nueva-York y 

con la Compañía del Kerrocnrril de Panamá y vapo
res de la costa Sur y Norte del Pacífico, 

Aviso á los cargadores 
Esta Compailfa no respondo del retrato ó extravio 

sufran tos bultos de c q u e no lleven estam
os con toda claridad »l destino y marcas de las 

ercaucíaa, ni tampoco de las roclamaciunes que se 
bagan, por tu») anvMé y falta de precinta eu lot mis-

t ie 1 

SALIDAS. 

De la Habana el día.. 
Santiago de Cuba.. 
La Guaira 
Puerto Cabollo.... 
Sabanilla 
Cartagena 
Colón , 

..Puorto Lltuóii 
oaltativo).... 

(fa-

LLEGADAH. 

A Santiago de Cuba el 9 
. . La Guaira 12 
. . Puerto Cabello.... 13 
. . Sabanilla. 1S 
.. Cartagena 17 
. . Colón Ib 
. . Puerto Limón (fa

cultativo) 31 
.. Santiago ae Cuba.. 36 
_ Habana V> 

BML STEAIÍIP GOMPM! 
L í n e a d e W a r d . 

Servicio regular de vapores correos americanos eu-
iré los puertos siguientes: 
Nuova-York, 

Cienfuegas, 
Progreso, 
Veracruz, 

Habana. 
Matanzas, 
Nassau, 
Stgo, de Cuba, 

Tazpan, 
Tamplco, 
Campeche, 
Frontera,. 
Laguna. 

Salidas de Nueva-Tork para la Habana y Matau-
zait. lodos los miérooles i las tres de la tarde, y para 
la Habana y paortos de México, todos los sábaao» á 
' i nnu de la tai'de. 

Salidas de la Habana para Nueva-York, losjuovos 
y sábados, á las sois en punto ds la tnrda, nomo si
fué: 
FÜCATAN Dbrs. 19 
TUMOR! « 
VIGILANCIA viernes 7 
SENECA U 
CITY 0 '̂, WASHINGTON III 
SEGDKANCA iO 
«ARAl'O^A. . . 2i 
ORIZA BA 27 
í U C ATAN M 

Satidas de !s Habana para puertos i i Mixteo i 
aa cuatro de la tarde, como sigua: 
PITY OF WAtíHINGTOK.. . . Dbre 2 
SEGU1I ANCA 6 
8ARATOGA 9 
DRIZABA . 12 
VUCATAN 1« 
YCIMURI I!» 
V I G I L A N C I A . , . . . . . , . . , '.3 
SENE v" A ífi 
CITI O F WASHINGTON £ü 

Para Nassau, Santiago do Cuba y Clonfncgoi. 
ÍURVTTXJKGOB „ Dbn. 4 
SANTIAGO . . 18 

PABAJK'8. —Estos hermosos vapores y conocidos 
por la rapldot, Negurldad y regularidad de sus via
jes, tieüiando aoViodtiudM evcelentes para pusie
res ec sus eepacloa-.s cámanui 

ConxmsPOSDiíKOiA,—La corroepond encía se ad
mitirá únicamente cu la Ailmlnlstraclón Gleneral de 
Correos. 

CAROA..—La carga se recibe ea el muelle de Ca
ballería hasta ¡a víspera dol día de la salida, y se 
admite carga para Inglaterra, Hamburgo, Bromen, 
Amuterdan. RoUerdaio, Havre, Amberos, y para 
ptl&ztos de la América Central y del Sur oon concot-
mieutoa directos. 

F L E T B B . —El ilaU. de la oarga para paertos de 
México, será pagado por adelantado en moneda ame
ricana 6 su equivfvlaote. 

Para ináa • i • áirlglise á (o* «iienies. H i 
dalgo y Oomp , O'.iisviT* tiamfn 35. 

AVISO, 
Se avisa á los sô oToa panajoroe que para evitar 

la cuarentena en Nueva York, doban provoerse de un 
oertifi-ado del Dr. Bnrecui. an Obispo 21, alto*. 

HUvirn . Ro 
O 1031 aia-i Jl 

VAPOR "TRITON." 
Por entsar en carena, después de rendir el visje 

que emprenderá el día 22 del actual, so suspende el 
correspondiente al sábado 29 del mismo mes, hasta 
la siguiente semana, qne continuará oon el itinerario 
de costumbre. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
cargadores.—La Empresa. 

C1942 18-11 

Empresa de Vapores Españoles 
Correos de las Antillas 

Y 
T r a aportes Mil i ta res 

DK 
SOBRINOS D E H E R R E R A 

VAPOR 

MARIA H E R R E R A 
CAPITAN D. FEDBEIOO VENTURA 

Este vapor saldrá de este puerto el 20 de Diciem
bre, á las cinco de la tarde, para los do 
HDBVITAH, 

CUBABA. 
BARACOA. 

OUANTANAIUO, 
CUBA, 

SANTO DOMINGO. 
SAN l»KDRO UE MACURIH 

POMOS. 
OfATAGüKE, 

AOUADII.LA 9 
PUEItTO BIUO. 

Las póltiai para la oarga de travesía solo 10 odmi 
ten hasta el día anterior de la salida. 

CONSIGNATARIOS. 
Nuevitas: Sres. Vicente Rodrígnei y 0¡, 
Gibara: Sr. D. Manuel da Silva. 
Haraooa: Sros. Monés y Cp. 
Guautánamo: Sr. D. José de los Rios. 
Cuba: Sres. Gallego, Messa y Cp. 
Santo Domingo: Sres. Mignel Pon y Comp. 
San Pedro de Macurís: Sr. D. Juan Alemany, 
Ponce: Sres. Fritce Lundt y Cp, 
Mayagües: Sros. Sohnlce y Cu. 
Aguadilla: Sres. Valle, Koppfoeh y Cp. 
Puerto-Rico: Sr, D. Ludwig Dnplane. 
Se despacha por sus armadores Son Pedro n. 6. 

B, PIÑON. 
LampariUn 23, alfós. 

O «n» ab 

ANTIGUA ALMONBDá PUBUOA 
FUNDADA JáN E l , AÑO D E 185^. 

de (kaovés y Oóntei. 
Situada en la calle de Jüt i i t , entre ¡a* de BaratUh 

y San Pedro, al lado del café La Marina. 
El viernes 21 del actual, á las doce, se rematarán 

en esta Almoneda con Intervención del seüor Corres
ponsal del Lloyd Inglés, un fardo oon 400 sacos para 
azúcar taraafio 28x48 en el estado en quo se hallen. 

Habana 19 de diciembre de 1894.—Qanovés y Co
mer. 16C94 2-20 

i i l i l M 1 i P ü i 
i t s a s A s n ú a . 
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VAPOR 

312-1E 

A V I L E S 
CAPITÁN D. JUAN SANJURJO 

Kste vapor saldrá de oito pnerlo «I día 24 do Di 
ciembre i las 5 de la tardo, par» los de 

H r a r n A S i 
PUERTO PADUIi, 

CONSIGNATARIOS 
Maevltas: Sros. D. Vicente Rodrigues y Cp 
Puerto Padre: Sr. D. Francisco Plá y Pioabla. 

Recibo carga el 22 y 24. 
Se despacha por sus armadores, Ban Pedro 6. 

Linea de Sagua 7 Caibarién. 

Reformado el itinerario desde esta fecha, saldrá 
de la Habana todos loa martes á las 6 de .a tarde: 
tocando on Sagua los miércoles y siguieudo ol mis
mo día para Caibarión á cuyo puerto ¡logará los jue' 
ves por la maQau.a. 

De Ca¡l>arl6u saldrá, to» viernes á las cubo de K ma-
Sana, y tocando on Sagua el mismo día. llegará á la 
Habana los sábados por la maHana. 

V A P O R 

C o s m e d e H e r r e r a 
Saldrá de la Habana todos los tábados á las seis do 

la tardo; tocando en Sagua los domingos y siguiendo 
ol mixiuo día para Caibarióu, llbgará á ilicho puerto 
los luí por la maSana, 

Du Calbartón íuldrá los martes á las oobo de la 
mañana, y h^rá escalael mismo día Mi Magua, lio 
gará A la "Habana Ion miért.ileB i>or la icaGana, 

CONSIGNATARIOS 
Ea Sagua la Orando: Sres. Puente y Torre. 
Eu Calbarlán. D. Andrés de Urrutlboascoa. 
Armadores: Sao Pedro u. (>, Habana. 

NOTA. 
La carga paia Chlnohilln pagará 28 cts. por caballo 

de car^a además del flete por vapor. 

Sociedad Anónima de Recreo 6 
Instrucción dol Vedado. 

De conformidad con el artículo do los Estatutos se 
cita á los scñoreB accionistas para la janta goneral 

2oe habrá de celebrarse el domingo 30 del corriente 
las 12 del <lfa en el local de la Sociedad; con obje

to de aprobar ó no las cuentas y el balance dol uño 
social transcurrido hasta 30 de Noviembre áltlmo. 
leerse la memoria de la Directiva y procodorse si 
nombramiento do la nuavajunta.—Habana, Diciem
bre 15 do 1891.—El Secretario-Contador, Juan Bo-

| nitez Lámar. 16'fiO n-20 

TlefesterQBaílwaíofHaTaiiaMej 
(Compañía del ferrocarril del Oeste de la Habana. 

BBOUBTABfA 
D. Cosme Ulanco Herrera, como Albacea y liqui

dador de los bienes quedados al fallecimiento de don 
Cosme Herrera, se ha presentado en esta Secretaría 
participando el extravío de loi títulos de veinte fac-
coionei expedido por la antigua Compafiía del Ferro
carril del Oeste á nombre de don Cosme Herrera, j 
solicitando el «orrespondiente canje por las acciones 
do esta compafiía. 

Lo que de orden del Sr. Representante de esta 
Empresa, se publica por este medio á fln de que, al 
alguna persona se considera con derecho á dichas 
acciones, ocurra á manifestarlo en esta oficina den
tro do los 29 slgulentoa á este anuncio, pasados loa 
cuales se procederá á lo que corresponda 

Habana, diciembre 15 de 1N94.—Domingo h'fndet 
Capote. C 1982 8-18 

Compañía del Ferrocarril de Sagua 
la Grande. 

SECRETARIA. 
Don Rafael Joglar y Pelaer, como apoderado de 

D? Ana Ua«nrto, nnradora y madre legitima de la 
menor D? María Juana Inés Znblria y Basurto. ha
biendo manifestado ol extravío de los vales n. ftfOO de 
cuarenta accoiones de esta Compafiía y n. 6023 de 
diez acciones también de la misma, quo eran de la 
propiedad de D. Jnan Zubiria Sainz padre legítimo 
do la mencionada menor, á la que corresponden di
chas acolónos como heredera y deseando que so ex
tiendan nuevos títulos, so hace saber al público para 
que la persona que se considero oon algún derecho & 
ellos ocurra ála Contaduría de la Empresa, calle d«i 
la Obrapla uiímoro 22 on el término de dlcs días & 
contar desdo ol próximo anuncio, en ol concepto da 
que sino se hiciere reclamación alguna, «e darán pot 
nulos y se expedirán los duplicados que se lolUUan. 

Habana, Diciembre 13 de 1894.~-El Socretario, 
Fernando de Castro. IfWVG 10-16 
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8 .8ELATS Y F 
ioe, AcraiAR, loe» 

T S S Q T J I N A A AMASIQ-ÜK-Í. 
ilAUEtí PAGOS i'OU CABLE 

Faollit&n oart«at dn crádlto 7 slr»r 
lolx&s á corta 7 liure» riato 

•obre Mueva-York, Nuova -Orleani, Veraoras, ; (.• 
eo, San Juan de Puerto-Rico, Londroa, Parts. Hcr. 
déos, Lynn, Harona, Hamburgo, Roma, Napo'ei, 
MUAn, Génova, Marsella, Hairo, Lllle, Manteo, Saín: 
Qulntin. Diepp», Touiousa, Veueola. Flurenola, Pt 
termo, Tnrin, Meslua •«( oomo «obre to<W» 
napltale' y pu«l>lo» 
ESPAÑA B Tí31,Aí3 CANAStIAW 

'• WUfl ISf l - l Air 

L . R T J I E & C 
««/JITI^A A KI!BC4B£BHMi 

Facilitan carta,» ac ^róílto 
41rau letras «obro Londres. Haw- Vork, New 

leuia, Milán, Tarín, Roma, Venecla, flovoncla, 
poles, Iiikboa, Oporto, Gibrallar, Bromen, Ilambui 
50, París, Havre, Nautoa, Bárdeos, Marsella, LUb 
üyoTi, MftK,i¡i« varaonit Man Juan do Ptiertu-Rlo-

i a i B í P A J t j f i L 
Bobte iudus las oanll.jloB y pueblos; sobre Palm» 9 

Mallorca, Ibisu, Mau¿n y Manta Orna de Tatibrif* 

V I28TA I8LA 
Sobre MaUaiai, Cárdonai, K .,•.::„«, Santa Cía 

ru, Calbarién, Kagu 11» Grande, Trinidad. Cl&nfw? 
os, Sanotl-Spímuti, Kttsitlftgij do Cabu C'.fgo 1 
ivlla, Wai.iMíll'c', r irsf A«) «fn. (Jlbale, rw-f" 

Príriol;-.», Ni-»*i»»« »4.-

COMPASiA d e l f e r r o c a r r i l 
entre Cienl'aegos y Tiilaclara. 

SECRETAHÍA. 
Eu cumplimiento de lo que dispone t i ' ívttloulo 64 

de los Estatutos de la Compafiía. se tfHmwaaj á loa 
sefiores accianistas para la Junta genctaTCoKinarla 
que hade celebrarse á las doce del día 15 de enero 
próximo, en la casa calle de Aguacate námero 128, 
cualquiera que soa el número de conourrontes, á lia 
do acordar respecto álo^ particulares comprendidos 
on los números 2, 4 y 0 dol artículo 84 de los citados 
Estatutos, 

Habana 14 de octubre de 1894.—El Secretarle. 
Antonio S. de Tluttanmnt*. C 1971 S?-I5D 

m m . 

L B o r j e s y C 

V A P O R E S I ' A R O K 

A. D E l , GOI-IaADO "ST COMF. 
(éOCnSDAD MH OOMiHDITA.! 

dspitin D. tíiCARDO REAL. 
V I A J E S SEMANAL lié DU I.A H A B A K A Á B A H l A - b O n S A 

RÍO ÍIIJANOO, 8AH OATBTANO T MAI AR-AGUAI) 
Y V I C K - V K R B A . 

Bildrá de la Habana los sábados á l a s diei déla 
noclie, y llegará á San Cayetano los domingos por l a 
tarde, y á Malas-Aguas los lunes al amanecer. 

Regresará á San Cayetano los lunes (donde per
noctará), saliendo los martes por la mañana para 
Berracos, Rio Blanco y Bahía-Honda, y do este últi
mo punto para la Habana, & las dos de la tarde del 
mismo dia. 

Recibe carga los v iernes y s á b a d o s en e l m u e l l e re 
Luz, y los flotes y pasajeros se pagan á bordo. 

Do más pormenores impondrán: en LA PALMA 
(Consolación del Norte), su gerente, D. ANTOLIN 
DEL COLLADO, y en l a Habana, los Sres FER
NANDEZ. OABCIA Y COMP., Gftoioi ns . 1 y 8, 

Q U91 155-IAg 

B ANQ CTEHOS 
2 , O B I S P O , 2 

E S Q U I N A A M E K C A D E H E 3 
HACEN PAGOS FOll E L V A B M 

ITAOILTTAN OARTAB DE CRllDITO 

y giran letrar» á eoitH y lar^a Ylsta 
ÍOBRE NEW-YORK, BOSTON, CHICAGO 
SAN FRANCISCO, N OEVA ORLEANS, ME
JICO, SAN JUAN DE PUERTO RICO, LON
DRES, PARIS. BURDEOS, LYON, BAYONA 
fJAMBÜROO, BKIÍMMIN, BERLIN. VIKNA 
AMSTERDAN, BRUSELAS, ROMA, ÑAPOLES 
MILAN, GENOVA, ETC. ETC, ASI COMO SO
BRE TODAS LAS CAPITALES V PUEBLOS 
DE 

ESPAÑA B 13LAB G A F A R I A S 
ADEMAS, COMERAN Y VENDEN EN CO

MISION RENTAS ESPAÑOLAS, FRANCESA! 
E INGLESAS, BONOS DE LOS ESTADO!-
UNIDOS Y CUALOUIKRA OTRA nLASE Dlr 

ALORES PUPJ. ICOP C 17w lF,fi Itl N 

Beyooacidu (íe poderes. 
Con esta fecha y ante el Notario l) , Maroial (Jar

cia do OaanuluroH ho revocafio el joder que* lo ha
bía confundo á D. Rafx-l Med l en (mee do noviem
bre de 18$2, ante (i Notario D. Pablo Alfonso de 
CoiiHolación del Sur: dejauds en ! 11 buena opinión y 
Itma ul Hr. Medel. Habana diciembre 17 do 1894.— 
Benito García. 165Ü2 4-20 

CÜOPERATÍY A M I L I T A R 

Crédito y Consumo de b i liaban». 
« A L U N O NUM. 109 —SECRETARIA. 

Acordado por el Conapjo do Gobierno y Adminla-
racliíii de CHCa Sociedad que se smiuo á nuevo con

curso ol lamlaUtro del pan á los coinés do la mUmu, 
ixir no haber tenido efeoto el anterior en virtud de 
l i fiill\roateriul de tiempo para adjudicarlo á nin
guno de los poetaros, do orden (leí Br< Proidonte so 
hace nueva convocatoria conforme al pliego de con
diciones que á continuación se inserta, admitilndoao 
los pliegos cerrados hasta laa 8 de la noche del 20 
del uciual eo quo se celebrará ol consejo, rugando lu 
asistnucia al acto do los que hagan proposiciones. 

Habana 12 do diciembre do 1894, 
El Secretarlo, liamón I>omi: go. 

PUUOO DB 0OWDI0IOMBB Qlir, HK CITA. 
Contrato por el cual (aqui el nombre del interesa

do ó Hociuilad) s« obliga ácluborar y distribuir ul pan 
quo uu pido para los cuurpoa y esoc ados que consu
men en la CoopurativaMllitar de Crédito y Consumoa 
do la Habana coi'l'ormo á los condiciones siguieulei: 

l'.1 Los precios ecráu: 
Para la tropa raciones do 4fi0 gramos á 
Id. id. id. de 600 gramos á 
Id. la marinoiia id. do 60) gramos á 
Para los seíiorc» SVCÍOÜ uxlra dividido «n fracoio-

nes Ims'a de dos onzas formas variadas ya rea del 
llamado du ngua 6 manteca, raciáu de IIIO grtmos 

El contratlhta se obllg 1 á iliriglr y almirdstrnv 
deS'le su Oiua la diatribuci/m del pan á doir.icilio por 
su cuonla cxuliuIV't, tanto de los sufiorea sucios co
mo ol do Ion caerlos do tropa. 

!V,1 El pago dol pun al contratista será hoobo por 
quinconiis vencidas dentro do los cinco dins Eigiilcn-
tfs al vencimiento de ca la una de ellas bnjo las ba

que se anot en la primera cláasul », nntcn-
liiáudosu que esos [.recios non líelo.1' y i) '(;adi ros en 
moinedti <¡« oro de curso Ifgal, 

4? E! ooLtratistH darí diarlsmAute rmtioia noiui-
il á la Cooperat¡ vi dtl lumlnlslro hucho, y por és

ta lo >or;i ailvál'lldo «1 debe fuapeoder el Hiimlnlitra 
dí «'giiji ta ii-

57 El pfdu de la raci/.u IMenlóuderá ilo castro-
oleutoi oiilientB j l cinco á quiuiontos qoluoe gii-nios, 
HÍn puijuicio de quei l oontratl i ta í D t r t g a e el pan 
por su no.o i xaow to&l al un «uiaidar 

fií N ngaiia di) las panes Coiitr tantea jiodrá 100-
dlftoat ni rencii div loi> ténnlnoi da le 8eti|)iila>lo s;u 
previo avlK» ;lo 'a otra ion un mus de anUt ipaiiián, 
uyi» plazo torminadO) doallgará á los conirataDtí», 
alvo el raso de iocuraplimionto de algurii» deles 

cláusulas deeali! c- nvouio. en cuyo CUBO, ivso facto.. 
quedará resoln dido el contrato, 

7? El contrtibti atenderá las obsei vacionea que 
la fueicn h. olías por el Conbejo do Gobíorno pera 
llenar mejor su cometido. 

8? Este contrato se ontunderá rigitudo desde el 
la 19 de enero dol afio entrante (l^DS.) 
9? DI contratista se obliga á subsanar cualquier 

rror do aa parto y eatiafacer toda queja dentro del 
os «igaitíí.te aquel en que hiru el uergo á l a Cunpe-
tiv.i. abonando á eata cualquie" oargn de suminis

tro oue fundadamorite rechizare el socio. 
10? Para garantía del ciirapliiimuto de ebte con-

iruto, el contratista si tuviera do su propiedad esta-
blecimiunto público abierto de panaderíaij dejará en 
deposito sin interóit, en la caja de l i eouiudad, el Im
porto nproximndo del l u m i u u t r o du una qmncpn^, 

ue se calcula on 500 pennn vio, y un oso contrario 
epoeltuTá al mismo tin 6 igual concepto la cantidad 
e mil prsot oro,—Fecha y fÉrma. 

o 1%7 fi- H 

35, OBí lAPU 36. 
fXauen pago» pvi ol cable gltaii latrafi A »>•>!.•'« . L . 

ga vlata v dar; .itirtic d>> crvídiko ibbn.Sfcw-Tont, 9 
adeiüa, Nev-Orleaua, Ho-i Francdico, Lóndraisi P 

ría, Madrid, Itarceloaa 7 lamás capitales 7 iluda le» 
Importantes íe loe SsHdo» -Unidor y i í^Tfci ,a . f " 
lobre^iodoilof fVM-?- ' ••• i>Iov;;.(l 

» .r 

m m 

G I R O D E L E T R A 
CUBA NUM. 43, 

a i N T » a OBISPO 7 
o uti U M f l 

Administración del impueNtro sobre 
Conenmo de Oanndo. 

Aproxloi&udose las fiet-tas do Navidad, díia eu «¡ue 
el vecindario acobtambra sacrificar on sus domicilios 
erdon y otros animales uiunores, quo están Mijeto» 

al pago del iin|iuusto y cuyo sacrificio, al tenor de lo 
n6 dirpone el artículo 4l.> del pliego de uondicioní-a 
o oso lerrleia, uo puodu bacarso ain antoríiaélda 

previa del Rematador, deseando evitirle molealian y 
perjuicios, h"go páblico para coiiociinie;jto general 
jue, sin necbiidad de proveerse de permiso puíd*n 
ni veclüos que asi lo daseen, sacrificar en los dí.r8 
4 y V5 dol actual léchunea y demás animiks mene
en que no exceda •u f eso de una tuiobi ó sean ^nce 
mediq kiiou, enteii'lió;ido>n que esta concr-eiou, ue 

uiicauierite pura el exclusivo o mseiuo de sus pro-
p'as familias. 7 en loa ex réíádói dti», 

Lt n particulares ú duefios de Mtaliloeimiaufoa que 
saoiiliquon aairoa'os sujetoíi al pairo de du-h>> im-
pnextoi y teaa objeto de veiita, revunt» ó o pédula-
cián uu cnílqniiír tomín, han de proveM>e avt'uipa-
lame)>te del correspondiente permisn que nunUile el 
ligo do tus detOobSl y siempre con nijuciñón al peso 
de onca y medio ki¡;-s; pues lo» ;lo mnv^r pef. han 

sar sáuriflcadoj precisamente on los Rattro» 
Al ufselo, ÍOH qut deseen permito para los oíis 23, 

21 y 25 del actual, j ueden pacar por K (.ür.ua de 
Recaudación, sita calle del Príncipe Alfbn*» n. 34», 
duadu ol dia 20 en adelante y do once á cinco de l» 
tirde. 

Con arreglo á instrucción y á lo que. proviene el 
pliego de condicioneu R e r á doconreadH toda carne 
que se encuentre sin h iber llenado las formalidadea 
antes diclia<< é incurrirá eu las penas que determina 
el artículo 2». . -

í labina, 19 de Diciembre de 189t.—El Romata-
dor. 15^30 17 f> 

EL i m BE LA lOBi. 
Queda abiertali suscripción para el afio de 1896, 

de tan acreditado periódico de Vodas. 
Con los mismos precio». Por el afio, S%S0. Por eo-

me»tre f3 50. El D6go anticipsdo eu oro. 
Su airenda en Neptuno n 8. 

C1845 -\ » 
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JUEVES 20 DE DICIE3IBEE DE 1894 

LA 
Importancia suma reviste entre no

sotros la cuestión política, en cnanto se 
relaciona con la organización del go
bierno y administración de estas Anti-
llasj y es por cierto muy sensible que 
las vacilaciones del Sr. Sagasta y su 
falta de energía en dar pronta solu
ción á esos problemas, cuyo plantea
miento en el Congreso infundió tantas 
y tan legítimas esperanzas á la inmen
sa mayoría de la sociedad cubana, ha
yan contribuido á que la cuestión po
lítica se complique con la económica j 
porque eata última puede aumentar las 
proporciones de la primera, pues ya 
está adquiriendo gravedad extraordi
naria. 

Aquí estamos palpando una verda
dera anomalía que, fuera de estas 
Antillas, no tiene ejemplo en nin^ 
gún país civilizado. Muchos artículos 
de lujo, como la-? sederías, tejidos fi
nos y otros varios, ora sean proceden 
tes de las fábricas de la Península, 
ora hayan obtenido allá fraudulenta 
nacionalización, se introducen en núes 
tras aduanas casi con exención de 
derechos fiscales; esto es, sólo con 
un reducido impuesto transitorio de 10 
p§ ad valorem: al paso que la maqni 
nana para los ingenios, los aperos é 
instrumentos de labranza, los rieles de 
las vías férreas, y otros objetos y ma 
teriales destinados á facilitar la pro 
ducción y los transportas, han de sa 
tisfacer enormes derechos, que en la ma 
yor parte de los casos exceden del 100 
por 100 de su valor. Las harinas pa 
gan 85.22; equivalentes al 150 p § 
cuando en la Península ese producto 
extranjero sólo paga el áO p § , lo cual 
da ocasión á que se esté importan 
do allá trigo de los] Estados Unidos 
ó de Odessa, y una vez molido, se trai 
ga á Cuba con evidente ganancia del 
especulador poco escrupuloso, y con no 
torio perjuicio del Tesoro y del cousu 
midor cubano. L a manteca de cerdo y 
otros objetos destinados á la alimenta 
ción se hallan también gravados en 
idénticas proporciones; en oircunstan 
cías de que la carne fresca, recargada 
con los derechos de consumo, se expen 
de con altos precios. E n suma, los ar
tículos supérñuos ó de lujo, que debie 
ran contribuir con crecidos derechos en 
los aduanas, no satisfacen aquí, merced 
en algunos casos á la fraudulenta na 
cionalización, lo que en un buen sistema 
hubieran de pagar; pero los artículos 
de primera necesidad y los destinados 
á fomentar la producción y los trans
portes se gravan con enormes derechos. 
Tal es y tan monstruoso nuestro sis 
terna arancelario, consecuencia de la 
ley de relaciones comerciales, y obra 
d-l Sr. Komero Robledo, leader de U 
nión Constitucional en el Parlamento 
de la ÍTación. 

E n circunstancias normales, mejor 
dicho, en épocas en que el azxicar tu
viera elevados preruos, y el tabaco con 
siguiese provechosa colocación en los 
mercados extranjeros, el mal que seña
lamos siempre tendría grave aspecto, y 
nunca admitiría explicación satisfacto
ria. ¿Cómo había de disculparse tan 
monstruosa anomalía? 

Pero hoy el contraste se hace más y 
más chocante, porque las condiciones 
económicas del país son verdaderamen
te fatales. La industria del tabaco se 
halla postrada; y el azúcar por ahora 
no tiene precie; siendo muy sombrío el 
horizonte que la vista alcanza. La re 
molacha, que sucesivamente fué adqui
riendo importancia, á cuyo resultado 
contribuyeron las primas concedidas 
en naciones extranjeras, y de una ma 
ñera indirecta los derechos de exporta 
ción que aquí se cobraban á productos 
similares, ofrecía ya un gran exceso de 
producción en las campañas anteriores, 
y en la actual promete rendir sobre la 
precedente un aumento que no bajará de 
un millón de toneladas, y que algunos 
cálculos elevan á un millón doscientas 
mil. 

¿Qué perspectiva se presenta á 
nuestros hacendados en circunstancias 
tan desconsoladoras? Aquí no hay 
capitales, no hay crédito, sino por cor-
cortas cantidades y con intereses exor
bitantes; no hay bancos que hagan an
ticipos; y si se logra sostener la pro
ducción en esta zafra con cifras apro
ximadas á las del anterior, no hay es 
peranzas de alcanzar precios renume
radores. Una negociación que acaba 
de realizarse en Cienfuegos se efectuó 
á 4 reales; tipo que no basta ni siquiera 
para cubrir los gastos ordinarios, y mu 
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cho menos para amortizar los capitales 
que con el uso se van destruyendo. La 
cotización de la remolacha en Londres 
ha bajado hasta 8-4*: resultado hasta 
ahora nunca visto, y fatal augurio pa
ra nuestra producción. Para culminar 
estos males solo faltaría que el merca
do americano, único que facilita colo
cación á nuestros frutos, se les cierre, 
siquiera sea temporalmente; realizán
dose la amenaza de represalias que al
gunos telegramas indican, como conse
cuencia del sistema arancelario esta
blecido entre nosotros con ligereza ó 
imprevisión, para sostener á todo tran
ce la ley de relaciones comerciales en 
evidente perjuicio del tráfico extranje
ro y con notorio daño del Tesoro y del 
consumidor cubano. 

L a situación económica de Cuba es 
tan grave que amenaza paralizar la ac
tividad mercantil é industrial, infirien 
do grave quebranto á la riqueza rtisti 
ca. Porque es preciso tomar en cuenta 
que de la prosperidad del azúcar y del 
tabaco dependen, no sólo el bienestar 
sino hasta la vida de todas las clases 
sociales en esta Antilla. Las profesio 
nes, el comercio, la industria, las artes 
liberales, todas las manifestaciones del 
trabajo y de la actividad humana, todos 
nos hallamos muy directamente intere 
sados en la suerte de los principales 
productos de la económica rural, que 
dan á todos y á cada uno alimento y 
vida, prosperidad y bienestar: todos, 
sin distinción, habremos de sufrir y su
frimos las consecuencias, favorables ó 
adversas, de la situación en que aquellas 
producciones principales se encuentran 
colocadas. Hay, por decirlo así, una so 
lidaridad de intereses económicos entre 
todos los habitantes de Cuba. No es 
pues de extrañar el apoyo que dan ai 
Círculo de Hacendados, la Cámara de 
Comercio, la Sociedad Económica, la 
Liga de Importadores y todas las fuer
zas vivas del país. 

¿Qué recursos habrán de emplear los 
hacendados en estas circunstancias tan 
graves, no ya para salir indemnes, sino 
para minorar por lo menos los males que 
están sufriendo? No pueden pretender 
una disminución crecida en los jornales, 
porque, dada la carestía de la vida en 
Cuba, resultado que en parte se debe al 
actual sistema, esto pudiera importar 
tanto como privar del necesario susten 
to á los braceros, y traería quizás funes 
tas consecuencias. Han acudido á las 
empresas ferroviarias, en demanda de 
rebaja de los fletes; pero ellas alegan que 
los monstruosos derechos arancelarios 
asignados á la importación de rieles y 
otros electos necesarios para el raante 
nimieuto, conservación y prolongación 
do ese servicio de transporte*, las im 
piden acceder á esa pretensión. De sner 
te que por todas partes se tropieza con 
la necesidad ineludible de hacer de una 
vez y cuanto antes la reforma arance 
laria, á fia de encontrar medios de ate 
nuar cnanto es dable la triste situa
ción económica de Cuba. 

A la reforma arancelaria propenden 
también las gestiones del Círculo de 
Hacendados, que piden franquicias res 
pecto de la maquinaria para ingenios, 
de los aparatos ó instrumentos para la 
agricultura y de los hierros para sus 
líneas férreas; siendo do advertir que 
esa pretensión se funda en la necesidad 
de obtener de la caña el mayor rendi-
mieuto posible, con el menor costo ©n 
U producción y supliendo la escasez de 
brazos; únicos recursos seguros y efi 
caces para sostener osa misma produc 
ción. Otras peticiones también formu 
lan: las de que se les exima de los im 
puestos de carga y descarga y del 
industrial de fabricación que se esta, 
blecieron para compensar las bívjas 
consignieniea al tratado de reciprocidad 
con los Estados Unidos: impuestos que 
hoy carecen de razón de ser, supuesto 
que ese tratado queda ya ineficaz y 
nulo, y que de todos modos no pueden 
soportar. 

Mañana ha de efectuarse la nueva 
Junta convocada por la expresada aso 
elación para tomar acuerdos importan
tes con el fin de que sus gestiones lo 
gren el éxito favorable que merecen. E l 
DIAEIODE LA MARINA también contri 
buirá por su parte al completo logro 
de aspiraciones justas, por medios lega 
les y prudentes; y desde luego eleva su 
voz á los Altos Poderes del Estado 
con el objeto de hacerconstarlaunanimi 
dad de pareceres en esta Antilla sobre 
las medidas que con urgencia demanda 
nuestra actual y deplorable situación 
económica. Es preciso que sin pérdida 
de tiempo se acceda á las solicitudes 
formuladas por el Círculo de Hacenda
dos, la Cámara do Comercio, la Socio 
dad Económica de Amigos del País, la 
Liga de Comerciantes Importadores, la 
prensa en general y todas las fuerzas 

vivas de esta Antilla. Se hace indis 
pensable derogar la ley de relaciones 
comerciales, reformar la legislación a 
rancelaria, y remover los obstáculos 
que hoy se encuentran para el man te 
nimiento de la producción y para la 
actividad humana en todas las maní 
festaciones del trabajo honrado y dili 
gente. De otra suerte, en el órden eco 
nómico no será posible conjurar los 
males que hoy sufrimos, ni los que un 
porvenir sombrío nos ofrece. 

F r a c a s o c o m p l e t o . 
Ayer tarde hemos recibido de Cien 

fuegos el siguiente telegrama: 
"Cienfuegos, 1U de diciembre, 2 tarde. 

DIARIO MARISA.—Habana. 
Manifestación Pertierra muy fría: dos mú 

sicas; coro llamada Juventud Constitucio 
nal; setenta dependientes comercio; algu 
nos comisionados forasteros. Total: trescien 
tas personas. Pueblo ninguno; serenata si 
público. Fracaso completo. 

El Corresponsal." 

Hemos recibido la visita de una co 
misión de vecinos del Término de Gua 
ne (Pinar del Kío) con el objeto de 
suplicarnos que hagamos público el 
homenaje de gratitud que los habitan 
tes de dicho término piensan tributar 
al pundonoroso y activo teniente déla 
benemérita Guardia Civil don Baldo 
mero líavarrete y Ruiz. 

Este valiente oficial llegó á Vnelt 
Abajo cuando el tristemente célebre 
bandido Tomás Modesto Izquierdo 
asolaba la comarca con sus depreda 
cienes y sus crímenes, infundiendo por 
todas partes verdadero pavor, sobre 
todo, después del infame asesinato co 
metido en la persona del honrado ve 
ciño de la Catalina don Eugenio Pu 
lido. 

Pues bien; desde que el teniente Na 
varrete comenzó sus operaciones 
dicha provincia de Pinar del Río, 
bandolerismo ha sufrido rudo golpe 
Primeramente, y en reñido encuentro 
dió muerte al citado bandido Tomás 
Modesto Izquierdo, cuya partida que 
dó desde entonces dispersa; sin fuerzas 
ni organización, cesando en sus van 
dálleos excesos. 

Con tal motivo los vecinos del térmi 
no de Guano han pedido al Excmo. se 
ñor Director de la Guardia Givil el co 
rrespondiente permiso para ofrecer 
teniente señor Na varrete un valioso ob 
sequío que, con expresiva dedicatoria 
acredite las grandes simpatías que 
sienten por tan celoso militar. 

Ultimamente, y según ya hemos dado 
cuenta, ha capturado el aludido Te 
niente á varios individuos, restos de 1 
disuelta partida de Modesto Izquierdo 
Estos bandidos, poco menos que con 
victos y confesos, han quedado bajo la 
jurisdicción del señor Juez militar ins 
tractor de Pinar del Rio, de quien 1 
opinión pública espera pronta y com 
pleta justicia. Nosotros nos propone 
mos tener al corriente á nuestros lecto 
res de lo que ocurra en este particular 

Con mucho gusto hacemos públicos 
hechos como los reseñados, que honran 
tanto al distinguido teniente señor don 
Baldomcro Ruiz como al benemérito 
lostituto de la Guardia Civil. 

Ha sido denunciada la edición de la 
tarde, correspondiente al pasado Innes 
de La Unión Oomtituoional. 

Lamentamos el percance. 

ñ m k la ffisloría Patria 
D I C I E M B R E 20. 

1793 
Los soldados españoles en Tolón 

Ciento un años se cumplen hoy del 
dia en que la ciudad de Tolón, que se 
había sublevado contra la República 
francesa y proclamado á Luis X V I I . 
tuvo que rendirse á las tropas del ge 
neral Dugonier, después de una san 
grienta y espantosa lucha que duró 
cuatro dias. 

En esto hecho de armas se dió á co 
nocer el primer genio militar de los 
tiempos modernos: Napoleón Bonapar 
te, entonces comandante de Artillería, 
el cual indicó el medio de rendir la 
plaza, marcando el sitio por donde de 
bía darse el asalto, y abriendo primera 
mente la brecha con el fuego de sus ca 
ñeñes. 

A la vista tenemos un erudito y no 
table artículo de D. Agustín Medrano 
S Otaola, en el que describe minucio 
sámente no sólo cuanto ocurrió en To
lón hasta su entrega. He aquí lo que 
se refiere á nuestras tropas: 

"Cuando se vió todo perdido, las 
fuerzas que las escuadras inglesa y es
pañola habían desembarcado para au
xiliar á los toloueses, recibieron orden 
de volver á sus barcos, disponiendo el 

ENRIQUETA F Á B E R 
ENSATO DE N O V E L A HISTÓRICA 
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ANDRÉS CLEMENTE VAZQUEZ. 
( C O N T I N Ú A . ) 

C A P I T U L O X X I I 
E L E T E K N O I D E A L . 

Por fin, voy á partir. 
E l ilustre prelado don Juan José 

Díaz Espada y Lauda, mi benefactor, 
mi consejero, el mejor de mis amigos, 
ha obtenido de S. E . el Capitán Gene
ral, la gracia de que se me conmute la 
reclusión por el destierro. Don Fran
cisco Dionisio Vives tiene fama de ser 
muy tolerante y bondadoso, y además 
se ha empeñado mucho en mi favor su 
digna y caritativa esposa, la señora 
doña Casta Cirés, sin otro fundamento 
que las noticias que respecto de mí le 
ha comunicado el Ilustrísimo señor 
Obispo. 

He tenido la inmensa dicha de que 
el mismo virtuoso Ministro del Señor, 
me haya dirigido una cariñosa carta, 
despidiéndose de mí y diciéndome: 
valor y esperanza; no hemos nacido sólo 

para nosotros, sino para todo el mundo: 
NON NOBIS SOLUM. 

Sé que ya está dispuesto que yo me 
embarque en un bergantín que saldrá 
mañana para la Florida, y algunas per
sonas piadosas me han obsequiado, 
unas con dinero, otras con ropas de mu 
jer, otras con libros y regalos de dis
tintas clases. 

Anoche la excitación nerviosa no me 
dejó dormir. Estuve soñando cons
tantemente con escenas de mi pasado, 
y hasta con cosas que jamás me ocu
rrieron. 

Fué una especie de despedida de to
do aquello que yo no quería ver ni 
sentir más. 

Soñé con bailes, con banquetes, con 
amores, con el champagne, derramán
dose en copas de topacio, con encajes y 
sedas, con cabelleras adornadas de ño
res, y con los ecos de los violines, de 
las arpas y de los pianos. 

En esos sueños yo no aparecía mujer, 

sino hombre, joven y fuerte, bullicioeo 
y enamorado. 

Parecíame que entóneos vislnuibraba 
por última vez á la sociedad desonfre 
nada, arrebatadora y fementida, que 
por todas partes ofrecía sus mágicos 
atractivos. 

Dolíame tener que separarme para 
siempre de la vida loca; del mundo, 
con sus encantos y tristezas; de las ho
ras fugaces, pero dulces aún, que se ha
bían ido desvaneciendo en los abismos 
del no ser. y 

Soñó que descansando en marmóreo 
palacio, sobre riquísimos cojines de 
damasco, la diosa de los placeres des
preciando mis súplicas, y complacién
dose en mis martirios, huía delante de 
mí en fuga precipitada, después de 
haberme hecho gozar sensaciones in 
mensas, misteriosas é inolvidables. 

Soñé que en espléndido sarao, ha
bía danzado y cenado al lado de ella, 
y que yo, enagenada por el amor, y los 
delirios, le decía: 

"Yen. Acércate. Apoyémonos ¡oh 
musal en la barandilla del balcón, y 
disfrutemos de las corrientes de aire 
fresco que vienen de los valles cerca 
nos, á llenar nuestros pulmones de vi
da y de pureza. Estás hermosa como 
nunca. Ta rostro ovalado y correcto 
se cubre de ligera palidez; pero esa pa
lidez de cera virgen, te hace todavía 
más bella. Junto á tí el alma se me 
engrandece, y hay ámi alrededor per
fumes de esperanzas nuevas, embria
gueces divinas. Junto á tí renacen mis 
marchitas ilusiones, y en tropel acuden 
á mi mente, como nimbos de gloria, 
los recuerdos más hermosos de aque
llos días que me saludaron con inocen
tes agasajos. ¡Yen! Y a el alba, con 
su túnica de nácares y rubíes, y des 
trenzada la blonda cabellera rubia, se 
asoma en las lejanías del Oriente, y la 
estrella de la mañana, como exelsa 
princesa del empíreo, se alza luminosa 
y expléndida, allá, detrás de la colina, 
cubierta de verdor, deede la cual so di
visa el mar, con sus oleadas rumorosas 
é imponentes. Aquí los dos solos y en
lazadas las diestras; comunicándonos 
mútuamente las inefables impresiones 
de nuestras almas, podemos contem

plar loa pintorescos y variados paisa 
jes que se extienden á nuestra vista; 
podemos ver como se agita la vida 
grandiosa y fecunda, en la madre Na
turaleza, y a&i, gozando un instante la 
dicha suprema, dejar que nuestros es 
píritus amantes se extasíen en el mun 
do de los sueños tiernos. ¡Oh! ¡qué 
noche tan animada por delicias deseo 
cidas! Y las horas han volado rápidas 
entre sonrisas, frases de cariño y har 
monías excelsas. Es el momento gran 
dioso en que la aurora extiende todo 
su ropaje divinal. Los alcores se des
tacan á lo lejos como castillos ennegre
cidos, y se cubren con ténues capas de 
nieblas. ¡Caán bello es todo eso! Y 
nosotros aquí, solos, apartados del sa
lón de fiesta, gozamos, contemplan
do los distantes valles, y las primeras 
tintes de la luz que orillea en las blan
quecidas nubes, poblándolas de cela
jes. Oh, amada de mi corazón, prin
cesa del palacio encantado de mis sue
ños, azules como el cielo de Yenecia, 
ya es la hora de partir I Yámonos. 
Y mañana, cuando recuerdes esta no 
che de goces inefables, recuerda tam
bién esta hora de dicha suprema en 
que el alba, al besarnos con sus prime
ros resplandores, ha hecho despertar 
una mañanado eterno amor, un día de 
sensaciones bellas é infinitas. ¡Oh! 
¿por qué no será la dicha eterna? (1) 

Pero yo, hijo mío, no quiero concluir 
mis cartas para tí, soñando (influencia
da por las pasiones y los gritos de la 
carne) sino meditando, es decir, salvada 
por las ideas. 

Ya que no es posible que subsistan 
para consuelo del hombre, la vida de 
los ensueños ó el sueño de la vida, es 
necesario reflexionar, y no sé si debe
rás avergonzarte ó enorgullecerte de 
ta madre. 

Mirando al porvenir, he temblado. 
¿Tendré fuerzas para volver á resistir 

la lucha sorda de los impulsos hu
manos? 

Si me resigno ¿viveré tranquila? 
Así como el moribundo puede recibir 

indefinible placer al contemplar por los 

almirante inglés que antes de de jai la 
ciudad, se destruyese cuanto había en 
el arsenal y en el puerto. En virjfud 
de esta orden, el almacén general de 
Marina y los talleres do arboladura 
fueron destrozados, mientras el arseial 
era pasto ds las llamas, así como ios 
barcos anclados en el puerto. ] 

En aquellos supremos instantes, las 
tropas españolas, si no triunfaron, po
jaron, por lo menos, bien puesto el ho
nor patrio, demostrondo una vez más 
su caballerosidad ó hidalguía. Sor
prendidos por la determinación del al 
mirante inglés, determinación que no 
fué consultada con el almirante espa
ñol; viendo á los desventurados habi
tantes de la ciudad tender los brazos 
en demanda de auxilio, D. Juan de 
Lángara mandó echar los botes al a-
gua y transportó á nuestras barcos 
cuantos infelices pudieron caber en 
ellos. 

Y cuando el jefe inglés dió la orden 
para el incendio, los soldados españo
les se negaron rotundamente á prender 
fuego á las naves, que para este objeto 
les habían designado. 

Los soldados españoles habían ido 
allí como combatientes y no como in
cendiarios; su deber era pelear y no co
meter acción alguna que resultara en 
desdoro de la nación que les enviaba. 
Sus sentimientos humanitarios, su va
lor y su deainteróa, viéronse allí de una 
manera patente; primero, acogiendo á 
los pobres toloneaes y protegiendo sus 
vidas al furor de los enemigos; después 
formando la retaguardia para el em 
barque, acto en el que los regimientos 
de Mallorca y de Córdova aguardaron 
a pie firme el empuje de los vencedores 
permaneciendo en tierra hasta que el 
último herido estuvo sobre cubierta, y 
últimamente poniendo en seguridad la 
vida do aquellos infelices. 

Nuestros soldados salieron de Tolón 
entre los vencidos, si, pero con la fren
te erguida, dejando como siempre, su 
nombre muy alto. Los mismos histo
riadores íVanceses así lo reconocen y 
lo proclaman. 

Dice el Diario de Trinidad: 
Ayer pasá en dirección á Cienfuegos 

el vapor Anita, que regresará de dieho 
puerto para tomar el viernes en Casil 
da 100 hombres con destino á Manza 
aillo. 

Dicho vapor seguirá dando viajes to 
do el mes para llevar los 490 trabajado 
res que ha contratado D. José Aram 
bnru para el central Isabel de Media 
Luna. 

Según nos manifiesta el señor Aram 
buru, hasta algunas mujeres le han su 
pilcado las llevo para trabajar en aque 
ila jurisdicción en los oficios propios 
de su sexo/' 

LOS ESTADOS ÜNIDOS Y CflINl 
Bn el Departamento de Estado de la 

vecina repxiblica Norte Americana se 
eftetuó hace pocos días el cambio de 
ratificaciones del nuevo tratado sobre 
inmigración de loa Estados Uidos 
China, estando representadas ambas 
naciones respectivamente por el Secre 
tario de Estado Mr. Gresham y el Mi 
niutro del Celeste Imperio Sr. Yang Yu 
Para que este pacto entre en vigor sólo 
faltaba una proclama que debe expedir 
el Presidente Cleveland. 

El convenio será válido por diez a 
ñots, á contar desde el dia de su ratifl 
cación y por otros diez consecutivos, á 
menos que una de las altas partes con 
tratantes lo denunciara con seis meses 
de antelación. 

En virtud de sus estipulaciones que 
la prohibida la inmigración do jornale 
ros en los Estados Unidos, permitién 
lose tan sólo el regreso de aquellos in 
dividuos chinos de esta clase que acre 
liten, per medio de un oertiheado ex 
pedido en debida forma, tener en este 
país mujer, hijos ú otros parientes, 
bien propiedad ó dendits pí^jjl^yslíji 
¡nínicío de mil pesos. 

Las disposiciones antedichas no se 
nín aplicables á los jornaleros chinos 
que vengan aquí de tránsito, ni menos 
caban el derecho de residencia de que 
al presente gozan los jornaleros asiáti 
eos ya establecidos en el país y los de 
dicados á otras profesiones ú ocupado 
nes, como funcionarios á servicio de su 
gobierno, profesores, estudiantes, tu 
r istas, etc. 

Los chinos de cualquier clase coi 
permanencia fija en el país ó que resi 
itan fea él accidentalmente, gozarán en 
•ÍUS personas y propiedades la proteo 
nón que se dispensa á los súbditos < 
ciudadanos de la nación más favorecí 
da, excepto el derecho de naturalizar 
se. 

Finalmento, se reconoce al gobierno 
le China el derecho de dictar disposi 
jiones semejantes para el empadrona 
miento de jornaleros ú obreros ameri 
íanos residentes en el imperio, quedan 
lo obligado el gobierno de Washiogfcon 
i suministrar al de la otra nación una 
lista de sus ciudadanos de todas clases, 
5on su edad y profesión, que residan 
en los puertos de la China abiertos al 
iomeroip ó en cualquier otra parte de 
iquel Imperio. 

C O R R E O E X T R A N J E R O . 
A F R I C A . 

LOS INGLESES EN MAKRÜECOS. 

Madrid, 11 de dicíemhre.—Hay razón pa
ra creer que Marruecos ha cedido la isla do 
Poregll á Inglaterra, que se propone esta
blecer allí una estación carbonera. La isla 
de Ptiregil es de pequeña extensión y está 

(1) Estos bermojos conceptos pertenecen al ias-
pirado escritor venezolano, D, L , Torres AbaaUero. 

cristales de su silencioso gabinete, los 
úitimos balanceos de las arboledas, as 
piraudo los postreros perfumes de las 
ercanas flores y mirando las sutiles 

trasparencias del arco iris, he querido 
pensar en mi gran patria, ó sea la hu
manidad batalladora y progresista, de 
la cual quiero apartarme^ porque en 
resúmen, al consumar mi retiro del es
cenario palpitante de la vid», yo no sé 
si debo considerar como mi patria ver
dadera á Suiza, en donde nací, ó á la 
Francia, al lado de cuyas banderas 
busqué afanosa la gloria, ó á Cuba, en 
cuyos vergeles se me ha martirizado 
con terrible crueldad por el destino. 

¡Querría decirle á toda la humanidad, 
adiós ! ¿Pero de qué manera habría 
de poder realizar tan insensato proyeo 
to? ¿lín dónde refagiarme? ¿A dónde 
diiigirme, que no encontráse a los mis
mos hijos de Adán y de Eva, llevando 
sobre los hombros el fardo de los vicios! 

¿Cómo despedirme para siempre de 
la humanidad, si yo no soy más que un 
pigmeo, muy distante todavía de una 
completa regeneración? ¿Cómo pausar 
en ello si todos los hombres y todas las 
mujeres tenemos en nuestro ser el gér-
men de lo malo y de lo bueno, en in
comprensible consorcio; si la humani
dad se representa por tí, por mí, por el 
viajero, por el sacerdote, por el bandi
do, por todos los que han muerto y los 
que vendrán después de nosotros, has
ta el fin de los tiempos? 

Sin embargo, yo me esforzaré, y oja 
lá que me imites en ello, en rechazar 
los amores de la humanidad materia, 
de la humanidad egoísmo, de la huma 
nidad interés. Deseo desprenderme de 
todo lo que ha habido, de lodo y de ab
yección, en mi combatida alma. Yo no 
apetezco ya aquel mundo en que no se 
buscaba sino el brillo, la solidez y el co-
íor, ó sean el oro, el mármol y la púr
pura. Ahora lo que quiero son gasas y 
nubes, sonrisas sumamente suaves, la 
montos de conformidad ante los sabios 
decretos de la Providencia. Me imagi 
no que la tierra no es mejor que los cíe 
los; que el olimpo no fué bion compren
dido por Venus, cuando la diosa del 
amor lo despreció, prefiriendo los aman
tes de este mundo, á los adoradores in-

situada frente á Gíbraltar, próxima á la 
posesión española do Ceuta y oerca do tie
rra. La noticia de esta cesión ha afecta
do considerablemente al gobierno y á la 
opinión pública en España, y los periódi
cos publican fuertes artículos contra el go
bierno marroquí y contra la Gran Bre
taña. 

E U R O P A . 
F R A N C I A . 

ESPERANZAS HALAGÜEÑAS. 
Panamá 11 de diciembre—hOB altos fun

cionarios del canal de Panamá aseguran que 
hay bastante dinero disponible para con
tinuar los trabajos durante un año y que se 
ha hecho á la nueva compañía la promesa 
de mandarle mucho más, careciendo por lo 
tanto de fundamento los rumores que se 
suspenderán los trabajos luego que se otor
guen nuevas concesiones. Quinientos hom
brea trabajan continuamente en el canal y 
se registran numerosos casos de liebre en
tre los que trabajan en la Culebra. 

ALEMANIA. 
EN EL REICHSTAG. 

Berlín 11 de diciembre.—En la sesión de 
hoy en el Keichstag subió á la tribuna el 
canciller del imperio y leyó el programa del 
gobierno. Dijo que su entrada en el poder 
no implica un cambio de política, bien que 
no haya el seguir en todos sus puntos la 
política de sus predecesores. Llamó la aten
ción de la Cámara sobre la necesidad de 
reforzar las leyes vigentes contra las ten
dencias contrarias á la autoridad del Esta
do, y la conveniencia de que la Iglesia y el 
Estado aúnen sus esfuerzos para realizar 
esta empresa. 

El secretario del Tesoro reemplazó en la 
tribuna al canciller y expuso los proyectos 
da reformas financieras. 

—A propósito de las persecuciones con
tra los diputados socialistas por el delito de 
lesa majestad, opina la Gaceta de Za Ale
mania del Norte que un miembro del Keichs
tag no puede, por los hechos que ejecute en 
el desempeño de su cargo, incurrir en deli
to de lesa majestad. Lo qeo hay ea, agre
ga, que el gobierno se ha propuesto enta
blar una lucha á muerte contra los socia
listas, y es muy de suponer, en todo caso, 
que el resultado de esta lucha habrá de ser 
tan poco satisfactorio como el de la lucha 
religiosa. 

Berlín, 12 de diciembre.—BürmtQ la dis 
cusión del presupuesto en que se ocupo hoy 
el Reiehstag, declaró un diputado que el 
partido imperial tenia la más grande con
fianza en el canciller de Huhonlohe; y agre
gó que reina en todo el país gran miseria y 
que Alemania obtendría el reconocimiento 
del mundo entero proponiendo la reunión 
en Berlín de una conferencia internacional 
que tratase el asunto de la acuñación de la 
plata. 

Dícese quo los socialistas pedirán la dis
cusión inmediata del proyecto de persecu
ción contra ellos intentada. El diputado 
Biebknecht declaró que estas persecuciones 
son ridiculas y que no se puede censurar á 
las socialistas porque rehusen honrar á un 
hombre que es enemigo de su partido. Ale
mania, agregó, es el único cutre los pueblos 
civilizados donde tales persecuciones sean 
posibles. 

Dijo también que el dominio actual ds los 
capitalistas es contrario á las leyes cristia
nas y lleva en sí la fuente de todas las in
moralidades, No es la democracia social, 
continuó, sino el sistema social corrompido 
lo que es menester reformar. 

El Sr. Singer, uno de los jefes del partido 
socialista, ha sido elegido presidente de la 
comisión quo tiene el encargo de estudiar el 
asunto del procesamiento quo se intenta 
contra los diputados que se negaron á dar 
vivas al Emperador. 

Los debates sobre el proyecto de ley an
tisocialista no comenzarán antes de las fies
tas de Navidad. 

Berlín 13 de diciembre.—El ministro del 
Interior declaró en el Keichstag que en su 
opinión no debo aumentarse el impuesto so
bre la renta. Dijo también que combatiría 
sin tregua el socialismo y la anarquía. Al 
fia de la sesión el Keichstag acordó su clau
sura, acuerdo que fué combatido por un di
putado socialista considerando este acto co 
mo un recurso del gobierno para impedir 
que los socialistas respondan á los ataques 
de que son objeto. 

La comisión parlamentaria encargada de 
informar acerca de la proposición relativa 
á los diputados que no se levantaron en ob 
sequío al Emperador, opinó por 9 votos 
contra 4 que no há lugar al procesamiento 
del diputado Liebkoecht. Fué desestimada 
ígualmsnte la proposición sobre aumento 
do facultades al presidente de la Cámara. 

Berlín, l i de diciembre.—En el Keich 
stag fueron hoy objeto de digcusión las in 
terpelaciones de dos diputados que pidieron 
aLGrobierno quo reformase la legislación so 
bro el azúcar de manera que se compensen 
las bajas causadas á la industria azucarera 
alemana por los derechos diferenciales que 
gravan sus productos en los países extran
jeros. 

El ministro del Tesoro dijo que una do 
'as causas del decaimiento de la industria 
azucarera la constituyen los derechos dife 
réndales impuestos por loa Estados Unidos, 
con los quo no sólo detienen la exportación 
do los azúcares alemanes sino que también 
afoctan á la producción de aquella substan
cia en Alemania. 

Opina el Ministro que habría debido su 
primirso la prima de exportación sobre el 
azúcar. 

La crisis comercial, añadió, ostá llena de 
grandes peligros económicos y sólo aprovo 
chará á Tos extranjeros. 

La posición de Alemania con respecto í 
América no está claramente definida, así es 
que por de pronto es imposible formular 
ninguna proposición determinada. El can 
ciller, con ajuda del ministerio prusiano, 
hizo una indagación minuciosa sobre las 
causas do la crisis que atraviesa la índus 
tria azucarera y cuando llegue el oportuno 
momento se pon irá en comunicación con 
los gobiernos federales. 

En un artículo do fondo, que algunos 
creen inspirado por el príncipe de Bi-»-
marek, censura al gobierno el peiiódico tí 
talado Noticias de Ilamburgo, por la timi 
dez con quo se expuao las medidas anti-
rovolucionariaB tomadas contra los socialis
tas. 

W r i í í l i T l u S l O í á l E S 

TOMA DE POSEflON 
Por disposición del Excmo. Sr. Presiden

te de esta Audiencia ha tomado posesión 
del cargo de Secretario de Sala de la Sec 
ción Primera délo Criminal el Lio. D. José 
Lorenzo O ioardo, pasando el Secretario de 
osta Sección Ldo. D. Francisco E. de la To 

norrales. No aspiro á hallar en mis de 
liquios—según diría un insigne novelis
ta—largas cabalgatas de caballos blan 
eos, sin arneses y siu bridas, montados 
por bellos jóvenes desnudos, que des
filen por una franja de color azul tur
quí, como por los frisos del Parthenon, 
ó bandadas de doncellas, coronadas de 
cintillos, con túnicas de pliegues rectos 
y sistros de malfil, sin nieblas y ein va
pores, sin nada incierto y flotante. 

E l mando seguirá mirchaudo de evo
lución en evolución. Los moldes de las 
ideas antiguas se irán quebrando y 
destrozándose completamente hasta 
desaparecer. 

Al irse loá hombres de la vida, se irán 
con ellos sus costumbres y principios; 
y la historia dejará de escribirse algún 
dia, poique las familias futuras solo 
estudiaran las apariencias del porvenir, 
mportándoles nosotros, los antiguos, 

casi nada, como símbolo de la muerte. 
El arte, el sublime amor de la bello 

za, es lo que me preocupa, lo que me 
seduce, lo que me atrae. 

¿Qué es el artel La vida en su paro
xismo, libremente dilatada, quintesen-
ciada; la naturaleza, toda ella alegre, 
radiante hasta el ritmo, después canto
ra. L i naturaleza, lo mismo que la mu 
jer, jamás lo dice todo; guarda sus se
cretos y no los revela sino en presencia 
del amor, de la emoción. ¿Hay que a 
marla, para que emocione? Eso es la 
naturaleza, no es el arte. E l arte es la 
naturaleza amada, que so manifiesta 
según un distinto ritmo, querido tal co
mo es y representado. (2) 

Lo que mi alma ansia, ¡oh hijo de mi 
corazón, es precisamente lo desconoci
do, lo maravilloso, lo intangible, lo es
piritual é infinito. No quiero entrar, no, 
en los mercados modernos en que todo 
se vende, se alquila ó se cotiza; en que 
todo es duro, ostensible y demostrable. 

Parto de (Juba, saludando á mi nue
vo amado, al ídolo de mi espíritu. Si las 
multitudes se burlan de mí, que se bur
len; si se ríen de mí y me tienen lástima, 
los descreídos y los materialistas, que se 
rían. 

(2) Esta herm'-sa concepción del arte, correspon
da á M MauriceBand, redactor de la/efc'e Libiede 
fiirís (Marzo 1894.) 

rí e á ejercer iguales funciones en la Sala do 
lo Civil y cesando el Ldo. D. Andrés So-
gura y Cabrera, que con el caráctir de 
interino venía verificándolo. 

También cesa el señor Segura en el car
go del Secretario del Tribunal Local de 
lo Contencioso Administrativo, por haber 
sido nombrado para que lo desempeñe el 
Sr. La Torre. 

El señor Segura se trasladará áMatanzas 
dentro de breves días para tomar posesión 
del cargo de Escribano de Actuaciones del 
Juzgado Norte de dicha ciudad para que 
ha sido nombrado por el Gobierno de la 
Nación. 

FISCALIA 
EUltmo. señor Fiscal de S. M. ha comu

nicado á la Presidencia de esta Audiencia, 
que se ha hecho cargo nuevamente del 
despacho de sus asuntos, el Teniente Fis
cal D. Federico Enjuto y Martín de Oliva 
cesando con tal motivo el Abogado Fiscal 
sustituto D. Kamón B. rinaga. 

SENTENCIAS 
Por la Sección Primera de lo Criminal se 

han dictado las siguientes: 
Condenando á Carlos Campos y Varona 

á la pena de un año y un día de presidio 
correccional por hurto á D. Angel Castro. 

Condenando á José Puente á dos meses 
y un día de arresto mayor por hurto á un 
sujeto que se encontraba durmiendo en el 
Parque Central. 

Condenando á Kafael Bueno de Azua (a) 
Vapor, á la misma pena que al anterior por 
estafa á don Antonio Cullame. 

Condenando á Julio Jacinto Le Kiverenad 
á 400 pesetas de multa por tentativa de 
hurto en la casa número 25 de la calza
da de San Lázaro. 

Condenando á Víctor Calvo y Zalguera 
á 325 pesetas de multa por tentativa de 
hurto á D. Francisco Fraga y Pérez. 

SEÑALAMIENTOS PARA HOT. 
Sala de lo Civil. 
—Declarativos do mayor cuantía segui

dos por D. Eduardo V. Kodríguez contra don 
Casimiro García Tuñón, sobre nulidad de 
una inscripción. Ponente, Sr. O'Farriil. Le
trados, Ldos. Perujo y Lliteras. Procurado
res, señores Valdés Hurtado y López. Juz
gado de San Antonio. 

Declarativos de menor cuantía seguidos 
por D. Enrique Pérez Castañeda contra 
D. Leandro Novo, en cobro de pesos. Ponen
te, Sr. Noval y Marti. Letrados, Ldos. Ka-
bell y Valdés Kodríguez. Procuradores, se
ñores Tejera y Pérez Castañeda. Juzgado 
de San Antonio. 

Secretario, Ldo. La Torre. 
ívivíom .ORAI.ES 

ieoHón V 
Contra José Sierra Crespo y otro, por ro

bo. Ponento, Sr Maya. Fiscal, señor Cal
vo. Defensores, Dr. Satre y Ldo. Xiquós. 
Procuradores, Sres. Valdés ySterling. Juz

gado de la Catedral. 
Contra Koque Pnig, por hurto. Ponento, 

Sr. Maya. Fiscal, señor Calvo. Defensor, 
Ldo. Podroso. Procurador, Sr.Sterling. Juz
gado de Guanabacoa. 

Secretario, Ldo. Odoardo. 
Sección 2* 
Contra Fernando Simoano y otro, por a-

tentado. Ponente, Sr. Pardo. Fiscal, Sr. Ulloa 
Defensores, Dr. Capote y Ldo. Alzugaray. 
Procuradores, Sres. Mayorga y Tejera. Juz
gado de Belén. 

Contra José Pantaleón Arango, por aten
tado. Ponente, Sr. Pardo, Fiscal, Sr. Ló
pez Aldazábal. Defensor, Ldo. Fonta. Pro
curador, Sr. Villar. Juzgado del Pilar. 

Secretario, Ldo. Calvez. 
Sección Extraor linaria. 
Contra Eduardo Deloras y otros, por hur

to. Ponente, Sr. Maya. Fiscal, Sr. Martínez 
Ayala. Defensores, Ldos. Fernández (don 
Juan M.) Fernández Larrínaga, Fernández 
Pellón y Dobal. Procuradores, Sres. Val 
dós Poreira y Mayorga. Juzgado del Cerro. 

Secretario, Ldo. O Joardo. 

ADUANA M L A HABANA. 
RECAUDACIÓN. 

Pesos. Ots 

Día 19 de diciembre $ 33.510 93 

Ayer pasó de cabotaje á travesía el 
vapor mercante nacional Moriera, de 
los Sres. Sobrinos de Herrera. Lo mau
la el capitán Sr. Vinales, con 84 tone 
ladas de porte y constando su tripula 
ción de 40 individuos. 

En el dia <^ ayer entró en puerto el 
vapor iu 5(104 Sanio Domingo, proceden 
te de Cayo Hueso. Dicho buque viene 
al servicio de la Compañía del Oable y 
lo manda el capitán Sr. Eorley. 

Tarabiéa en la tarde de ayer salió de 
este puerto para Gayo Hueso y Tampa 
ni vapor am-ricano Maseotte, condu 
ciando oirespondencia y 53 pasajeros. 

Leemos en E l Diario Nuevo de Oien 
fuegos: 

"Invitados galantemente por el inte 
ligente apicultor, nuestro cariñoso ami 
go el Dr D. Gonzalo García Vieta, tu 
vimos el gusto de visitar uno de sus 
Apiarios, el llamado "García Vieta", 
y que está situado en Manacas. 

Nosotros no creímos que eu Onbaes 
tuviese tan adelantada la apicultura, 
adi es que en la visita á la ciudad de 
los insectos himenópteros quo bajo el 
gobierno del ilustrado doctor prospera 
en Manacas nos ha causado gratísima 
impresión. 

Más adelante nos ocupamos de ha 
cer una descripción detallada de ese 
apiario y del que en Guaijimioo posee 
el cariñoso amigo y que está couside 
rado como el mejor del mundo. 

Réstanos hoy dar la enhorabuena al 
Dr. Gonzalo G. Vieta por su iufatlga 
ble propaganda en la Isla de Guba, de 
una riquaza que hasta hoy se ha visto 
con indiferencia." 

CORRESPONDENCIA. 
Nueva YorTc, 12 de diciembre. 

Cada día que pasa se va haciendo 
míis evidente la difloultad de gobernar 

jNo sabes quién es ese nuevo ptefe 
rido mío! Mira hacia el firmamento, 
alumbrado por estrellas 6 por rayos de 
sol, piensa en la otra vida y en la in 
[oortalidad. Búscalo allí. Mi amado ós 

sentimiento; el arte clásico y bello; 
el alma pura, generosa y noble; los fjos 
inundados de lágrimas, ante el infortu
nio ajeno; los cuerpos arrodillados ante 
Dios; los labios en oración, y perdonan 
do; las manos llenas de dádivas, y en 
suma, el espíritu humillándola la lasci 
via, el cielo sobre el iníierno, la virtud 
coronada y el vicio perseguido; la justi 
oia, la sublime justicia, reinando sin 
obstáculo en todas las generaciones, en 
todos los siglos, y en todo el Universo: 
E L ETEENO I D E A L . 

CAPITULO X X I V . 
A M O R E S Y D E B E B E S . 

—Y bien—preguntó Enriqueta á mi 
tío, una noche en que los principales 
moradores de E l Edén de los Magnolias 
paseaban, por una callejuela de corpu 
lentos naranjos; después de haber leído 
las cartas que ella había escrito para 
su ignorado hijo: ¿qué juicio ss ha for 
mado usted de mi residencia en Cuba? 

—Pienso, respondió Miguel, que ha 
bais sido más desgraciada que culpable; 
creo que el señor Obispo Espada os 
trató con extraordinaria severidad, 
verdaderamente incomprensible, si se 
tienen en cuenta sus antecedentes bon-
ladosop; y sumando y restando vues
tros méritos coa vuestras faltas, el mo 
ralista so vería precisado á terminar, 
declarando que sois digna de respeto. 

—¿Pero no de amoi? 
—Y de amor también. 
—Vuestra vida, añadió mi tío, de 

muestra que la sociedad y el mundo es
tán todavía muy atrasados, acerca de 
las concesiones, ó mejor dicho, del re
conocimiento que debe hacerse eu favor 
de los derechos de la mujer. La equi
dad exige que si artificialmente aventa
jamos á las mujeres, no debemos hacer 
nada por rebajarlas artificialmente. SI 
se consideran aislados los hombres y 
las mujeres como miembros indepen 
dientes de una misma asociación, donde 
ca la uno ó cada una deba atender á sus 
necesidades como mejor pueda, sigúese 

desde un sólo centro un país tan vasto 
en extensión y tan vario en intereses 
como es la conglomeración federal de 
los Estados Unidos de Korte América. 
Los obstáculos con que tropiezan los 
legisladores para dar solución á los ar
duos problemas que se les presentan, 
nacen principalmente de esa contrapo 
sición de intereses que se refleja en la 
complesión de las Cámaras legislati
vas. Y a no son dos ó tres partidos los 
que pugnan por alcanzar la suprema
cía en la información de las leyes por
que ha de gobernarse el país: ya no se 
trata de implantar los programas polí
ticos de las Convenciones ó juntas 
magnas de los partidos militantes: ya 
no se trata de sostener los principios y 
doctrinas que forman la base de esos 
programas y dan carácter distintivo á 
los partidos que los sustentan. No: 
hoy lo que prevalece en la mente de 
cada legislador son los intereses de la 
localidad que representa, y en su afán 
de satisfacer los deseos y mandatos de 
sus constituyentes, pasa por encima 
de los principios del partido y hasta 
de loa intereses generales de la nación. 
Así vemos que entre los mismos demó
cratas hay quienes sustentan teorías 
completamente opuestas en la cuestión 
arancelaria, en el plan económico de 
Hacienda y en la cuestión del sistema 
monetario, según los intereses que pre
dominan en sus respectivos distritos. 

No es posible que los Estados fabri
les de Levante se avengan á la misma 
legislación arancelaria que piden los 
Estados agrícolas del Sur y del Oeste; 
ni es de esperar que á los mineros de 
las vertientes del Pacífico les convenga 
el mismo sistema monetario que á los 
banqueros de la costa del Atlántico. 
Do esa diversidad de intereses ha nací 
do ladisrupcióu del partido democrátí 
co en algunos Estados del Sur y la for 
mación del nuevo partido populista, y 
ese mismo antagonismo de intereses es 
la causa déla falta *de cohesión que ha 
podido observarse en el partido domi 
nante desde que el sufragio popular 
puso en sos manos en 1892 las riendas 
del gobierno. A poco que se recuerde 
la variedad de miras, tendencias y exi 
gencias de los Isgisladores demócratas 
eu la última legislatura del Congreso, 
so podrá ver claramente demostrada 
la tésis quo de exponer acabo, y es que 
no es posible gobernar á satisfacción 
de todos, desde un solo centro, un pala 
compuesta de cuarenta y cuatro Esta
dos soberanos, que equivalen á otras 
tantas naciones, con una población to 
tal de sesenta y ocho millones de ha 
bitantes, y con una variedad de pro 
ducción, de recursss y de intereses que 
es verdaderamente pasmosa. 

Compréndese por lo tanto que no 
pueda ponerse de acuerdo la mayoría 
democrática del Congreso ni siquiera 
respecto del prograna ó plan de legis 
laoión que haya de llevar á cabo du
rante la breve legislatura que empezó 
la semana pasada. Parecía que la du
ra lección que llevaron los demócratas 
en las últimas elecciones debiera ha
berles hecho entrar en vereda y cam
biar de táctica y conducta. Pero el 
partido democrático nunca aprende, ni 
se corrige, y persiste año tras año en 
repetir sus desaciertos. Mientras unos 
legisladores se proponen presentar de 
uuevo al Senado los proyectos referen
tes á la franquicia del hierro y del car 
bóa y á la modificación de la tarifa azu 
carera, otros se oponen tenazmente á 
que se haga la menor tentativa de re 
forma arancelaria, y los que conside
ran dd primera necesidad la adopción 
de algún plan de Hacienda que refor
me par completo el sistema monetario 
que hoy rige, temen que no pueda lo
grarse por la oposición de los que insis 
ten en la libre acuñación de la plata y 
de los que recomiendan como panacea 
económica la emisión ilimitada de pa 
peí moneda. 

E l Secretario de Hacienda, Mr. Car-
îále, estuvo anteayer y ayer en el Ca

pitolio, y ante la Comisión de Bancos y 
Moneda de la Cámara expuso los deta 
lies de su plan para la conversión del 
.-dstema monetario, sobre las bases a 
puntadas en mi última carta. Se recor
dará que el objeto principal del nuevo 
plan es sustituir gradualmente el pa 
peí moneda {green backs) del gobierno, 
por billetes de Bancos Nacionales, li
brando así al Erario de esas continuas 
sangrías que se hacen al fondo de re
serva. Además, según las dispoeicio 
nes que entraña el plan, se conseguirá 
que el medio circulante tuviese la elas 
ticidad de expansión y contracción se 
gún las necesidades del comercio, que 
ea uno de los principales requisitos. 

La Comisión que ha de estudiar el 
qroyecto ha oído además el parecer del 
Contralor de la Moneda y de varios 
banqueros, y durante esta semana da 
rá audiencia á otros hacendistas de no 
tii, quienes expondrán argumentos en 
pro y en contra del plan propuesto. 
Que es imperiosa la necesidad de re 
formar el sistema monetario que hoy 
está en vigor, no cabe dudarlo; pues á 
los deíVctos que entraña debe el gobier 
oo la situación precaria en que se halla 
a Hacienda; pero es de temer que el 
plan que se proponga halle en las Cá 
•liaras, y muy especialmente en el Se 
nado, fuerte oposición por parte de los 
republicanos y de los platistas. 

Uno de los asuntos que hoy preocu 
pa á los Senadores es la cuestión de si 
••.onviene ó no reformar el reglamento 
del Senado con el obpíto de impedir que 
se prolongue indcüaidamente la discu 
sión de un asunto cualquiera mientras 
haya un solo Senador que quiera hacer 
uso de la palabra. Esa deferencia á la 
verbosidad de cualquier Senador que 
tenga el capricho de obstruir el curso 
de un debate, ha dado pié á muy la 
mentables escenas y á perjudiciales im-

le ello que no es equitativo someter á 
lasmujttresá restricciones relativas á 
la ocupación, profesión ó carrera que 
lesearen abrazar. Es preciso quo go
cen de la misma libertad que los hom 
brep, de prapararse á recoger el fruto 
de los conocimientos y de la habilidad 
que hubiesen adquirido. (3) Eespecto 
le los derechos políticos, cualesquiera 
que pudiesen ser los obstáculos o dife-
rerclas de organismo que se presenta
ren, soy de parecer que el sexo femeni
no debe disfrutar de el los en toda su pie 
nitud, sin perjuicio de que lascoatum 
bies y la mism* naturaleza de lá mu
jer, le obliguen en definitiva á colocarse 
eu su verdadero sitio. Nada quo no 
paeda ni deba subsistir, subsisto. A eso 
equivale la ley de la selección, que bien 
pudiera llamarse do la nivelación. Esto, 
no obstante, admito que algún filósofo 
ó jurisconsulto demasiado previsor, lle
gue quizás á razonar, en lo futuro, con 
apariencias de justicia, en estos ó pare
cidos términos: "Los derechos políticos 
¿son los mismos para la mujer que el 
hombre? En nuestros tiempos se tien
de á contestar afirmativamente. Sostié-
nese que existe una especie de parale
lismo entre la igualdad de los derechos 
civiles que resultan de la común natu
raleza de los dos sexos y la identidad de 
sus derechos á la dirección de los nego
cios públicos. A primera vista parece 
justificado el paralelismo, pero la re
flexión nos demuestra que no. La capa-
cidad cívica no implica sólo el derecho 
de votar y de ejercer jurídicamente cier
tas funciones representativas. Entraña, 
además, obligaciones onerosas, y siendo 
esto así, debe comprender una distribu
ción de las ventajas en relación con una 
participación en los cargos. 

Es absurdo llamar igualdad á un es
tado de cosas por el que se confiera 
gratuitamente á uno, cierto poder, en 
compensación del cual otros correrán 
los riesgos. Sea cual fuere la extensión 
de los derechos políticos, la defensa na
cional somete á todo hombre en parti
cular á la pérdida de su libertad, á pri
vaciones y al peligro eventual de muer-

(8) Aoí piensa ü . Spencer en su famosa obra "La 
Jiulioia," 

pedimentos de legislacióa noiíesaria y 
en ciertos casos urgente. Para reme
diarla, proponen algauoa que PU adopte 
la regla qne en el parlamento inglés ce 
llama de clotwe, esto clausura, en vir
tud de la cual puede limitarse el tieni' 
po que ha de durar el debate. Sin esta 
regla, será inútil intentar toda reforma, 
ya sea del arancel, ó del sistema mone
tario, pues bastará que se opongan 
unos cuantos Senadores locuaces para 
impedir que se cierre el debate, con lo 
cual podrán imponer condiciones 41a 
mayoría. Por esta razón so oponen ma
chos á que se adopte la regla de limi
tación, pues con ella perderían un arma 
poderosa de combate. Loa que así pien
san dicen que no corresponde á los de
mócratas introducir esta regla, precisa
mente ahora en vísperas de un nuevo 
Congreso en que predominaríín los re
publicanos, y por lo tanto ellos se apro
vecharían de esa regla para poner mor
daza á la oposición. Es muy temprano 
para saber el curso que tomarán losde-
bates en esta legislatura; pero puede 
tenerse por cosa cierta que la reforma 
monetaria dará pió áuna discusión lar
ga y reñida, y que, dado el 
que tiene el gobierno en hallarle 
ción y la necesidad que hay de bnscSr-
sela, no sería extraño que el próximo 
Congreso fuese llamado á sesión ex
traordinaria en mayo ó junio, sielac-
tual deja de resolver esa cuestión en la 
presente legislatura. 

Si son ciertas las noticias qne comn-
nioan algunos corresponsales de la Ca
pital, esta tarde se proponen algunos 
Senadores demócratas pedir que se pon
ga á discusión el proyecto de ley para 
reformar la tarifa azucarera en sentido 
de abolir el derecho diferencial de} 
centavo sobre los azúcares que pasen 
del n01G de la graduación holandesa, 
Los que realmente favorecen esta me
dida desean antes y propondrán qne M 
adopte la regla de limitación do debate, 
pues de lo contrario temen que los re 
publícanos obstruyan ó prolonguen el 
debate hasta pasadas las Pascuas, y 
como para entonces ingresarán en el 
Senado los senadores republicanos qne 
que elijan las legislaturas do los Esto 
dos de Washington, Wy^ning, Mont* 
na y Carolina del Norte, podrán loe 
senadores republicanos, con auxilio 
do los populistas, hacer las enmiendas 
que quieran en la tarifa azucarera, has
ta lá de sustitoirla totalmente porlade 
Mac Kinley, que daba la franquicia al 
azúcar importado y primas al produci
do en el país. Si esto llegase á suce
der, como algunos creen posible (aun
que yo lo dudo) la mayoría democráti
ca de la Cámara popular rechazaríais 
parte referente á las primas, por más 
que la concesión de la franquiciaá to
dos los azúcares estuviese de acuerdo 
con el proyecto aprobado por diclia 
Cámara en la última legislatura. 

Es muy probable qne la actitud to
mada por las autoridadaa de Alemania 
á exitación de aquel comercio y de los 
productores de azúcar, con la adopoián 
de medidas do represalia contra las im
portaciones do productos norte ameri
cano , hará que los legisladores dt 
Washington ee decidan á quitar de la 
tarifa azucarera por lo monos el dere
cho diferencial de 1 p§ de cuota que 
afecta á los azúcares extranjeros pro
tegidos con primas de exportación. Ti 
la prensa de ésta y otras ciudades li 
hecho oír su voz en demanda de la abo
lición de ese gravámen, aduciendo co
mo argumento nó que sea más ó menci 
injusto, sino que las medidas adopta' 
das por el gobierno alemán como repre
salia perjudican en gran manera la i-
portación de cereales y productos ali
menticios de este país en Alemania,El 
valor de esas importaciones asciendeá 
varios millones de pesos, y como el de
recho adicional sobre los azúcares ale
manes en nada podría beneficiar á este 
país, ni producir rendimientos conside-
bles al Erario, es insensato el impo
nerlo á costa de los productores norte
americanos. Estos no dejarán de llamar 
la atención de loa legisladores haciael 
daño que les irroga ese derecho, y co-
mo qrviera que el mismo Presidentert-
comienda su abolición, puede darse 
por sentado que el Congreso la decre
taría, á menos que por, detecto de eia-
tema, quede el asunto como pelota é 
el aire. 

Verdaderamente la prensa periódica 
es un factor importantísimo on el movi
miento progresivo de la humanidad, y 
cuando se dirigen sus aptitudes por 
buen camino, puede llegar á prodndi 
beneficios sin cuento. El Herald, por 
ejemplo, en medio, de sus extravagan
cias, tiene golpes muy buenos. Serán 
golpes do bombo, si se quiere, para a-
nunciar su mercancía; pero ello esqne 
desús corazonadas suele reportar ali
vio y consuelo la humanidad doliente. 
Ya no quiero hablar de sns esfnerzosen 
mejorar la parte tipográfica, ni de esos 
prodigiosos números dominicales, como 
el del domiego pasado quo coustabade 
00 páginas, algunas de ellas primorosa 
y artísticamente ilustradas con láminas 
cromo-litografiadas.— Refiéreme prin
cipalmente á esas empresas caritativas 
y benéficas que acomete de vez en 
cuando, como por ejemplo, la de repar
tir hielo grátis á los pobres durante los 
meses de verano, la do distribuir ropa 
y calzado á los menesterosos durante 
la crisis económica que dejó á tantos 
obreros sin trabajo, y la qne acababa 
de emprender ahora, iniciando con mil 
pesos una suscriocción para repartir 
gratis en los hospitales y entre las fami
lias pobres, dósis suficientes del nuevo 
descubrimiento del Doctor Eoux, de 
París, llamado "anti-toxina" que es nn 
remedio eficaz contra la difteria ó cronp 
que tantas víctimas hace entre los ni
ños en el invierno. Bien pueden dis
pensársele al Herald sus dislates, ha-

te: el día en que las mujeres obtuviesen 
los mismos derechos políticos, sin so
meterse á idénticas obligaciones, supo
sición sería de superioridad y no de 
igualdad. A menos, pues, que las mu
jeres proporcionen un contingente al 
ejército y á la marina, análogo al con
tingente masculino, la cuestión de pseu-
do igualdad de los derechos políticos de 
las mujeres no podrá debatirse, sino 
cuando la humanidad haya alcanzado 
un estado de paz permanente. Entón
eos sólo será posible (sea ó no deseable) 
quo la posición política de la mujer se 
iguale con la de los hombres. Esta obli
gación, en verdad, no se refiere á la par
ticipación de las mujeres en el gobierno 
de la administración local. Para ne
gárselo sería preciso invocar otras re
zónos, (d) 

—Doctor, repuso Enriqueta, jvnestra 
opinión acerca del matrimonio sacrile
go cometido por mí ¿cuál es! 

—Eso sería muy largo de explicar, 
Mis creencias en este punto, se apartan 
mucho de las de la generalidad. Yo en
tiendo que no hay delitos naturales, ni 
generales; que la delincuencia es una es
pecie de ecuación relativa, en la cual tie
nen que figurar, como factores, las cou-
diciones de herencia física, las enferme
dades del individuo, la educación que 
hubiere alcanzado, y los medios priva
dos ó sociales en que lo fuere preciso 
ejercitar su actividad. Las ideas de de
lito y de represión se subordinan tam
bién al pueblo, á las costumbres y has
ta á la época en que los actos del crimi
nal se verifiquen. Ko puede prescin-
dirse para fallar en tales juicios,délos 
análisis antropológicos, sociológicos 6 
psicológicos. ¿Pero, para qué insistir 
en esta disertación, si vos comprendéis 
todo eso lo mismo ó mejor que yo! (5) 

dt 

; 

(41 Da L a Justicia por H. Spencer. 
(5) Mucho se La adelantado ea nuestro tiempo en 

esta género de cuestiones. El autor recomienda á 
las personas que desearen profundizar el atante, 1> 
leetnra de L a Criminolonia, por Garífalo; Los \it-
minos delproh'ema penal, por Carelli; La crimi-
nulité comparée, por Tarde; los artículos de M. d» 
H ussonville en Ib fieme de deux Mondes, jlotm-
d^rnos libros de dereiha penal por Lombroio, Pole-
ti , Carnevalle, Perri, Vaccaao, Cohjanni, TaraUj 
los demás insignes prócerei del renaouniento juidito 
italiano. 
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bida consideraciün á Jog beneficios que 
dispensa próvidamente ^ ios raeTieí«te 
rosos. ¡Gaantu más nob!(í ÜO es este 
ejercicio de la inflaeoei* de la prenpa 
que ei de despellejarse uuos á otro» 
con la pluma, como suelen hacer algu
nos periódicos! 

K LENDAS. 

ECOS ÜE L A MODA 
ESCRITOS EXPRESAMENTE PARA E L 

"DIARIO DE L A MARINA" 

Madrid, noviembre 30 de 1894. 
Las telas más apropósito para niños 

de tres á siete años son las lanas ingle* 
sasj tejido sencillo, elegante y durade
ro como ninguno, Bl dibujo varía po-
coj unas veces es en forma de tablero 
damas, otras á rayas y no recuer
do que existan otras muestras más ad
mitidas que éstas. Durante el presen
te invierno se han de llevar mucho (se
gún he leido) loa trajes blancos. Para 
los varones están en ange la blusa rec
ta a grandes pliegues, en lana escocesa 
ó terciopelo inglés, estilo ruso, blusa 
bastante larga y cayendo sobre un 
pantalón bombacho; pero el traje de 
marinero, que por cierto no tiene rival, 
sigue imperando; y colijo que ha de du
rar lo que duren loa niños que por 
ahora llevan trazas de desaparecer, 
afortunadamente. 

Noticia importante y que parece i n 
verosímil, pero que no puede ser más 
verdadera, puesto que la recibo de au 
torizado conducto: hasta para trajes de 
gran ceremonia se cubran más que 
otros años las espaldas y el pecho. To 
dos los vestidr 8 de baile que salen de 
manos de buenas modistas, ofrecen 
ahora esta novedad. En cuerpos de 
trajes para teatro preponderá la forma 
de blusa. "ÍTada más lindo, dice un 
inteligente cronista, que una blusa de 
encaje, en muselina de seda ó en eres 
pón de la China.7' 

Es excesivo el lujo empleado en las 
salidas de teatro ó baile. 

En cuanto á si abundan 6 no las toi 
lettes de colores llamativos, diré que 
sucede lo de siempre: que las mujeres 
elegantes otorgan su preferencia á los 
tonos obscuros, sobre todo para calle 

La verdad es que este invierno el 
terciopelo, la seda y las pieles se lie 
van la palma; sobre todo éstas últimas 
que se usan hasta en los trajes de bal 
le. Ayer, precisamente, fui á ver los 
vestidos que expone en el hotel Paz 
una afamada modista francesa, y me 
enseñó un cuerpo descotado que tenía, 
á un lado de la berta, cerca del hom 
bro, una cabecita de marta. 

En los vestidos de calle, imperan las 
formas de redingota, de chaqueta, de 
taima ó de capa, con su aspecto m di 
tant serio; los cuales deben su alegan 
cia, como bien dice misa Emilie, al cor
te irreprochable que les da su verda 
dero cachet, y á la buena calidad y her 
mesura de las pieles y pasamanerías 
que los adornan. 

Los vestidos de baile son de una ele 
gancia inusitada, hasta el punto de 
que es difícil inventar cosa superior. Y 
no digo nada las toilettes d1 interieur 
que rivalizan, por lo espléndidas, con 
las de baile. Figúrense ustedes que 
una de estas vestimentas de casa, la 
que más furor ha hecho y cuya dea 
crlpción trae la prensa, es do damasco 
de seda color paja brochado en blanco. 
Lamucetade encaje, corta dos grandes 
pliegues, especie de tubos redondos, 
formados hasta abajo á cuya ondula 
oión se abstiene por una serie de frun 
ees, muy juntitos unos á otros. Las 
mangas son de terciopelo azul lino 
muy anchas, por supuesto, sujetas al 
codo por un brazalete de armiño. ¿Qué 
talt ¡Un tesoro, un derroche! ¡Po 
bros maridos! 

E l túl y la gasa con bordados cala 
dos, es tela que so impone para soirée. 

* 
* * 

Para señoritas, un vestido do lana 
grip; el corpiño con canesú y hombre 
ras de la misma tela, adornados con 
entredoses de guipur crema; el cinturón 
de raso; las medias negras; botas de 
cartera, de tafilete, con tacón plano; 
guantes de cabritilla medio color, de 
piel fuerte; manguito de castor y som 
brero de fieltro gris con lazo gris de 
tono más obscuro y plumas cremas. Se 
me figura que ésta es una toilette muy 
presentable. 

Para señoras jóvenes, nada tan apro 
pósito como un vestido de paño azul 
marino, compuesto de falda lisa y cha 
queta guarnecida con solapas de moa 
ré del mismo color y botones de nácar. 
La chaqueta va abierta sobre un peto 
de paño blanco bordado de trencilla de 
oro, el cual vá reunido á una espalda 
del forro. 

Este traje, cuya descripción leyera 
una amiga mía en no recuerdo que re 
vista, cuando é'la lo lució tardes pasa 
das en el paseo del Retiro, llamó la 
atención, lo mismo de las elegantes que 
iban en coche, que de las de á pie, A 
éstas pertenece mi amiga. 

íío lo puedo remediar; pero tengo 
una verdadera debilidad por la sicilia
na, que es, á mi humilde juicio, la rei 
na de las telas. Lo mismo sirvo para 
calle, que para teatro, soirée y hasta 
para baile. Todo depende del adorno 
que se ponga al vestido y del color que 
se elija. 

Ejemplo al canto: si ei traje es azul 
obscuro, guarnecido de terciopelo ó pa
samanería del mismo color, ya sabemos 
que se trata de un vestido de calle. Si 
es de dicho color azul, pero adornado 
con guipur crema, fondo de falda de 
tafetán, ribeteado de un volanta de gui 
par, y falda de siciliana (por supuesto) 
un poco recogida sobre la cadera iz
quierda descubriendo ligeramente el 
borde del volante; y el corpiño va den
tro de la falda, compuesto de espalda 
lisa sin costura, ladoo de delante y de 
lanteroa plegados y cruzados en forma 
de fichú; y la parte superior del delan
tero va adornada con un volante de 
guipur encañonado en el descote; más 
gola de guipur, manga globo de sicilia
na, prendida con una mona de cinta 
azul y cinturón de la propia tela, cerra
do en la derecha con otra moña; la par
te inferior do la manga, ajustada, de 
guipar; forro de delante ajustado con 
pinzas y cerrado en medio y som
brero de terciopelo azul guarnecido con 
guipur ; ai es así, insisto, es una 
toilette de visita ó matinée; pero si es de 
siciliana color crema, rosa, azul celeste 
ó blanca, adornada de valenciennea ú 
otro rico y fino encaje^ entonceaj repito, 
puede servir para gran baile. 

Ya ven ustedes como se trata do la 
tela máa socorrida que se conoce. 

* * 
El caprichoso sombrero marquesa, 

afecta la forma de un tricornio, con 
adorno de terciopelo á modo de escara
pela y plumas de pavo real sujetas con 
uu broche de strass. E s propia, esta 
hechura, para jovencitas. 

Sin más por hoy, y deseando que ha
ya mucho que decir otro día, firmo y 
concluyo. 

SALOMÉ ÍTÚÑEZ Y TOPETE. 

LA. MODA. ELEGANTE. ~-La Agencia 
de esta acreditada revista madrileña 
advierte al público que no tiene em
pleados que hagan suscripciones á do
micilio, por cuyo motivo los abonos só
lo se admiten en dicha Agencia, Mu
ralla 89, entresuelos, ó en la Sub-Agen
cia autorizada, Obispo 92, librería del 
seíior Merino. 

Loa números 43 y 44 de ese periódi
co ilustrado, que ae dedica á las damas 
eítusivamente, vienen acompañadoa 

por artísticos tigurines, hojas de pa 
trouea tamaño natural y otras hoja» 
coa d ibü joR p ira bordados, en múlti 
pies aplicaciones. 

Cuanto á los mil grabados que embe
llecen el texto, loa principales repre 
sentan trajea de visita, de teatres, re 
capciones, baile y de calles; peinados 
para niña?; adorno para cuerpos de 
vesíidof; abrigos para niñoa de 5 á 6 
HUOS; vestidos de s.drées para señori
tas de 15 añot*; sombrero para señoras. 

Traje de ceremonia; chaquetas para 
si-ñoras de cierta edad; vestidos Prin
cesa; trájes á estilo de sastre; Toque 
para señoritas; berta y peto de tul cre
ma; delantal para niñas, é infinidad de 
modelos que no citamos por falta de 
espacio. L a Moda Elegante es una pu
blicación de tal índole que proporciona 
inapreciables beneficios en las caaas 
donde se recibe. Dígalo el bello sexo 
que lo honra con su predilección. 

POE NO DAR NADA.— 
Un avaro cayó al mar 

y un prógimo allí cercano, 
llegó, le pidió la mano 
y no ae la quiso dar. 

O. Segarra Balmaseda. 
LA HIGIENE.—Recomendamos álas 

famiüaa la lectura del número de este 
interesante aemanario, correspondiente 
al último domingo, véase la lista de 
los materiales que contiene: 

" E l aguado Vento y la mortalidad. 
—Pensemos en la tisis.—Gimnástica 
femenina.—El Sonambulismo natural. 
— E l hipo.—üótno acaban.—Acción vi
vificante y antiséptica de la 1 nz.—Es
tudio fisiológico y clínico del creci
miento.—Mañanas científicas.—Folie 
tío: Consejos á las madres.—Varieda
des,—Anuncios." 

Las personas que deseen anacribirse 
pueden hacerlo en la Galería Literaria, 
Obispo 55; en la, Librería de Ricoy, 
Obispo 9G; en casa de don Clemente 
Sala, Habana 9S, y en la Redacción, 
Monte 18. 

NOTAS.—Loa propietarios de las 
Montañas Rusas nos comunican que, 
competentemente autorizadoa, han 
inaugurado deadeayer su tercera cam
paña. Por lo „ tanto, en lo sucesivo 
funcionarán todos las noches, cobrán
dose cinco centavos por cada viaje de 
ida y vuelta. 

—Excursión á Matanzas. Loepre 
cios de la que ae efectuará el domingo 
23, con motivo del deaafío de pelota 
entre loa olnba Ahnendares y Matanzas, 
son loa siguientes: Boletines de ida y 
vuelta: en Ia $2.50; en 2a $2.00 y en 3a 
$1,50, 

PARA PASCUAS Y AÑO NUEVO.—El 
dueño de la hermosa peletería JEl Un 
canto (San Rafael, casi esquina á Ga-
liano) que actualmente reside en las 
Baleares, conocedor do los guatoa y de 
la rorma del paía, ha remitido á au ea-
tablecimiento preciosidades en calzado, 
tanto para caballeros como para seño
ras, do charol, becerro, piel de colores, 
unos altoa y otros bajos. 

Sabido ea que Riempre ae ha distin
guido por sus precios módicoa y razo
nables la casa de las cinco palmas y aaí 
se explica la protección que las familias 
dispensan á la mencionada peletería, 
que conatantemente tiene sus entrepa
ños llenoa de zapatea y botines para 
uso corriente y para saraoa y recepcio
nes. Recomendamos á laa aeñoritas 
unos chapinea de aeda, en colorea dife
rentes, que son el mayor encanto de Ul 
Encanto. 

Si tienes el pié bonito—y te calzas 
bien el pié,—aunque no soy un mocito, 
—contigo me casaré. 

Los TEATROS,-Eatracto de loa pro
gramas oombinadoa para hoy, jueves. 

T^cííft.—Compañía de Opera. Empre
sa Sieni y Ca—Décima de abono. I Fa-
gliacci, endoaactod, por la Srita. Corai, 
y loa aefiorea Signorini, Carobbi, Ferra-
reai y Poloneki. Tercer acto de E l Bar
bero de Sevilla, por el Sr. Emiiiani y la 
Srita. Pettigiani. Esta última cantará 
asimismo "Laa Vaiiaciones del Carna 
val de Venecia." A laa 8. 

Albisu.—A laa 8: Campanero y Sa
cristán, por el Sr. Villarroal; á las 9: 
La Verbena de la Paloma, por las seño
ras Sendra y Martínez; á laa 10: ün 
Pleito, por la Sra. Rodríguez y los se
ñores Bergef, Castro y Lacarra. 

Irijoa.—Hoy salieron de Nueva York 
con destino al Edén Pubillouea los cé
lebres cuadros plásticos, "Living Pie 
tures", en el que figuran 15 hermosas 
mujeres. Hoy, matinée gratis para loa 
niñoa do laa Escuelas Municipales. Por 
la noche, programa excelente: doa actos 
de acrobacia y argollas por la notable 
Familia Martinotti, lo mejor que en au 
género ae ha presentado en la Habana. 

Oí EOULOABANERO,—A consecuen
cia del sensible fallecimiento, ocurrido 
ayer, del vocal de la Directiva D. Joa 
quín Baralt y Celia, quedan suspendi-
doa loa enaayoa del cotillón que orga
nizaba eata sociedad, bajo la dirección 
de la Srita. Nicolína Baralt, hija del 
desaparecido, a la que roiteramoa nuea 
tro pégame. 

SOOIEDAD ECONÓMICA DE AMIGOS 
DSL PAÍS,—De orden del Sr. Presiden-

, au cita para la Junta General ordi
naria que celebrará esta Corporación 
el jueves 20 del corriente, á las ocho de 
la noche, en el local de costumbre. 

Habana, diciembre 18 de 1894.—El 
Secretario, José Várela Zequeira. 

Orden del día.-1° Aprobación de 
los Preaupuestoa.—2? Comunicaciones 
de laa Secciones.—3o Comunicación del 
Círculo de Hacendados, —4o Admisión 
do socios. 

POR EL VAPOR CORREO NACIONAL. 
Obras recibidas en "La Poesía ', O 

biapo 92: 
J . Martínez Ruiz: Anarquistas lite

rarios. Oliveira Martina: Historia de la 
Civilizauióii Ibérica, Pi ada: Código Ci 
vil E-ípatio'. Gaerra Ojeda; Bxpontá 
neaa (Poesías.) Camino: Maiioujai<, 

LEKMOS EN UNA REVISTA CIENTÍFI
CA:—'•Los experimentoa hechos por el 
Dr. Vanghan prueban de un modo con 
cluyente que el consumo de azxíoar en 
gran cantidad, facilita el trabajo con 
menos fatiga. E l primer paso que dió 
en sus investigaciones, fué averiguar 
el efecto producido por la dieta aacari 
na sobre el sistema muacular. Durante 
veinte y cuatro horas, sólo bebió agua, 
y en otraa añadió á esa bebida quinien-
toe gramos de azúcar. E l resultado ob
tenido fué que el azúcar no sólo era un 
preventivo contra el cansancio, sino 
que producía un aumento de 61 á 76 
por ciento en la potencia muscular de
sarrollada." 

De lo expuesto anteriormente ae de
duce que ai el azúcar tiene eaaa propio-
dadea alimenticias, supongan los lecto-
rea lo nutritivo que reaultará el "cho 
colate J uncosa'̂ , que además del azúcar 
de caña contiene excelente cacao, aro
moso y rico, como cosechado on eata 
Isla. Él vapor Jover Serra acaba de 
mportar una gran partida del "choco 

late Juncosa", que tanto consumen las 
familias cubanas y que ae vende al por
menor en todos los establecimientos de 
víveres finos. Unicos receptores: loa 
Srea. J . Balcolla y Cn 

DE O'REILLY Á OBISPO.—Se noa ha 
favorecido con la ai guíente esquela: 

"Invitación para la apertura del Al-
macón do Librería, Papelería é Impren 
ta L a Moderna Poesía, en la calle del 
Obispo número 135, la que tendrá efec
to el viernes 21 á las siete de la noche. 

Habrá nmsica, dulces y cerveza. Se 
obsequiará al público con el libro 
'Nuestros Médicos" por B. Escobar, y 
los^eatudiantes de Derecho con otro 

titulado "Indice á la Ley de Enjuicia
miento Civil Vigente." 

Invita á los estudiantes de la Uni
versidad de la Habana, el dueño de di
cho establecimiento y alumno de la Fa
cultad de Farmacia—José López Bodri 
guez. Habana, 19 de diciembre de 
1894," 

COLEGIO "ISABEL LA CATÓLICA".— 
L a ilustrada señorita Directora de ea 
ta in.igníüco plantel de primera y ae 
guada euisenanza? situado en Prado 

número 77, esquina á Animas, se ha 
seivido eisviaríioa la eiguiente circu
lar: 

"Tengo el gusto de invitar á Vd. pa
ra la diatribución de premios, qao se 
verificará tn ette plantel el día 20 de 
loa corrientes, á las 7 J de la noche, su
plicándole se sirv̂ a honrar con su asis
tencia dicho neto. Habana y diciem
bre 20 de 1894,—S. S. S., María Luisa 
Dolz." 

A LOLA.—(Por Juan José Herranz.) 
La poesía, en ssencia, 

existe en tu corazón, 
donde tienes en fusión 
la fe, el amor, la inocencia, 
la esperanza y la ilusión. 

Sin palabras, sin medida, 
sin versos, sin sousonantes, 
ahí la llevas escondida 
¡Ella, en todas los instantes, 
llene el libro de tu vidal 

BELLAS ARTES.—La estatua deTrue-
ba que venía modelando Benlliure, ha 
quedado terminada y remitida á Bar
celona para ser fundida en bronce en 
los talleres de Masriera. 

La estatua ea de mayor tamaño que 
el natural. E l inolvidable Trueba, 
vestido de levita, ae halla, sentado en 
uno de loa bancoa del paseo (del mis
mo en que ae ha de levantar au monu
mento) en actitud de pensar alguno de 
sus bellísimos cuentos, sosteniendo u 
ñas cuartillas de papel en una mano y 
un lápiz en la otra. 

La obra, según aseguran loa inteli
gentes que la han visto, es como de 
tan notable escultor, obra maestra. 

LÓGICA DE UN |OASERO.—Conve
niencias de la higiene: 

—Supongo que no tendrá usted na
da que decir porque mande á blanquear 
mi casa. 

—Sí, señor. A fuerza de blanquear 
la se vuelve cada día más pequeña, y 
al fin me veré obligado, por su culpa, 
á rebajarle el alquiler. 

OBISPO 92. 
' L I B R E R I A 

L A P O E S I A . VENTA COMPRA Y ALQUILER DE LIBROS 
Suscripción á la "Ilustración Española y America

na" y á "La Moda Elegante". 

L I B R O S D E T E X T O , 
REALIZACION PERMANENTE. 

V. 1598 alt P 29- gO 

ElraejOFviiioflptivoesel | 

VÍNOBEPAPAYIMI 
D E O A N D Ü L . 

O 18116 P 18-4 D i 
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DIA 20 DB DICIEMBRE 
Ei Circular ost.i en la T. O. de San Franciaoo. 
Santo Dominga do Silos, abad y confesor, y san 

Julio, mártir, 
Santo Domingo do Silos, fué de Cufias, lugar pe

queño eu la Rioja. Ejercitóse de niño como otra Da
vid, en apacentar ginado de su padre, y después se 
apartó á hacer vida solitaria y darse del todo á la 
contemplación, y parociéndole más seguro se hizo 
monja de la orden de San Benito en el monasterio 
de San Millán, en .fi nde estudió las divinis letras, y 
en poco tiempo aprovechó mucho. Ordenóse de sa
cerdote, y dieronle el cargo de cora de Santa Murta, 
del mismo lugar de Cañas, donde haMa nacido. Dió 
tan buena cuenta de este oficio, que le volvieron á 
llamar del monasterio de San Millán, y allí lo hirie
ron prior. Fué santí.imo, y muy celebrado en mila
gros, especialmente por los que obró libertando á 
los cautivo?. 

Sucedió su muerte ú los 20 días de diciembra del 
año de 1Ü73. 

FIESTAS E L VIERNE8 

Misas Solemnes —%a la Catedral U d* Tn?»!» í 
las ocho, y or !< s demás iglesias las do costumbre. 

Corte de María.—Día 20.—CorrMponde viilUr á 
Nuestra Señora de Lourdes eu la Merced. 

SOLEMNES DESPOSORIOS DEL SR. SAN 
Jo^é —Se celtb an en la Iglesia du San Nicolás de 

Barí el dia 23 del presente á laa ocho y media de la 
mañana: ijredlca el elocuente orador sagrado Don 
Luis Vegi de la Misión de San Vicente: invita álos 
fieles el cura párroco y la camarera Luz Flores do 
Alvares. 16563 4 20 

Asociación del Via-Crncis Perpetuo. 
Según decreto del Ilf mo. Sr. Obispo, fe cha I I del 

corriente, queda esta Asociación trasladada rauóni-
camente á la Iglesia de s-.n .ágtutía, hoy de San 
FrancUxo d. Asis, de esta ciudad, y suprimida de la 
parroquia do Ntra. Sra de Guadalupe. 

Lo que de orden del R. P. Director comunico á los 
asociados para la co itinnación do los ejercicios en la 
rrf>r¡da Iglesia dr> San Frarcisoo, con Vin-Cruoi» 
los vienua » oon.uoión los días 19 de mes, teníenno 
lagar és a el 1? de enero próximo & lis siete v media 
de la mafuna. Habana y diciembre 14 de 1891.—La 
Secretaria, Julia V. de Entralgo. 

163S8 alt 7-15 

I D . 

Vocal de la Dirortira del 
C I R C U L O H A B A N E R O , 

HA FALLECIDO. 
Y eatando dispuesto bu eutie 

rro para laa ocho de la maflaua 
del dia de hoy, el Presidente y la 
Directiva de dicha Sociedad, rué 
gan á loti aeñorea aaociadoa se 
sirvan concurrir á la casa mor 
tooria, Neptuno 42, esquina á A 
¡iiistarl, para de allí ücompafiar el 
cadáver al Omeuterio de Oolóu, 
donde ae despide el duelo. 

Iliibana diciembre 20 de 1894. 

BF'No ae reparten esquelas. 
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PH _ 
No cumpliría mi conciencia si no du ra pública

mente las gracias al doctor Gálvez Guiilém por la 
difícil curación que llevó á efecto en mí, dejándome 
perfectamente bueno y pudiendo dedicarme nueva
mente á mi trabajo. 

Padecía hacía largo tiempo de pérdidas corporales 
que me debilitaban en extremo y estenuahan de día 
en díi. 

Acudí á O'Reilly 106, gahinete del doctor Gálvez 
Guillóm, y sometido á su tratamiento me vi en breve 
completamente curado. 

Después de Dios, debo la vid* al doctor Gálvtz 
Guillúm, á quien por este medio hago presente mi 
agradecimiento eterno. 

Lamparilla 50.—Manuel Millas. 
C 1875 alt 12-1 

too reiPte íe ;a marca 

B e n o v a d o r d e A . G ó m e z 
Se hace público, que en vista de no haber tenido 

efecto el remate do la marca "Renóvador de A. Gó
mez'' por falta de licitadores; por orden del señor 
Juez de primera instancia del Cerro, se saca nnova-
mente á remate con la rebaja del 25 por ciento sobre 
los $2500 en que ha sido tasada, y á consecuencia de 
los autos ejecutivos ante el Escribano Sr. Insua, »e-
guidos por D. Emilio Pérez Ariza contra D. Anto
nio Díaz Gómez, preparador del referido Renovador 
y el cual se expende en la calle del Aguacate n. 22, 
casa marcaba con una cruz blanca. 

Dicho nuevo remate tendrá efseto el oí» 21 de los 

T 
4-12 

corrientes á las nueve de la mañana en el expresado 
Juzgado, sito en la calle del Prado número S 

C 1953 alt 

H E M O V A D O R 
I D I D - A . . G O I M I E I Z . 

Loado sea Dios! Según so desprende de los anun
cios de algunos diarios de esta capital, te remata el 
secreto de preparación de este maravilloso especifico 
con que «e realizan sorprendentes curaciones en las 
enfermedades de pecho, de estómago y de la sangre: 
se remata al Inventor del mismo eu cuerpo y alma: se 
remata la marca, la casa y hasta la calle en que vive 
el inventor D. Antonio Diaz Gómez á quien el pú
blico puede dirigirse para más informes en la calle 
del Aguacate v.. 22. 

Por fin de fiesta y como por arte de birli-birloque, 
se lanzará al espacio an globo cargado de bribones 
farsantes, de f laitlcadores y estafadores de olicio, 
que al descender á tierra reventarán como un ciquí-
traque. 16321 alt 3-14 

i 
E l . 

Doüa M 
VIUDA D E E E C I O , 

P . D. 
M 4e Tilla, 

HA FALLECIDO 

Y dispuesto su entierro para 
mañana 20, á las cuatro de la tar
de, eua hijea y amigos suplican á 
HUS amistades ae sirvan encomen 
dar eu alma á Dioa y concurrir á 
la casa mortuoria, calle de Bara 
tillo número 2, para desde allí a-
compañ*r el cadáver al cemente 
rio de Oolóo, doude ae despide el 
duelo, favor que agradecerán e 
ternamente, 

llábana, diciembre 19 de 1894. 
Pablo Recio Ruiz da Villa, 
tlo-é Costa Roselló. 
Francisco Cuadra. 

t y No ae reparten esquelas. 
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S C O T T 

es simplemente aceite de hígado do 
bacalao descompuesto en pequeñibimaa 
partículas y digerido ya, por decirlo 
así, mecánicamente. Con esto se evita 
a los estómagos delicados de los enfer
mos el trabajo de digerir, ademas do 
que no todas las personas, aun en buena 
salud, pueden digerir el aceite simple. 
8oott & Bowne, Químico», Nueva York. 

Como re
presentantes 
de la Compa 
ñía vinícola 
del Norte de 
España, re 
comendamos 
al público 
que rechaco 
como ilegíti
ma toda bo
tella no alam 
brada y que 
no lleve in 
tactos el ta-
póu y la cáp
sula con la 

Marca de la Compaiíía. 
No garantizamos por verdadero RIOJA CLARE 

TE el de aquellas barricas ó cuarterolas que no pre
senten en uno de sus fondos el escudo arriba indica
do, ni tampoco los garrafones que carezcan do una 
etiquett exaetsmente igual á la que llevan las bote
llas ni tstin lacradas con el sello dt nuct'ra eata. 
M. MUÑOZ Y C» 0 1915 alt 11-5 D 

¿e?tamos en la Habana 6 en New York? 
—Y por qué me hace Ud. esa pregunta don 
Fulgonciof —La verdad, porque al ver ese 
precioso aparato que ha instalado Ud. en su 
Botica, para despachar aguas d e soda y mi 
nerales, me he acordado de los que existen 
en New York en las mejores Farmacias,— 
Pues estamos en la Habana, dijo el doctor 
González; en el centro de la misma Haba 
na, y en la calle de ese nombro núm. 112, 
donde sabe Ud. que me tiene á sus órde
nes. Las boticas ou Cub • son cosmopolitas 
y aprovechan lo bueuo do todos los paisas. 
La Habana se presta admirablemente para 
el expendio de las aguas gaseosas carbóni
cas, las que tomadas con jarabes de frutas 
refrescan y aumentan las fuerzas digesti
vas. Puede Ud. revisar los jarabes que es
tán preparados. 

Mire, de frutas del país naranja, limón y 
tamftriodb; de frutas del Extranjero, freea, 
y frambuesa, y tiene Ud. además, zarzapa
rrilla, choedate, vainilla y néctar soda. 
Oiga, tamblóu puedo Ud, beber agua de 
Vichy y cerveza de jengibre—¿Conque Ud. 
vende aquí también cerveza?—No, D. Ful
gencio; &quí uo so vende cerveza, vinos ni 
bebidas alcohólicas de ningún género; lo que 
llaman los americanos Gínger Ale es una 
bebida oarbónica hecha con el extracto del 
jengibre. Precisamente esto e s asilo de 
templanza y aquí le tengo declarada la 
g u e r r a á las bebidas alcohólicas que son la 
caupa de mochas enfermedades, de vicios y 
de imboci'idfid y locura. 

La idea que me movió al i n B t a l a r este a-
parato, aparto de proporcionar á los clisa 
tes y al público en general, un lugar donde 
tomar aguas gaseosas bien preparadas y 
sanas, fuó la de cooperar á que se destierro 
el abuso do las bebidas blancas—que por 
desgracia toma en este país prottorciones 
alarmantes.—Bueno, bueno, dijo D. Ful
gencio ¿y á cómo vende Ud el vasol—Pues 
á medio simplemente; quiero ganar muy po
co, ponie do los refrescos al alcance de to
dos ó impulsar el consumo de esas aguas 
higiénicas,—Praebo la naranja ó la fresa y 
le parecerá que está chupando la fruta, Y 
si es el Néctar Soda es lo mejor que p iede 
prepararse. Otras innovaciones he de ha-
cor más adelante, que Ud, verá,—Que ten
ga Ud, buen éxito, dijo D. Fulgencio y re
ciba mis parabienes.—Gracias, 

Ya ol público sabe que encontrará on lo 
adelante aguas gaseosas con deliciosos ja-
rabos eu la 

BOTICA DE SAN JOSÉ 
CALLE DE LA HABANA N0 112 

H A B A N A C 1980 D 18 

L a E s t r e l l a d e l a M o d a . 
En atención á las súplioas de su numerosa clientela, HADAME FUCHEU ha deter 

minado agrandar ol departamento do lencería, especialmente para ropa de niños, em
pezando deide la canastilla hasta los vestiditos del tamaño mayor. 

Los encajes, cintas y demás materiales que sirven á la confección de estas prendas 
son superiores de clase como todo lo quo encierran los anaqueles de la ESTRELLA DE 
LA MODA y oreecindiendo de la enumeración de modistas, basta con decir que el trabajo 
está bajo la dirección inmediata do MADAME PUCHEU, 

Respecto á los precios no hay ni habrá competencia posible. Las condiciones ex-
cepoionales en que compra esta casa sus mercancías le permiten sostener la lucha más 
dosenñenada. 

Se supHca, pues, á las mamás ó personas que obsequien á Bebés pasen á ver el ex-
plóndido surtido de faldellines, cargadores, oamisitas, roponcitos, gorritos de lencería y 
de bautizar, capotltas y sombreritos de surah y de castor, etc. etc, 

S O M B R E R O S . 
No olvide el público que los modelos más nuevos y elegantes se encuentran en el 

salón de LA ESTRELLA DE LA MODA y qua con el fin de que queden exclusivos á 
la casa, no se pone más sombreros adornados eu las vidrieras de la calle. 

LOS PBEOI03 SIGUEN DBSDB TTN CENTÍIí EN ADELANTE, 
N O V E D A D E S . 

Explóndido surtido en adornos pára vestidos de calle y de Soirée con azabache, seda 
y perlas como Bertas, tules, galones y cuantos adornos nuevos. 

Guantes de piel de 4 á 18 botones con gran rebaja en los precios. 
Cintas y encajes: grande y variado surtido á precios fabulosamente módicos con 

otros mil artículos. 
O B I S P O 84 . T K L E F O N O 5 3 5 . 

C ta, 1989 SQ 

EL NON PLUS ULTRA BE LAS MÜAS MINERALES DE MESA. 
P R O V E E D O R A 

D E L A R E A L C A S A 
( 
( 

$ I Premiada eon las más altas recom 
/pensfis, Palma de honor, Grandes Di 

)plomas y Menciones de Honor y Me 
dallas de oro y plata en cnantas E x 
posiciones se na presentado. 

Recomendada eficazmente en oí tratamiento de las atonías gastro-intestluales con hIp>olorhidIa. Estimula notablemente la ftm. 
cWn digestiva y es la mejor agua de mesa para los dispépticos y superior & la de Salnt-Garnler, ApolIInarls, Vals y otras. 

Revista de Ciencin» Médicas. 
Depósito Central: ROMAGlOSA Y COMP., Inquisidor número 19. Habana. 0 1867 alt, I D 

" V I I s T O 
DB 

P A P A I I M 
GOQ Elicerina j pepsina' 

DÜL 

DR. M. JOHNSON 
Este preparado que á la acción di-1 

gestiva enérgica de la PAPAYINA y 
de la PEPSINA, reúne las propieda-1 
des nutritivas do la GLICERINA, 
posee condiciones de Inalterabilidad 
absoluta por estar elaborado con ma
teriales escogidos y puros. 

A sus propiedades médicas que U 
hacen necesario é Insustituible eu lusj 

DISPEPSIAS, 
DIARREAS, 
VOMITOS DE LOS NIÑOS, 

CouTaletoencift de la» e n f u r m e d a d e » aguda* 

En resumen, en todo trastorno di' 
gostivu, reúne este medicamento nc 
sabor agradable que le permito ser 
tomado sin repugnancia hasta por lo* 
niños mas delicados. 

DB V E N T A 

BEÜGÜERIAáelDr.JOHNSOHJ 
OBISPO 68. H A B A N i 

kn 'od*. («• d r o ^ n a r f a i j f * i w » i « a i . 
O 1819 1-D 

a v t i z o 
Recomendamos al público habanero rea el gran surtido de tarjetas que acaba de recibir el estableci

miento tipográfico ol 

A V I S A D O R C O M E R C I A L 
d e P u l i d o y D í a z . 

30, AMARGURA, 30, ESQUINA A CUBA. 
W^^ íaTa r j e t a s MARFIL, PELUCH y TALCO, oon aplioaoionos de seda, f»brioadai expresamente 
HP<-»22> para esta casa. C 19ti!) alt 15 15 D 

P R O F E S I O N - E S . 
Francisco Gutiérrez Bohorqnes, 

especialista en partos j enfermedades de mujeres y 
niños, ofrece su gabinete de consultas desde las do
ce á cuatro de la tarde on Consulado n. 122. 

15!tfi8 alt 13 5 

DR. DIA60 
Afecciones de Tas vías urioarias 

exclusivamente. 
Se La trasladado á Compostela 109, esquina á Mu

ralla. Consultas y operaotunes do doce á 4. 
16479 26 16 D 

DR. R. CHOMAT. 
Especialidad en el tratamieLtj de la tfñlis, úlceras 

y enfermedades venéreas. Consultas de 11 6 ¿. Com
postela 11 , altos. Teléfono 851. C 1970 -I6D 

I D E . . LOIPEJZÍ . 
OCÜXISTA, 

O'Reilly número 56 !>• dooe á dct. 
I . 1) 

D R . M A N U E L D E L F I N . 
Médico y Farmaréatico. 

Enfermedades de los niCos. De once á dos. 
Monte n. 18 (altos). 

DR. G U S T A V O L O P E Z . 
Interno de la Casa de Enajenados.—Recibe aviso 

todos los días, y da consultas sobre enfermedades 
mentales y nerviosas, todos los jueves, de 12 i 2, 
Neptuno n, 64. C 18fo I D 

DR. MEDIA V I L L A , 
CIRUJANO-DENTISTA DE LA REAL CASA 

Consultas y operaciones de 11 á 4. Dentaduras pos-
Usas por todos los sistemas conocidos y al alcance de 
todas las fortunas. ' •"unoslels i 6. altos, «in'.rn Rol 
y Muralla. 15330 26-21 N 

Dr. José Moría de Janregui/ar. 
MEDICO HOMKOPATA. 

Curación radical del hidrocole por un procedimien
to sencillo sin extraooiún del liquido.—Especialidad 
en fiebres palúdicas. Pr«do 81. Telefono 806. 

O 1853 -1 D 

Gtanzalo Pedros© 
ABOGADO 

Ha trasladado su estudio y domicilio á Compostela 
núm. 21, biOos. 15483 26 24 QT 

D R . R O J A S 
DENTISTA Y MEDICO. 

Afecciones de la boca y sus anexes, 
exclusivamente. Villegas n. 111. 

15782 alt 
Teléfono 4Í.0. 

26 -2 I) 

M;pl Aupl Malamm y Feiretll 
PROCURADOR 

DE LOS JUZ(n»üS DE KSTA CAPITAL. 
CHACON N. 10 —HABANA. 

Centro de negocios eu relacida cou Madrid. Agen
cia todo asunto por vario quo te i su olgeto ante los 
Tribunales Supremo é Inferiores, el del Consejo do 
Estado; de U Rot»; ol de Cuentas, Ordenes milita
res, Ministeries, Contros, Oficinas todas de la Corte. 

Dirección telegr&fK.a on la Corte: Fi^U'Tola Fe-
rretti. 15736 alt 18-30 N 

CIRUJANO-DENTISTA. 
Su ¿ablnett) en Oaliano 36, entre Virtudes y Con-

uordia, eon todos los adelantos profesionales y con 
los preolos iiguientea: 
Por una ¿jitraoolón,. $1.00 

ItBO Idem tia dolor 
Ltmpiora do la den

tadura de 1-S0 i 
Empatadura 
Orlficaoión 

2.50 
1.50 
2.50 

Dentadura ha;ta 
4 dientes $ 7.60 

Hasta 6 id 10.00 
,. 8 id 12.R0 
„ 14 id 15.00 

Se garantizan los trabajos por un a&o. Todos los 
días, mclasive los d* fiesta, de 8 A5 de la tarde. 

Las limpíelas se hacen sLn usar ácidos, que tacto 
corroen el esmalte del diente 

Los interesados deben fijarse bien en esto anuncio, 
no cuufundirlo con otro 

C W i alt 13 1 I) 

D r . A . J O V E R 
de la Facultad de Londres. 

Catedrático de Enfermedades de los Niños. 
Consultas y operaciones en el ULGCTKO BALNEA

RIO, trrau estiiblecimienio de duchas, batios y toda 
oíase de aplicaciones bidroterápicas y eléctricas. 

Obispo n0 75 —Do 12 á 2. 
IWifl 7S-20 8t 

T R A T A M I E N T O 
DE LAS ENFERMEDADES NERVIOSAS 

POR RiL J A R A B R 

DE BROMURO DE ESTRONCIO PURO 
DRXi 

D£¡ V E N T A : Droguería d© J o h n B p n , Obispe 
n ú m . 53.--Habana. C 1852 1-D 

L a V i z c a í n a . 
P R A D O 1 1 2 , T E L E F O N O 8 3 8 . 

Los dueños de este tan antiguo y acreditado eatabloclmionto do viveros linos y vinos 
felicitan en las próximas pascuas A todos sus parroquianos y público en general, ofre
ciéndoles al mismo tiempo de toda clase de TÜRRONSS, LICORES, VINOS selectos y 
demás efectoj propios de esos dUu, á precios tan reducidos que muchos de ellos han de 
llamar la atención de todo el que quiera proveerse de efectos de 1" calidad con notable 
economía. 

MAS BARATO QU£ TODOS 
X j - A . ^ I Z O A I l s T A . . 

g ^ T * ^ 3 ^ el catálogo de precios. 
16575 ult 3d-20 aa-20 

Dr. Alberto 8. de Itastamaute. 
Consultas de 12 á 2 en Sol 79 Especiales para se 

fieras, martes. Jueves y sábado. Domicilio, Luz 55 
Telefono 5fi5. 15703 26-2 D 

DE. P. ALBARRAN. 
Especialista de la Eseaela de Parla. 

VÍAS UBIMARIAS,—SÍTlIiíf, 
Consultas todos los días, incluso los festivos, de 

Seos ácuatrj.—Calle del Prado nfimere 87, 
C 1913 34-6 D 

DR. ESPADA. 
Gdlianol24)aItos)egqainaáDragone8 

Especialista en enfermedades venéreo-aifilítloas y 
ile afecciones de la piel. 

Consultas de dos á cuatro 

C1854 
TELEFONO N, 1,315. 

1-D 

RAFAEL CHA6UACEDA Y NAVAllBO. 
DOCTOREN CIRUGIA DENTAL 

del Colegio de Pensylvania é incorporado A la Uni
versidad de la Habana. Consultas de 8 A 4. Prado n. 
79 A. 01841 2ft-l D 

Dr. Alfredo Sánchez. 
MEDICO-CIRUJANO. 

Consultas de 1 á 3, San José n 9 64. 
15fi93 26-30 N 

D H . E . P S H D O M O 
DE LA FACULTAD CENTRAL. 

De 12 A 3. Vías urinarias. 
15814 

O'Reilly 30 A. 
2S-4 D 

P. N. JUSTJNIANl CHACON 
Médico - C l r u j auo - Dentista. 

Salud número 42, esquina A Lealtad. 
26-1D C 1«57 

J)R. G A B R I E L M. GARCIA 
De las facultades de Purís y Madrid. 

Consultas de 12 A 3 de la tarde todos los dfas, ex
cepto los jueves y domingos. Neptuno n, 61 

15776 2S-1 D 

Dr. Carlos E . Finlay y Shine. 
Ei-interno del " N , T, Ophthamic & Aural Inetl-

tnte." Especialista en las enfermedades de los ojos j 
de los oídos. Consultas de 12 A 8. Aguacate 110, Te-
m u o m . cim ID 

CONTRA EL ESTREÑIMIENTO. 
P I L D O R A S D E C A 8 T E I X S , 

do extracto de cáticara sagrada. 
Remedio seguro para comba .ir esta desagradable enfermedad. Tomadas con método 

y constancia su resultado es siempre favorable. 
Para su administración lóase con detenimiento la instrucción quo acompaña A cada 

frasco. Muy recomendadas por inteligentes facultativos quo celebran sus buenos efectos. 
Proclo de cada pomo: SO canta vos plata. 

De venta en la Farmacia y Droguería EL AMPARO, Empedrado 28. y demás boticas, 
0 1897 alt 11-2 

ENFERMEDADES DE LAS VIAS URINARIAS. 
L I C O R D E A R E N A R I A R U B R A D E 

É. P A L U , Farmacéutico de París. 
Numeroses y disliagnidoa módicos de esta capital emplean esta proparnoitfn con éxito en el tra-

CATAKHOS DE LA VEJIGA, los COLICOS NEFRITICOS, la 111 IKMATUK1A 
Sn uso facilita la expulsión y el pasaje A los rlOones de las are-

IN 

tamlento de los 
ó derrames de sangre por la uretra. 
nillos y de los cAlculos. Cura la RETENCION DE ORINA y'la INFLAMACION DE LA V E 
JIGA y su uso es bonelicioso en ciertos casos do diatosls reumatismal. 

Venta: Botica Francesa» San Rafael (>2, y demás Boticas y Dro
guerías de la L«la. 

C 1»18 alt 11-6 D 

G g r a n d é 
Cura de 1 ií ."> días la 

. , l c u o r f a g ; i a , Cionorrc», _ 
ílispermatorrea, Lcucoríoa 

Blanco» y ' toda claae de 
flujos, por. antiguos que sean, 

1 Garantizado no cansar Estrecheces, 
t l l n especifico para toda enfermo' 

, dad mnoosa. Libre do yeneno. 
i venta en todas las botica». 

. i r a d o nnleansnt* p o r 

kThí Chemical 
C I N C I N N A T Í 

t u 

IDISTRI6UCI0N DE MAS DB 
MEDIO MiLLON DE PESOS! 

E S T A B L E S Í S Í T O m D R Ó T E R A P I C O 
PRADO NUMS. 67 Y 69. 

Dirigido por los Dres. E . Belot y D. Tamayo. 
El éxito alcanzado dorante TREINTA AÑOS DE PRACTICA ESPECIAL, justiñoa la fama que go-

zi este establecimiento. 
H I D R O T E R A P I A . B A L N E O T E R A P I A . P1TEITMOTER A P I A . 

Dunlias generalfl'): friai, aH«rnas, encocesas, Dachi do vapor, ascouJentu, semicupio, circular. SÍ , SÍ. 
BAÑOS MINERO MEDICINALES: sulfurosos, sulfaroso-poUsi^.o ó sódico, de San Diogo de Baro

nes. BAÑOS alcalinos bioarbonatado sódico, ó clorurado sódico. BAÑOS iodados, nieraitriales, arsénica-
es, gelatinosos, almidonados de afrecbo, aromáticos, emolientes. Se, Si. 

BAÑOS TÜRCOá O RUSOS: Danos eléctricos y baDos de inmersión. 
FUMIGACIONES: merourlales. aromdtioas ó segán fórmula facultativa. BAÑOS DE ASEO A 

TODAS HORAS. 0 1836 alt 12-8 D 

PODEROSO R E M E D I O . 
M Ü A M E R I D A N A . 

Este exouleute agua mineral cura todas las enfermedades eastro intestinales que tanto se padecen en los 
pnises cálidas, y en pruoba de lo que decimos lo huí confirmado y» los eertiflcailos de los Sres. módicos más 
ilustrados de la H.xbana, interior y extranjeros. Cura l is disenterias, pnj is, dispepsias, diarreas crónicas, 
gas ralglas, acedías, sangre de la espalda, hemorroides, vómitos en las si noras embarazadas, mareos en la 
navegación, vahi'los, Jaquecas, cólera infantil y diarreas en i a dentición Aa los niños: catarro ea la vejiga é 
intestinos, y tomándola con constanoia cura la g<.tu; usAndola como agua de mesa abre el apetito y preserva 
de todas las enfermedades indicadas. EM los boipitalei y casas de ilml ocupa bor un puesto preferente. 

De venta en las principales Farmacias de la Ilabaua é lila, bateles y cafés, inganso pedidos al agente, 
M. Betanconrt, Jesús del Morte 240. 

Precios: un litro, 4i) centavíis: inedia botella. 20 centavos. Por docena $1 ?5 
Certi&co hiber usado el AGUA MERIDANA en varios individuos ataoailoi de diseut 'r a, diaireas, 

dispepsias y enteritis crónicas con ol más brillante resultado y que recomiendo muy rticazmente sn uto en 
todas las enfermedades gastro intestinales. —Dr. Enrique Saladrigas. 

C 1935 olt 13 8 D 

Y 
U L C E R A S HUSAS; R E B E L D E S 

Se curan s in operación no cobrando por la 
cura hasta la real ización. G-rátis t a m b i é n los 
medicamentos. 

O ' R E I L I . Y 106. 
G A B I N E T E M É D I C O 

C 19 4 alt 
I I 

6 12 

Juan Bta . Sollos so 
MEDICO CIRUJANO. 

Animan DO. 156G7 2« 61) 

w m m 
Inés 1 entesa, Wnda de De-Soignie 

s;gue dando clases de solfeo y plano A precios módi
cos A domicilio, y en sn casa, Ancba del Norte SOS A 

16521 6 10 

Clases de piüno y solfeo á domicilio. 
TRES lecciones semanales, un centéu mensual; 

DOS, uu doblón. Virtudes 70, altos. 
10191 6-18 

•CTN PROFESOR 
se ofrece para dar clases de I1.1 y 9? enseñanza y del 
idioma inglés A domicilio. Los honorarios son con
vencionales. Por la noche de 7 A 9 da closos de in
glés en Corra'es 2 C, siendo la pensión $ > SO oro 
adelantados. 16470 4-18 

Quenuizón de libros 
su realizan 5,000 'ibros de todas i-.Usfs A VO y 50 cen 

'os el b 
ptuuo 

tavos el tom >, piilitse t i c»lAl< go que se dará Ki'Atls 
Neptuno 121. libretfa 16648 4 2d 

ACADEMIA D E INGLES PARA SEÑORAS 
y caballeros.—El nuevo método quo por primera 

Vez se emplea en esta capital para em-eliar este idio
ma, es de t n seguros resultados y ios precios non 
tan médicos que no necesitan recomondacioaes. Lam
parilla num. 74, altos, frente A la p'aza del Ciisto. 

C O M E D I A S 
dramas; zarzuelas, óperas, Se. \ ; hay más do 3000 
que se dan muy buratus desde 5 A 30 centavos una. 
Salud n Amero 23, librería. 

Medios secretos 
sagaces ó ingeniosos do quo se valen los hombres pa
ra triunfar de las mujeres y el arte do agradar en so
ciedad, ol conocer muttianiuntí ol boml>re y la mu
jer por la lisonomfa y f enología, y las máximas y 
peiiriamieatos de Labruyero y Muntaigno sobre la 
mujer; el amor y el matrimonio un tomo 40 cts. De 
venta Salud nómero 23, llbrctia 

Comer y beber sabroso, al gUBÍo 
criollo 

Nuevo manuel del conineru cubano afio de 1894, 
edición aumentada, contieno varias clases de caldos, 
sopas, atoles, ollas, ajiaco, carnes, pescados, ave", 
guisadas, fritaras, etc.; pasteles, dulces y reposterU; 
licores de Cuba, etc ; además la urbanidad y corletía 
de la mesa, el acto de tr'ncbar, servicio de banque 
tes, el uso de los distintos vinos, etc., un tomo 50 
centavos. De venta Salud número 23, llbreiía. 

C 1981 alt. 4-18 

16120 4-16 

UNA SEÑORA INGLESA, PROFESORA, 
con título de idiomas é instrucción general y con 

buena: referencias'se ofrece al público: va A domi
cilio. Prado 33 16154 4-16 

X7na señori ta 
que tiene valias boros desocupadas, se ofrece para 
dar clases de piano. Dirigirse A Refugio 45. 

16S36 15-12 

LIBIO? 
B o n i t a s n o v e l a s 

de venta A precios baratísimos en la calle de Neptu
no número 124. librería. El Conde de Monte Cristo 
1 tomo 30 cts. Gil Blas de Santillana 11. 40 cts. Las 
mil y una noche 1 t. lAminas $1. El suplicio de Ma
ría Antonieta 1 t. 30 cts. Los miserables por Víctor 
Hugo 11. 80 cts. La Dama de las Camelias 11. 30 
cts. Memorias de un médico 6 ts. $4-50 Collar de la 
Reina 4 ts. $3. El Angel Pitón 2 ts $l-5 \ La Boca 
del Infierno, Olimpia y Dios dispone 3 ts. $1; Amau-
ry 11. 40 cts. Un lance de amor y Herminia 1 lomo 
30 cts. Bng-Jargal ó elNfgr.) Roy, por V. Hugo un 
tomo 80 cts. El Amcr, por Michelet, un tomo 3i» cto. 
La mujer por idem, un t. 30 cts. Secretos da la hon
ra ó un hombre enterrado vivo 2 ts. $2-50 cts. La 
bija de U nieve ó los amores de un» loca, 2 ts. $4-25 
Cts. Número 124 Níptuno. 165*9 4-2o 

D E L I C A D O 

A G U A 
F L O R I D A 

CAPITAli $2.000,000. 
La Compañía do Lotería de Santo Domingo, no es 

una Institución del Estado, pero si un privilegio por 
un acta del Congreso confirmado por el presidente 
de la República. Él prlrllegio oo vence hasta el 
alio 1941, y mientras duro el término, el Gobierno n6 
darA concesión A ninguna otra Lotería 

Ninguna compafiía en el mundo distribuye tantos 
premios ni un tanto por ciento taa alto de sus en
tradas, y lo da tantas garantías flnanoieras al público 
para el pago de sus ptumios, ni da un premio mayor 
occio la nnestra. 

Los resguardos tomados para los detalles do los 
Sorteos, son tales, qne losiuteroeós del público están 
completamente protegidos. 

N" puede la Compafiía vender ni un sale billete 
del Sorteo, mientras el importe de todos los premios 

0 esté depositado, así os que el dm ño de un premio 
estA absolutamente garantitado. 

AdemAs, todos los billetes tienen el endose si
guiente: 

Yo, Antonio Mora, Presidente de la Compañía Ga 
rantizada de Santo Domingo, cuyo capital ae dos mi
llones de posos, certifico qne hay un depósito ospo-
cial de $600,000 en oro americano para cubrir todos 
los premios en cada sorteo, pagando A la presenta
ción e< premio que le toque A rsle billete: remiti
mos chnks A los siguientes depositantes en los Esta
dos Unidos: 
Mutual National Banco, New Orleans, La 

Metropolitano, Banco Nacional, Kanaas 
City Mo. Ciudade. 

Franklin Banco Nacional Neto York. 
Segundo Banco Nacional Jersey City N. J. 
Equitativo Banco Nacional Oincimtatí Ohío. 
Primer Banco Nacional San Francisco, Ca

lifornia. 
A wt rican Banco Nacional Denvcr Colorado. 
Mecánicos Banco Nacional Boston Mass. 
Cheminal Banco Nacional St. Louis Mo. 
Banco del Comercio Chicago Illinois. Ills. 
Banco del Comercio Omaha Néb. 
Quinto Banco Nacional San Antonio Tex. 
Los premios se pagarán sin desenento 

La única Lotería en el mundo que tiene las firmas 
do los prominentes hombres públicos garantizando 
nn lionradoz y legalidad. 

Aprobado con el gran sello de loi Estados Unidos. 
Esoritura de Certificación de Establecimiento, do

micilio y asiento principal de la Compafiía anónima 
'Ssn Domingo Lottery Company." 

Autorizada por Don Miguel Joaquíi Alfau, Licen
ciado en Derecho, Abogado, Notario PúhUeo, 
de la ciudad de Santo Domingo, el día 12 de 
marzo de 1894. 

Sello 0? 35 cts. Bienio 1893 y 1894. 
Miguel JoAr|ula Alfau, Ahogado d» los Trihuna?-

les de la República y Notario Público de los de nú
mero de la ciudad de Santo Domingo con mi domlol-

1 y residencia on ella. 
Certifico, doy fe y verdadero testimonio qne según 

un acta de focha 7 de octubre del alio mil ochocien
tos noventa, pasado, ante el finado Notario de esta 
Ciudad, ciudadano Claudio Federico Polanco, cuya 

cta, debidamente registrada ol día 13 de octubre de 
1890 en «1 Rcglttro Civil O, folio 264, recto, número 

62, tengo en original A la vista j obra on mis Archi
vos Notarial la Empresa denominada "San Domingo 
'lOttery Company" autorizada por concesión del Po-
er Ejecutivo de la República de fecba 10 de sep-

tionUp-o de 1890, debidamente sancionado por el Ho-
loraiue Congreso Nacional, ha sido constituida en 
a l'üoba arriba indicada, según consta en el acta no

tarial ya citada, en sociedad anónima bajo las leyes 
del país. Certifico también que en el acto ya expre
sado consta que la diada Compañía tiene elegido un 
domicilio y aidento principal en esta ciudad en una 
casa alta y hoja que forma esquina entre las calles 
de "Las Mercedes" y ' Dnarte," donde hace sus o-
peraclones. 

Y para los fines aue puedan convenir A la referida 
Compañía, expido la presente certificación que firmo 
y sello en la ciudad de Santo Domingo hoy 12 da 
marzo de 1894, 

Miguel Joaquín Alfau.—Notario. 
Consulado de los Estados Unidos de América 

en Santo Domingo, marzo 19 do 1891. 
Yo, Juan A. Read, Vice Cónsul de los Estados U -

riidos en Santo Domlnito, oortifioo qne la firma de 
D. Miguel Joaquín Alf^u, Notario Público, puesta 
al pie de esto doonmeuto, es verdadera y legítima, 
asi como el sollo de su Notaría. 

Como teNtigo doy fe y pongo el sello del consulado 
en esta ciudad en la focha mayo 19 de 1894.—Juan 
A. Read —C. U. 8. Vioo Cónsul Acting. 
República Dominicana.—Ofioina dol Secretario del 

Estado.—Santo Domingo mayo 26 de 1894. 
Sr. J. B. Sarson: 

Presidente do la Compañía do Lotería de ftanto 
Domingo. 

Sefior: En contestación do su carta del 7 del pre
sente, tongo el gusto de certificar qne la Compañía 
botería do Santo Domingo ha cumplido y llenado 
rodas las condioior.!!! de su privilegio concedido al 
10 do septiembre de 189r>. 

El ministro saluda A Vd. con el debüo respeto.— 
El Jefa, Rafael K . Rodríguez. 

Consulado do los Estr.dos Unidos en Sentó Do
mingo, marzo 18 de 1894. 

Yo, Juan A. K Vice Cónsul de los Estados U -
nidos en Sto. Domingo, certifico que la firma del Je-
o Rafael M. L.idrignoz, como primer Jefe del Minls-
erio de Fomento es la que erta al pié dol documento 

arriba citado y es conocido personalmente por mí. 
Como test go doy l'é y pongo el sello del Consulado 

on asta ciudad en esta fenha del año,—Juan A. Read 
C. U. S. Vice Conml actual. 
Los snrUos se celebrarán en público, lodos los 

meses, el primer martes, en la Éepúblíca do Santo 
Domingo, como sigue: 

1 3 9 5 

E N E R O 
CON UN Preii layor fie $160,000 

A V I S O . 
Los premios mayores de cada, sor* 

teo se comunicarán por cable el día 
de la jugad» á todos los puntos don 
de so hayan vendido billetes. 

PLAN T)E LA LOTERIA. 
100,000 billetes. 

En Enteros y Fracciones para satisjacer 
á los Compradores. 

SOBTEÓS MENSUALES. 
LISTA DB LOS PREMIOS 

PJEtBttfO DE 
PREMIO DF 
PRBMItí OR 
P R E M I O DB 
P U E M I O S D E 
l ' R K M I O S \m 
PH KM IOS D E 
P R E M I O S DE 
P l t K M I O S D E 
l ' K K M I O S D E 
l 'KKMlOá DW 
I ' lUCMins DE 
I ' R K M I O S D E 

$ifi00n0es . . . . $180000 
$10'i00e8 40(:00 
20000 es 20000 
Kif 00 es irono 
5000 son 10000 
2000 son 10í"00 
1000 son 10000 
600 son 15000 
400 son 20000 
300 son 80000 
120 son ! 4 00 
80 Min i , H000 
60 son S6000 

APHOX1 MAIMON ES 
100 
100 
100 
IÚ0 

PREMIOS DE $ »¡0 son 
PREMIOS DE 120 son 
PREMIOS DE 80 son 
PREMIOS DB 60 son 

20000 
12f()0 
8000 
6000 

PREMIOS T E R M I N A L E S 
999 PREMIOS DE $ 40 son $ 39960 
999 PREMIOS DE 40 son «9960 
999 PREMIOS DE 20 son igO^O 
999 PREMIOS DE 80 son 19980 

Siempre mantiene su j)Oi>u-
UridacL Cuidado con las 

I M I T A C I O N E S 

D U R A D E R O 

5692 574880 
FRECÍOS 1)E LOS B I L L E T E S 
En dinero equivalente 6 la moneda co

rriente de los Estados Unidos de Norte 
América. 

Billetes enteros $10; Medios $S; 
Quintos $2; Décimos $1; Vigési
mos, 50 centavos; Cuadragésimos. 
26 centavos. 

Para los vendedores, precio especial. Se 
desean vendedores en todas partes. 

AVISO IMPORTANTE. 
GUARDESE de comprar ningún billete 

de alguna lotería que diga jugarse en alguno 
de los Estados Unidos. 

Los premios se pagan al presentar el '.lillete y 'oara 
su cobro pu«d(-n enviarse directamente A nuestra o -
ftotnft i>fincipal ó por conducto do cualquier banco 6 
agencia d cobros. 

Estando los billetes repartidos entre los T e n d e d o 
res de todas partes de^ mundo, es imposible poder 
surtir números especiales. 

Modo de mandar el dinero. 
Remítasa por Ordenes Postales, dinero ú órdenes 

po- Expresos, Letras sobre Bancos, Carta corriente 
ó por carta certificada. 

So se oecptaii pedidos por menos de $ 1. 
Los compradores deben tener presente que se ven

den billetes de otras IcteiliE inferiores y de mala fe 
ofreciendo A los vendedores comisiones tan enermea 
que es muy dudoso el ^ago de los premios prometi-
QOB. Así es. que los compradores parí su propia 
protección, deben insistir en no aceptar otros bille
tes que los da la COMPAÑIA NACIONAL DP 
LOTERIA DE SANTO DOMINOO y do este m o 
da tendrán la certidumbre de c o b r a r los premios a-
nunsiados. 

Los premios se pagarán en oro ó moneda 
corriente de los Estados Unidos del Norte 
América, á la presentación y entrega de los 
billetes. 

Dirección: 
J . B . Sarson. 

Ciudad de Santo Domingo. 



ÍBTHS I n 
MODISTA, VILLEGAS NUMEKO 57. Se con

feccionan trajes á capriclio y por liguiín, baile, 
teatro 7 boda, toda clase de ropa á capricho 7 por fí-
gaiín, también toda clase de ropa de niño: precios a-
rreglados á la situación 7 se pasa á domicilio á tomar 
medida: se carta 7 entaúa á 50 centavos. Villegas 57 
esquina á Obispo. 16530 7-19 

NUEVA FABRICA ESPECIAL 
D E B R A G U E R O S 

P A T E N T E G r l H A X i T 
86, O'EEILLY, 36. 

ENTKE CUBA Y AGÜIAE. 
Cn 1863 alt. 1-D 

OJO. i,Ha llegado á esta capitel el Indio del Sibonej? 
Con la gran remesa de Suspensorios higiéeicos y 
guarda camisa de goma marca "Aguila de Oro". 

DE VENTA ES: L I S PKDíCrPALES 
DKOGXJEBIAS T BOTICAS. 

1642Í 4-16 

ES. 
DESEA COLOCAESE UNA SBNOEA DE 

mediana edad, aclimatada en el país, para cria
da de mano; sabe su obligación, es peninsular 7 tie
ne quien responda por su conducta. Darán razón 
Apodaca n. £ 16553 4-20 

SE OFEECE UN BUEN CEIADO DE MANO 
mu7 inteligente en su oficio, tiene referencias de 

casas muy respetables. Virtudes esquina á Industria, 
bodega darán razón. 16561 4-20 

Sombrerería L A COOPERA.TITA 
O'Eellly 88, solicita un muchacho de diez á quince 
auoí, para los quehaceres de la casa y enseñarle á 
trabfjar en el oficio. 16593 4-20 

TENEDOE DE LIBEOS MUY PEACTICO 
se ofrece por horas ó días. Conoce idiomas 7 va

rios caracteres de letras. Tiene buenas referencias y 
quienes le garanticen á toda satifacción. Dirección: 
Oficios 13, E. Menéndez. 16551 4-20 

SE DESEA UNA CASA PAEA F A M I L I A , S i 
tuada en buen punto en esta ciudad y que tenga 8 

ó 10 cuarto* habitables, con servicio de baüo, ioado-
ro, &c. 7 cuyo alquiler no exceda de ocho onzas al 
mes. Pueden dirigirse á Aguacate 112. 

16550 4-20 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano, peninsular, de mediana edad. 
Manrique 197, carpintería. 16554 4-20 

UN JOVEN LICENCIADO DESEA COLO-
carae de criado mano 6 portero, camarero ó se

reno, guardia de una finca, lo mismo en la ciudad 
que en el campo, 7 no deja de embarcarse para accm 
paliar á un caballero 6 familia. Tiene personas que 
lo recomienden 7 sabe su obligación. Informaráu 
Galiano 124. 16579 4-V0 

S E S O L I C I T A 
un cocinero para una corta familia, que sea formal, 
y tenga quien lo garantice, sino que no se presente. 
ÍD'Ecill7 54. 

16572 4-2) 

DESEA COLOOAESE UNA CEIANDEEA 
peninsular con buena 7 abunpante leche para 

ñ i u á leche entera, sana 7 robusta: tíane quien la 
garantice su conducta. Informarán Campanario 114, 
á todas horas del dfa. 

16570 4-20 
-JTVESEA COLOCAESE UNA EXCELENTE 
X J criandera á leche entera: la que es buena 7 
abundante: tiene cuatro meses de parida 7 está acli
matada en el país; y humilde 7 cariñosa con Jos ni 
ños, Lo mismo se le da ir para el campo que estar 
eu la ciudad; y tiene persoaas que respondan de su 
conducta. San Ignacio 86, informaran & todas horas, 

1C5K9 4-30 

DESEA COLOCAESE UNA JOVEN PENIN-
sular activa 6 Inteligente, bien sea para cocinera 

á la española, orlada de mano ó manejadora en casa 
do una buena familia, aunque sea para el campo: 
tiene muy buenas recomendaciones; calle de la Cár
cel n. 1. cafó El Alba. 16580 4-20 

UN CAEPINTEEO. 
práctico en el oficio se ofrece para la capital ó el 
campo en la calle de Cuba n. 45. 

11)589 4 20 
S E S O L I C I T A 

un criado de mano acostumbrado á servir en casa 
particular y que presente informes. Cuba núm. 120. 

Ifi584 4 20 

D E S E A C O L O C A R S E 
una criandera peninsular, joven, sana y robusta para 
criar á leche entera, la que tiene baeua y abundante 
y personas que respondan por ella: impondrán calle 
de Manrique n. 35 en el alto, 1P582 4-20 

S E S O L I C I T A 
una criandera de cinco ó seis meses de parida, que 
sea peninsular 7 de muv buen carácter, con buenas 

<- • _ _: eo tCCQR A O A referencias. Eeina n. 68. 16585 4 20 
D E S E A N C O L O C A R S E 

4 fiaos criados, 2 porteros, 3 camarero», 2 de sereno 
ó guardia de campo. 4 cocineros y 6 jóvenes para ca
sas de comercio 7 a los señores hacendados se le fa
cilitan cuadrillas 7 braceros y toda claso de opf ra-
rios Salud 30. 16524 2d-19 2a-19 
| - \ESEA COLOCAESE UNA MUCHACHA 

peninsular de criada de mano en una casa de
cente: sabe coser á máquina y á mano 7 no friega 
suelos: tiene personas que la recomienden. Lampari-
Ui 2?, darán razón. 16520 4-19 

E Ñ B E R Ñ A Z A 67, 
B« sol'dia una criada blanca, que traiga recomenda
ciones. 16518 7-19 
l^vESBAN COLOCAESE UNA CEIANDEEA 
ju /y una criada peninsulares, recien llegadas de la 
Península: la criandera tiene abundante leche y ea 
muy cariñosa para los niño-; tienen quien responda 
por ellas. Informarán Prado n. 8 y Marina n. 12, bo
dega. 16583 4-19 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano, blanca ó de color, que tenga 
quien responda por su conducta. Industria n. 28. 

165 »4 5-19 

SE DESEAN A L Q U I L A S UNOS ALTOS I N -
lependientes. con eala, comedor y 2 cuartos ó 3, 

tiae estén ritnades en punto céntrico. También se 
desea comprar muebl--s que sean buenos, advirtién-
doae que ha de ser á particulares y no á mueblistas 6 
corredores. Informarán en Neptuno n. 115. 

16543 4-19 

DESEA COLOCAESE UNA GENEEAL crian 
dera coa buena y abundante leche, de tres meses 

de parida; tiene quien responda por ella: puede criar 
hasta dos niños y es cariñosa con ellos. Informarán 
en el jardín La Violeta, teléfono 1689, á todas horas. 

16542 4-19 
S E S O L I C I T A 

una criada de mano, ha de traer recomendación. 
Callo de la Habana n 158. 36537 4-19 

DESEA COLOCAESE UNA SESOEA PE-
ninaular de criandera á leche entera con buena 

7 abundante: está aclimatada en el país y hace dos 
meses que salió de su cuidado y no tiene inconve
niente en ir al campo: tiene quien responda por su 
conducta. Corrales n. 113. 16539 4-19 

S E S O L I C I T A 
una manejadora que sea de color. San Lázaro ntíma 
ro24rt. 16532 4-19 

D E S E A C O L O C A R S E 
una morena buena lavandera y planchadora en casa 
particular respetable: sabe cumplir con su obliga
ción y es exacta en su trabajo, teniendo quien la ga
rantice. Economía número 28 informarán. 

16510 4-19 
D E S E A C O L O C A R S E 

un joven recien llegado de la Peníasula para criado, 
repartidor 6 cobrndor, dependiente de cualquiera 
casa do comercio: tiene quien garantice su conducía 
Villegas 24. IPolS 4-19 

D E S E A C O L O C A R S E 
una criada peninsular para el servicio de mano. I n 
formarán Teniente-Eey número 32, altos. 

1651G 4-19 

D E S E A C O L O C A R S E 
de cocinero de casa particular 6 eítablecimiento un 
asiático cocinero: informarán Lamparilla número 48 
cfaicharroneiía. 16519 4-19 

D E S E A C O L O C A R S E 
una criandera peninsular con buena 7 abundante le
che para criar á leche entara: tiene dos meses de pa
rida v nersonaa que respondan por ella: impondrán 

4-19 
rida 7 persona* que respondan por 
Cárcel número 11. 16536 
iP iESEA COLOCAESE UN MUCHACHO DE 
I J l5 afios, recien llegado de la Península para a-

prendiz de bodega, sabe leer 7 escribir 7 tiene per
sonas m u 7 conocidas que garanticen su conducta: in 
formarán San Ignacio 43, esquina á Santa Clara. 

16505 4-18 

SÉ TOMAN TEES M I L PESOS OEO HOBEE 
una linca rústica pagando el nueve por ciento a-

nual: se tratará con la persona interesada. Dejar a-
víso en San Lázaro número 225, bajos. 

16506 4-18 
T T N A JOVEN DE 17 AÑOS, PENINSULAE, 
\_J recien llegada solícita colocacióu para maneja

dora 6 criada de mano: tiene quien la garantice: i n 
formarán Concordia 195, almacén de víveres. 

16508 4-18 

D E S E A C O L O C A R S E 
una buena cocinera peninsular aseada 7 de toda con
fianza en casa particular ó establecimiento: tiene per
sonas que garanticen BU buen comportamiento: calle 
del Aguila n. 326, darán razón. 16491 4-18 

DESEA COLOCAESE UNA CEIANDEEA pe
ninsular de 5 meses de parida con buena 7 abun

dante leche para criar á leche entera: puede presen
tar su cría; h a 7 personas que responden por ella: An
cha del Norte n. 1 7 3; cafó 7 bodega darán razón. 
En la misma sa coloca una manejadora. 

16501 4-18 

SE NECESITAN FIGUEANTAS PAEA EL 
teatro, entre las cuales se acetaprán también n i 

ñas de 10 á 12 años.—Para más informes dirigirse al 
hotel Perla de Cuba, cuarto n. 19, de 11 á 12 de la 
mañana 7 de 6 á 7 de la tarde. 

16475 4-18 

S E S O L I C I T A N 
dos criadas: una para cocinera, 7 la otra para criada 
de mano, de corta familia; tienen que dormir en la 
casa, 7 salir á la calle, de las nueve de la maCana en 
adelante. Maloia 20 entre Aguila 7 Angeles. 

16467 4-18 
S E S O L I C I T A 

un criado de mano peninsular que sepa cumplir con 
su obligación 7 traiga referencias. Sueldo 12 pesos 
plata mensuales. Galiano número 63. 

16485 4-18 

D E S E A N C O L O C A R S E 
madre 6 hija peninsulares, en una casa particular pa
ra criadas de mano, manejadoras, 6 los quehaceres 
de una casa; tienen buenas referencias 6 informarán 
BelascoaínlS. 16466 4-18 

S E S O L I C I T A N 
dos jóvenes peninsulares, de 16 á 18 años, para cria
dos de mano en una fcasa particular de Marianao.— 
Compostela 66, de 12 á 4 informarán. 

1G469 4-18 

D E S E A C O L O C A R S E 
una buena criandera recién llegada de la Península, 
sana 7 robusta de] abundante leche; tiene quien res
ponda por ella: San Lázaro n. 311. 

16168 4-18 
S E S O L I C I T A 

una manejadora peninsular que sea cariñosa, que 
mereciúudolo se le pagará bien. Escobar 172. 

16418 4-16 

S E S O L I C I T A 
una cocinera ó cocinero. Vedado, calle 5? núm. 26: 

16438 4-16 

UNA SEÑOEITA ALEMANA, QUE HABLA 
diferentes idiomas, es modista 7 capaz de toda 

labor de casa y puede viajar, desea colocarse para 
cuidar niños ó acompañar señoritss. Hotel Eoma. 

16435 4-16 

SE SOLICITA UNA COCINEEA O COCINE-
ro que repa su obligación y traiga buenas referen

cias: sueldo tres centenes ó más si lo merece. Quinta 
Vista Alegre, calle 2 esquina á 13, Vedadoi 

16438 4-16 

D E S E A C O L O C A R S E 
un cocinero peninsular bien en casa de familia ó es
tablecimiento, prefiriendo que sea para el campo. 
Monserrate 3. 164S2 4-16 

P A R A E L CAMPO, 
Se solicita una criada peninsular que pase de 40 

años y tenga persona que responda de su conducta. 
Villegas D . 1Ü6 al lado de la botica San Julián. 

16421 4-16 
D E S E A C O L O C A R S E 

una Joven peninsular para criada de mano ó maneja
dora, tione quien responda de su conducta, y sabe 
su obligación. Impondrán San Nicolás 291. 

16417 4-16 
fTlEABAJADOEES DE CAMPO TENGO 600 

I y también criados y cocineros de 1? 7 2?, crian
deras, porteros, manejadoras, etc. Compro 7 vendo 
casas, establecimientos, prendas 7 muebles, y doyy 
tomo dinero con garantías. Eeina 28 Telefono 1577. 
Se reciben ordenes en Damas número 30. 

10441 4-16 

UNA JOVEN PENINSULAS DESEA E N -
contrar colocación con una familia de moralidad 

para los quehaceres de la casa y ayudar en la costu
ra: tiene quien recomiende su buena conducta: infor
marán San Pedro n. 8, restaurant Dos Hermanos. 

1«437 4-16 

UNA SEÍÍOEA EXTEANJEEA|SOLI CITA dos 
cuartos ventilados y frescos, altos, con comida, 

en una casa de familia tranquila: diríjanse á B. S. 
Apartado 247: se dan 7 se piden referencias. 

16436 4-16 

S E S O L I C I T A 
un muchacho de 12 á 15 años, que haya servido de 
criado de mano eu casa de familia, que sopa bien la 
limpieza de una casa 7 traiga referencias, si no que 
no se presente. O-Beilly 54. 16425 4-16 

UN BUEN COCINERO P B A C T I f O EN PAS-
teleiía desea encontrar colocación bien sea en es • 

tablecimlcnto ó una buena casa particular, no tiene 
inconveniente en salí; paia ol campo ó para algún 
hu.jue. I i formarán Aguacate 26 á todas horas en 
dond»legarán todos los informes que necosilen. 
Sueldo módico. 16d27 4-16 

F I N C A D E CAMPO 
2000$ 

Se dan con hipoteca. Concordia 87 ó Amistad 142 
Barberil. 16419 4 16 
f J N A CRIANDERA CON BUENA Y ABUN-

danto leche, recién llegaba de la Coruña, desea 
colocarse cou ana familia, para informes dirigirse á 
Emilio Romero en el Restaurant A. Petit. 

16452 4-16 
| T N COCINERO FRANCES RECIEN L L E -
\ J gado do New Y c k desea colocarse en casa de 

familia resptUbld ó de comercio: cocina á la españo
la, francesa, americana c italiana: habla el español, 
referencias de personas 'respetables de ^sta capital: 
callo de Cuba número 38, bodega darán razón. 

16446 4-16 

DESEA COLOCARSE UNA JOVEN PEN1N-
sular áe criada de mano, activa é inteligente: es 

costurera y tiene personas que respondan por ella. 
Impondrán calle de Bernaza n. 18, entre Lamparilla 
y Obrapía. 16405 4-15 

DESEA COLOCARSE UNA CRIANDERA 
peninsular con buena leche y abundante, hac« 2 

años que reside eu el país, pues salió aquí de su cui
dado hace 2 meses, y va á criar á lecho entera y su 
hija la manda para España, y tiene quien responda 
por su conducta y no tiene inconveniente en ir para 
el campo: informarán Cárdenas n. 73. 

10399 4-15 

S E D E S E A S A B E R 
la residencia del morenito cocinero llamado Julián 
Garrida, en la goleta ESPERANZA en el muelle de 
Paula. 16392 4-15 

S E S O L I C I T A 
un muchacho de 12 á 15 años que haya servido. In
formarán Habana núm. 218. 

16409 4-15 
UN CEIADO DE MANO 

que sea limpio y atento; se prefiere que haya servido 
en restaurant ó cantina. Darán razón en la calle de 
la Habana núm. 212, botica de San Jocé, de 11 á 4 

164C2 4-15 
D E S E A C O L O C A R S E 

una criandera peninsular sana y robusta, con buena 
y abundante leche para criar á leche entera: t:ene 
tres m ses de parida y personas que respondan por 
ella. Manrique núm. 35, en los altos, informarán. 

16406 4-15 

T"VESEA COLOCARSE UNA SEÑORA PE-
jL/niiisnlar para cocinera, sabe cocinar á la espeño-
la y al uso del país: tiene quien responda por su cou-
duot.T, buenas recomendaciones si necesitan infor
mes de la casa donde salió: en la misma se coloca un 
cocinero catalán. San Lázaro 27 dan razón. 

164S9 4-18 

UNA SEÍÍOEA ALEMANA DE MEDIANA 
edad solicita una casa como manejadora para 

los niños y sabe coser, habla el ingléj, alemán, fran
cés y español. Dirección hotel Eoma. 

16494 4-18 
S E S O L I C I T A 

una criada de mano, de color, que traiga quien res
ponda- Aguila 105, esquina á San Miguel. 

16503 4-18 

DESEA ENCONTRAR COLOCACION DE 
criada de mano ó manejadora una joven penln 

sular: 'iene personas que respondan por su conduc 
ta: de más pormenores Picota número 10. 

18869 4-15 
OCINEEO Y DULCEEO—DESEA COLO-
carse uno peninsular en casa particular d estable 

cimiento, hotel ó restaurant: sale al campo si es me-
ucf-ter: referencias las que se quieran. Crespo n. 9 
carbonería, impondrán á todas horas. 

16378 4-15 

D E S E A C O L O C A R S E 
una parda para cocinera de una corta familia: tiene 
quien responda por ella: recien llegada del campo, 
Informarán Vill-gas 123. 16380 4-15 

S E S O L I C I T A 
una cocinera qus tenga buenas referencias, on L n -
yanó n 104 16379 4-15 

CRIANDERA.—DESEA COLOCARSE UNA 
JOVÍU peninsular de dos meses de parida: tiene a-

bundante leche y buena, es robusta y cariñosa para 
los niños y tiene personas que respondan por su con 
ducta. Informarán Dragones 46. 16382 4-15 

AGENCIA E L NEGOCIO, AGUIAE 63, TE-
lérono 486.—Necesito 20 criadas, 10 cocineras, 12 

manejadoras. Tengo 200 trabajadores, 15 cocineros, 
20 criados, 10 cocheros, 60 crianderas, 8 porteros, Fa
cilito toda clase de operarios. Fincas rústicas y ur
banas, doy dinero en hipotecas y sobre montepíos ci
viles y militares, suplo gastos de pleitos. 16413 4-15 

DESEA COLOCARSE UN GENERAL Co
cinero ea casa de comercio ó particular, infor

marán á todas horas San Rafael 24 y Carlos I I I 209. 
16381 4-15 

S E S O L I C I T A 
una criada para manejar una niña de un año y ayudar 
á los quehaceres ds la casa. Sueldo $12 plata y ropa 
limpiu. Jesús del Monte 483. 16410 

UNA JOVEN PENINSULAR DESEA COLO 
carse de criada de mano 6 manejadora ó para a-

compañar á una señora, tiene quien la garantice. In 
fernarán San Nicolás n. 81 entre Zanja y Dragones. 

16414 4-15 
k E S E A COLOCARSE UN JOVEN PEN1N-
'sular de 19 años de edad de criado de mano, pre

fiere para almacén ó casa particular, sabe cumplir 
con su obligación: tiene buenas referencias de las ca
sas donde ha servido. Informarán Suárez número 4, 
á todas horas. 16370 4-15 

D E S E A N COLOCAESE 
dos peninsulares para criadas de mano ó manejado
ra?, con referencias, Pasaje 2, altos de la barbería. 

16391 4-15 
D E S E A C O L O C A R S E 

un joven peninsular de criado de mano, práctico en 
ese servicie, activo é inteligente y con personas que 
giranticen au buen comportamiento: Sol n. 78, tren 
de lavado, informarán- 1P395 4-15 

UNA CRIADA FRANCESA ACTIVA E I N -
teügente desea colocarse en casa de familia res

petable para el servicio de mano: sabê  coser á mano 
7 á máquina 7 tiene buenas referencias, Industria 
115 darán razón. 16502 4-18 

GOLETA "UNION. " 
Solicita un piloto práctico de este puerto al de 

Cárdenas y puertos intermedios. Informarán á bor
do de dicha goleta en el muelle de Paula. 

16488 4-18 
D E S E A N C O L O C A R S E 

dos generales cocineros peninsulares aseados y de 
moralidad bien sea para aquí ó para el campo, te
niendo personas que los garanticen. Compostela nú
mero 185 á todas horas darán razón. 

16465 4-18 

UNA PROFESORA SUPERIOR DE NUEVA 
Yotk desea colocarse. Enseña piano (es pianis

ta), solfeo, idiomas 7 los ramos que constituyen una 
buena educación. Los discípulos adelantan mucho 
por su sistema especial. Dejar las señas en el alma
cén de nimos del Sr. Curtís, Amistad 90. 

16478 4-18 

D E S E A C O L O C A R S E 
á leche eutefa una magnífica criandera, gallega, de 
abundante leche. Informan y garantizan San Rafael 
número 1, altos del Bazar Universal. 

16487 4-18 

UNA CEIANDEEA 
y una criada para el servicio de manos 6 niñera de
sean colocarse: tienen quien las recomiende Cárde
nas número 3, impondrán. 

16Í73 

S E D E S E A C O L O C A R 
uua mag- íííca criandera peninsular recién llegada,_de 
los meses de parida, ha criado otra vez en esta, tie-
ê persona? qua respondan por su buena conducta: 

Consulado 97. No tiene incanveniento en salir de la 
Habana. 16386 4-15 

D E S E A C O L O C A R S E 
una criandera de dos meses de parida para criar á 
leche entera, la que tiece buena 7 abundante y per
sonas que la recomienden. Genios número 4 darán 
rszón. 16353 4-14 

DESEA COLOCARSE UNA COCINEEA PE-
ninsular de mediana edad: tiene persona que res

ponde de su conducta. Manrique número 178. 
16320 4-14 

DESDE L A MACANA D E L LUNES 10 DEL 
comerte, falta de la casa Crespo 35, el mulatico 

llamado Martín, de ocho á nueve años de edad, ca
beza has tan te grande, ojos ídem y cara ancha. Se 
gratificará al que lo entregue en la Celaduría de Tro-
cadero esquina á Crespo, ó en Guanabacoa, Cerería 
a. 6, haciendo responsable severamente al que lo 
abri guê  16327 4-14 

S E N E C E S I T A 
un socio que tenga mil pesos para un buen negocio. 
Darán informes en la calle de Egido número 107 .̂ 

16326 4-14 

S E S O L I C I T A 
una cocinera ó cocinero. Informarán calle C número 
10 Vedado. Ifi349 4-14 

D E S E A C O L O C A R S E 
una morena de mediana edad de criada de mano. 
Bernaza número 63 darán razón. 

16356 4-14 

DESEA COLOCARSE UNA JOVEN PENIN-
sular para criada de mano, acompañar á una se

ñora 6 maiejar un niño: tiene personas que ref pon-
dan por su conducta. Informarán Escobar número 
1C4 esquina á San Miguel, bodega el Globo. 

i m i 4-X4 

D E S E A C O L O C A R S E 
una señora de criandera á leche entera, recién lle
gada de la Península, tiene personal que respondan 
por eu conducta: informarán Maloja 123 á todas ho
ras. 16347 4-14 

DESEA COLOCAESE UNA CEIANDEEA 
peninsular, aclimatada en el país, con buena y 

abundante leche para criar á leche entera, lo mismo 
para aquí que para el campo: advierte que ea costu
rera y tiene personas que respondan de su conducta. 
Vedado calle 7 esquina á 4? 

16345 4-14 
S E S O L I C I T A 

una mujer de mediana edad para cocinar y ayudar á 
dos señoras, se le dará un corto sueldo y la ropa l im
pia: es para un pueblo de temporada cerca de esta 
capital. Darán razón O'Reilly 30 A, segundo piso. 

16330 4-14 
D E S E A N C O L O C A R S E 

dos jóvenes gallegas de criadas de mano ó maneja
doras, saben coser á mano y á máquina. Acosta 63 á 
todas horas. 16354 4-14 

S E S O L I C I T A 
una señora para camarera, que sepa ya su obligación 
7 que posea el inglés, para el hotel Roma: que tenga 
buenas referencias. 16360 4-14 

DESEA COLOCAESE UNA EXCELENTE 
cocinera peninsular, aseada 7 de toda confianza: 

cocina á la española 7 criolla 7 entiende algo de re
postería: tiene personas que la garanticen: sueldo 3 
centenes. Calle del Eayo n. 72, informarán. 

16356 4-14 

S O L I C I T A C O L O C A C I O N 
para el servicio de manos una joven de Canarias. 
Estrella 42. 16333 6-14 

DESEA COLOCARSE UNA JOVEN PENIN-
sular do criada de mano 6 manejadora cn casa 

de una enrta familia; sabe cumplir con su obligoclón 
7 tiene personas que la recomienden. Bernaza 36 
dan razón. 16340 4-11 

COMPRAS 
SE DESEA COMPRAR UNA CASAJQUE SU 

su precio no pase de tres mil á cuatro pesos por 
los barrios de la Salud, Punta ó Colón sin graváme
nes ninguno 7 sin intervención de tercera persona.— 
Se reciben los avisos en Prado 44, entre Refugio 7 
Genios. 16500 4-18 

S E R A F I N A . 
Se desea una de buen uso en la iglesia parroquial 

delMariel. 15745 alt 16-1 

Se necesitan comprar 
unas caballerizas de hierro pagando su justo precio. 
Informarán Nesptuno número 2, A. 

16281 4-14 

P E R D I D A . 
De la casa Acosta 43 se ha escapado un loro. Se 

^gratificará á la persona que lo devuelva. 
16552 la-19 3d-20 

P E R R O D E C A Z A 
Por los alrededores del Centro Asturiano ó parque 

Central, se ha extraviado un perro de caza, color 
chocolate, entiende por Tiro. Se le gratificará al que 
lo encuentre ó dé razón de él en la calle de Monse
rrate 75, fonda La Zaragozana. 

16377 6a-14 6d-16 

Alquilo el terreno Morro 42, cercado 7 techad o 
Vendo 12 caballerías $3,000 4 leguas de ésta 7 58 

eu Segua, vírgenes; vendo casas y terrenos esquina en 
San Lázaro, Prado, Reina, Galiano y Muralla, com
pro de 2 á 4,000 y doy $25,000 al 8. Prado 21. 

16555 4 20 

CONCORDIA 20. 
So alquila una hermosa sala: también una casita 

calle 11 n. 91, entre 18 y 20, con seis cuartos y coci
na, eu tres centenes, al paradero mismo del Carmelo. 

16592 4-20 

8e alquila la gran casa Agniar 95. 
16556 

En el número 97 impondrán. 
8-20 

Se alquilan parte de ios alt s del café El Ferrola-
no, Egido esquina á Corrales, con balcones á dos 

calles, muy frescos, con sala de mármol y tres habi
taciones, agua y demás comodidades, y también se 
alquilan dos habitaciones o n balcones á la calle, di
vididas cada una eu dos, juntas ó teparadas. Eu la 
misma impondrán, entrada por el zaguán de Co
rrales. 16557 4-20 

S E A L Q U I L A . 
Maloja 59, 7 cuartos La llave al lado: informes A-
margura 73. 

•. r,',n 4-20 

Ss alquilan doa habitaciones á matrimonios 6 Sras. 
Están á dos cuadras del parque y tienen vista á la 

calle, piso de m rmol v cielo raso. Industria i.úme-
ro 100, casi asquina á Neptuno. 

16565 1 25 

Se alquila la casa calle del Campanario núm. 27, 
esquina á la de Animas, muy seca v fresca lo mis

mo los altos que los bajos. Con todo el servicio a-
iriba y en los bajos. Muy cerca del mar, ati que es 
muy saludable, informarán Gervasio n 16, á toda» 
horaii. 16576 4-20 

AVISO A L COMERCIO.-Se alquila el espacioso 
tétano de Zulueta n. 26, propio para depósito 

de vinos ó de cualquiera otra mercancía. Informará 
¡i todas horas el portero de la misma. 

16574 4 ÍO 

Se alquila la casa San Miguel 87 ,̂ entre Campa-
_ uario y Lealtad, con sala, comedor, 6 cuarto» 

bajos, baño y todos los suelos de mármol: la Da-
ve está en el SI é informaran "Sierra de San Joeé," 
San Joeé esquina á Lucena. 

16581 4-20 
EN LA CEIBA 

de Puentes Grandes se alquila la hermosa casa 
quinta n. 145 de la calzada, junto al paradero, de 
dos pisos Informaran: Salud 26. 

16586 4-20 

S E A L Q U I L A 
la casa Picota 63 con sala, comedor y tres cuartos; 
cocina espaciosa en 6 centenes. 

16590 4-20 

S E A L Q U I L A N 
dos babitaoiones bajas á matrimonios sin niños ó se
ñoras solas, que sean blancos. Tejadillo 46, 

1658S 4-20 
TEJADILLQ N. 34, 

Se alquila esta casa, acabada de restaurar: tiene 
cuatro cuartos bajos, dos entresuelos y do» altos al 
fondo: agua de Vento, baño é inodoro, la llave en la 
botica de ia esquina: informarán en Concordia 46. 

16541 8 20 

Inquisidor número 16 esquina á Santa Clara se al
quila una hermosa sa¡a como habrá pocas, más 

cuatro cuartos corridos muy espaciosos, todo janto ó 
separado, hermosas accesorias y local para depósitos 
todo acabado de arreglar. 

16127 alt 4-11 

Vedado.—Se alquilan cuatro casas por años ó por 
meses y en precio de 2i & l i onzas oro: tienen jar

dín, buena agua, gas y opción grátis para hablar por 
teléfono. Quinta Lourdes, frente al juego de pelota, 
á media cuadra de la linea y en el punto má» sano. 

16509 4-19 

S E A L Q U I L A 
la casa quinta calle E n. 10 en el Vedada, capaz para 
una larga familia, se dá barata: de su precio y condi
ciones informará el Ldo. Gavaldá, de 1 á 3, en Han 
Ignacio 50. 16526 15-19 D 

Neptuno esquina á Lealtad n. 138. 
Un magnífico local para establecimiento: iuformea 

en San Ignacio 50, Ldo. Gav&ldá de 12 á 3. 
16525 15-19 D 

S E A L Q U I L A N 
juntos dos cuartos bajos corridos, muy aseados, para 
una ó dos señoras solas, en la calle de Acosta n. 34. 
entre Haliana y Damas, en la que no hay niños ni 
otros inquilinos. 16529 4-19 

S E A L Q U I L A 
la casa callo de Egido n. 89, acabada de reedificar, 
propia pora una regular familia. Escobar 65, impon
drán. 16531 4-19 

Consolado número 79 
Se alquila un alto propio para ur: matrimonio, y 

habitaciones con asistencia: en la misma se despa
chan caninas. 16517 4-19 

Se alquila la casa calle de los Angeles número 3, 
entre Reina y Estrella, compueeta de sala, come

dor y cinco cuartos hermosea con un salón al fondo 
y un patio espacioso, á propósito para fonda ó res-
tauiant ó cualquiera clase de ectablecimiento, aca
bada de reedificar. De más pormenores informarán 
Reina número 14; en la misma la llave. 

16527 fi-19 

Oficios ntímero 86 
Se alquila una hermosa sala con piso de mármol, 

balcón á la bahía, dos habitaciones corridas, galería 
y cuarto de baño, acabada de pintar en seis centenes 
propia para escritorio ó matrimonio. 

161&6 4-18 

Bayout 4. Se alquila esta bonita casu de alto y bajo 
acabada de reparar y pintar. Tiene dos salas, 

dos comedores, tres cuartos, cocina y agua arriba y 
abajo. La llave en la bodega de la esquina. Infor
mes Nentuno 191, á todas horas. 

16479 5-18 

Obispo número 90, altos 
Se alquilan hermosas habitaciones á $15-90,12-75 

y 10-60 oro con alumbrado y llavin, á hombre? rolos; 
no se admiten señoras. 16157 10-18 

S E A L Q U I L A N 
los hermosos altos Cárdenas 20, propios para un ma
trimonio, tienen agua y demás comodidades de nece
sidad para la familia. 16462 4-18 

Yirtndes íúmero 1 
Se alquilan habitaciones frescas y hermosas con 

vista á la calle, altas y bajas, baños de ducha, en
trada independiente, con asistencia ó sin ella. 

IGm 4-18 

S E A L Q U I L A 
una habitación con balcón á la calle, cou asistencia 
ó sin ella á familia sin niños en la casa Paula número 
2 eaqaina á Oficios. 16438 6-18 

S E A L Q U I L A 
la casa San Isidro número 11; la llave está á la otra 
puerta número 13: tratarán de tu ajuste Galiano 63. 

16486 4-18 

Punto céntrico y casa decente 
se alquilan unas habitaciones altas con toda asisten
cia. Hay baño y llavín. Consulado 122. También 
se sirven comidas á domicilio con esmero y puntua
lidad en las horas. 16182 4-18 

SE CEDEN DOS HERMOSAS 
y frescas habitaciones en la planta alta de Cuba G9 
entre Teniente Rey y Muralla. No es casa de hués
pedes y se dan y toman referencias. 

16472 4-18 

T U L I P A N . 
A media cuadra del paradero se alquila la fresca 

casa de alto y bajo calle de la Rosa núm. 11. 
16181 12-18 

S E A L Q U I L A 
una habitación con muebles, luz y asistencia ó sin 
ella y otra interior en Amargura 98, altos. 

18*34 4-16 

S E A L Q U I L A 
ana sala 7 habitaciónes en casa de moralidad i seño
ras 7 matrimonios sin niños: en la misma so solicita 
una buena muchachita de 12 á 14 años que tenga 
quien responda por ella: darán razón en la redacción 
de este periódico. 16480 4-18 

V E D A D O 
Se alquila la casa calle 7 núm. 135, tiene 5 cuartos 

cuarto de baño, sala, comedor, gas. agua, luz eléc 
trica. Informarán Teniente Re7 núm. 1. 

16492 8-18 

HABITACIONES ALTAS 
para hombres solos, con algunos muebles, 
gimnasio y baños gratis, entrada á todas 
horas, Compostela 111 y 113, entre Mu
ralla y Sol. 16447 4 15 

H A B I T A C I O N E S 
En casa de moralidad y con referencias, se alqui

lan dos con ó sin asistencia. Prado 33, 
16153 4-16 

En lo más céntrico j ventilado de la población de 
la Habana, se alquilan habitaciones con baloón á 

la calle 7 toda asistencia, á caballeros de estricta 
moralidad ó matrimonio sin niños. Se exigen refe
rencias como condición indispensable. Lamparilla 74 
altos frente á la Plaza del Cristo. 16419 4-16 

S E A L Q U I L A 
la casa calzada del Cerro número 831, consta de 
portal, zaguán, sala, antesala, ocho cuartos bajos 7 
tres altos, pozo, patio 7 traspatio. Impondrán en la 
calle de Zaragoza n. 33. 16431 4 -16 

Se alquila la casa Pocito número 3J, en la Vívora, 
á media cuadra de la calzada de Jesús del Monte, 

con cinco cuartos, sala, saleta, cocina, etc., en cua
tro centenes mensuales y dos meses en fondo. I n 
formarán en Buenos Aires n. 9, quinta "La Cerina." 

16403 6-15 

S E A L Q U I L A 
una habitación en el punto más céntrico de la Ha
bana, fresca, clara y piso de mármol, propia para 
caballero solo; y se le amuebla si lo desea. Aguiar 
120, entre Muralla y Teniente Rey 

16396 4-15 

S E A L Q U I L A 
la casa nueva número 33, San Miguel catre Indus
tria y Amistad, de alto y bajo. La liave en la bode
ga esquina á Amistad o impondrán en Empedrado 
42, de 3 á 4, Centro de Propietarios. 

16401 4-15 

Acosta 89, entre Picota y Curazao: en cuatro on
zas oro se alquila una fresca y espaciosa casa con 

sala, comedor, cocina, 3 cuartos bajos y 3 altos, agua: 
enfrente en el n. 66 está la llave y 82 Aguila infor
marán. 16368 4-15 

S E A L Q U I L A 
la casa San Nicolás n. 175, de sala, saleta, 4 cuartos 
y agua de Vento, muy seca: su precio $34 oro. I n 
formarán San Miguel 41. 16373 4-15 

Maloja 17, entre Angeles y Aguila. 
Se alquila un hermoso salón á hombres solos ó ma

trimonios sin hijos. 16376 4-15 

S E A L Q U I L A 
una espaciosa habitación amueblada, con comida 7 
demás asistencia, propia para un matrimonio sin ni 
ños ó dos amigos. Es casa de mueho órden 7 tranqui
lidad: punto comercial. Cuba 67, altos entre Muralla 
7 Teniente-Rey. Engliah Spoken. 16411 4-15 

SE arrienda.—A las personas interesadas en arren
dar la finca "San Nicolás", de Castro-Palomino, 

de dos caballerías de tierra, de buen terreno con una 
parte de minado, situada en la falda del castillo del 
Príncipe, seles avisa por este medio que pueden pa
sar sobre su arrendamiento á la calle de Santo Do
mingo 44, en Marianao. 16394 4-15 

En Jesús del Monte calle de Santos Suárez núme
ro 51, se alquila barati esta bonita 7 cómoda ca

sa acabada de pintar, de manipostería 7 azotea, con 

Sortal capaz para una regular familia; tiene baño, 
ucha, agua de Vento, dos patios con flores y demás 

comodidades: en Zulueta 36 esquina á Teniente-Rey 
está la llave é informarán. 16325 8-14 

S A N I G N A C I O 96. 
Se alquila la casa San Ignacio 96, entre Santa Cla

ra y Luz, de tres pisos y muchas comodidades, pro
pia para almacenes ó una familia numerosa. Infor
marán cn la propia calle n. 98. 16321 4-14 

S E A L Q U I L A N 
3 cuartos altos juntos ó separados para caballeros so
los ó matrimonio sin niños, también dos bajos en ca
sa particular. Consulado 94 se piden referencias. 

16328 4- l t 

S E A L Q U I L A 
la fresca y espaciosa casa de alto y bajo. San Nico
lás 105: informarán Neptuno número 2, A. 

16280 4-14 

Comooutela 150. En esta elegante casa se alquilan 
habitaciones cou balcón á la calle y otras bajas 

al interior, con baños de mármol, pisos de lo mismo, 
lindos jardines, hay aseo y traequilidad, á hombres 
solos ó matrimonios sin niños desdo $5-30 á 15-90. 

1633 6 4-14 

S E A L Q U I L A 
la rauy hermosa casa quinta situada en el Carmelo 
calle novena 1P0 frento á la estación del Ferrocarril 
Urbano, Teniente-Eey 25. 16412 15-15 D 

S E A L Q U I L A N 
los entresuelos del ciifé San Rafael, á hombres solos 
ó matrimonio sin bijos. San Rafael 19. 

16387 8-15 

S E A L Q U I L A 
la espaciosa casa calla de Lamparilla m'm. 73, pro
pia para establecimiento ó para lo que quieran dedi
carla Informarán en Obrapía 11 y 18, de 11 á 3. 

lP36ñ 4 14 

60, BERNAZA, (iO 
Habitaciones altas y bsjas, con muebles y sin ellos 

casa de familia. 16H62 4-14 

San Ignacio número 86 se alquila el zafruán con lo
cal para caballeriza propio para coche, carros ú 

otra cualquier otra industria. 
16314 8-U 

Amistad número 91 se alquilan unos cuartos altos 
con vista á la calle á hombres solos ó matrimo

nio sin niños, con muebles y asistencia ó sin ella: 
pueden comer eu la casa siles conviene. 

16351 5-14 

Se alquila Malcja número 59, entre San Nicolás y 
Rayo en nueve centenes, con 7 cuartos, seis bajos 

y un salón alto, sala, saleta y bañu: la llave al lado. 
Informes Manrique 73. 16348 4 14 

S E A L Q U I L A N 
eu O'Reilly 31 unos hermosos entresuelos propios 
para escritorios, donde lo tenía ol Lio. Junco: eu la 
misma hay habitaciones y también un zaguán. 

16367 4-14 

S U A R E Z 77-
Se alquila esta bonita casa con tres cuartos bajos y 

dos altos y con todas las comodidades para una nu
merosa familia: lal lave en el u. 79 y su dueño San 
Nicolás 116. 16358 4-14 

Se alquila la oasa Manrique 59, entre San STiguel y 
San Rafasl, en $28 en oro; de construcción mo

derna toda de azotea, sala, comedor, tres cuartos, &. 
y demás comodidades. La llave eu la esquina é infor
marán San Nicolás 20, altos. 16357 4-14 

Se alquilan juntos ó separados los dos pises altos 
de la magnífica casa Raina núms. 49 y 51, esquina 

á Rayo, propios pa'a familia é inmejorables p^ra ho
tel. Informarán en el segundo piso. 

16263 9-12 

T R O C A D E E O 83, 
esquina á Blanco, se alquilan tres habitaciones alias 
cou balcón á la calle y á la brisa. 

16108 10-9 

V E D A D O 
Se alquilan dos hermosas casas en la calle 2 núme

ros 1 y 3, Iss llaves en las mismas. Informará'.! Riela 
número 11, almacéu de tejidos. Habana. 

15962 15-6 

Jesús del Monte, á 2 cuadras de la calrada y en 
$37-10 oro, se alquila la hermosa casa San Indale

cio 15 (Sartos Suárez^, es de mamposteiía v azotea, 
gran portal, pisos de mármol, 7 cuartos, cochera, jar
dín, gas, agua, árboles frutales y otras comodidades: 
la llave Santa Emilia 12 é informarán San Rafael 58. 

15783 15-2D 

M a de flacas yestaUMmis 
GANGAS EN BODEGAS Y CAFES.-EN 

punto céntrico venno en menos de $700, una bo
dega y por el estilo un café, y vendo bodegas de más 
precio y cafés con posada y sin ella, carniceiüs v vi
drieras de tabacos y cigarros de to loa precios. Cedo 
un kiosco sin pagar regalía: dirigirse de 8 á 12, Pra 
do y Consulado, Café. 16578 4-20 

S E V E N D E 
el potrero "Corrales" en la Chorrera de Managua 
con vaquería. Informarán en el mismo ó on Acosta 
número 22 á todas hora». IF564 4-20 

S E V E N D E 
un magnífico taUer de sastrería, con todos I01 uten
silios nuevos. Habana esquina á O'Reilly, á todas 
horas. 16538 4-19 

ALLE DE SAN MIGUEL, PROXIMA A 
Manrique, se vende en $17,000 una hermosísima 

casa moderna, capaz para larga familia, agua redi
mida, siagravamen. Más informes Estéban E. Gar
cía, Lagunas n. 68, ó Mercaderes n. 4 A de 1 á 4. 

16459 4-18 

MUEBLES. 
Se vende una cama palisandro, un vestidor, un la

vabo, una docena de sillas de Viena y una cama de 
hierro cn Salud 25. 16587 4-20 

ANGA.—EN $1,250 EBBAJANDO $100 SE 
vende una casa en Virtudes, prozima á Escobar, 

ganando $15 oro. Más informes Estéban E. García, 
Lagunas 68 ó Mercaderes n. 4 A, de uua á cuatro. 

16461 4-18 

SE VENDEN BODEGAS, CAFES, FONDAS 
panaderías casas de todos precios tanto para renta 

como para vivir particularmente y doy en hipoteca 
de las mismas ó en pacto de retro 350.000 pesos or-
español. Todos los días y en todo tiempo razón Gao 
llano 92, sastrería/da 11 á 3. 16464 4-18 

E a $ 1,300 libres 
y sin intervención de corredor, una casita calle de 
Neptuno barrio de San Lázaio, que gana de alquiler 
$15-00 al mes. Empedrado n. 45 do 7 á 11 de la ma
ñana. 16477 4-18 

GANGA.-VENDEMOS UNO DE ESTOS DOS 
establecimientos, en $1,500, bodega, café 7 fon

da hace un diario de 45 pesos, ó una bodega bien si
tuada que hace un diario de $40 en 4,000 pesos; am
bos establecimientos son de na mismo dueño y vende 
uno de ellos por no poder asistir los dos á la vez. Da
rán razón Aguacate 58, teléfono 590. 

16490 4-18 

A LOS Sres. COMl'ltADOKES DE CASAS. 
Para arreglar asunto de familia sale á pública su

basta el di a 22 de diciembre de 1891 la hermosa ca
sa de alto y bajo, con todas las comodidades para 
dos familias, situada en la calzada de Principe A l 
fonso n? 306, tasada en $15,236-33 cts. en oro, se re
baja de dicha tasación el 10 pS. La subasta tendrá 
lugar on la sala del Juzgado de Jesús María, calle de 
Tacón núm. 2, á las 2 de la tarde del citado día, los 
que deseen tomar parte en el remate pueden exarai-
mlnar los autos que se hallan para instrucción en la 
Escribanía del Sr. D. Ricardo D. del Campo, San 
Ignacio núm. 16. entresuelo. 

16199 4-18 

MAUSOLEO CON GRAN MONUMENTO.— 
Se vende uno que costó $3.500 por l,50O, cou su 

terreno y anexidades. Más informes Estéban E. 
García, Lagunas n. 68 ó Mercaderes n. 4 A, de una 
á cuatro. 16458 4-18 

MUEBLES BARATOS. — SE VENDEN DE 
todas clases y precios, hay escaparates desde 10 

hasta $100, camas de $6 á $25, peinadores, lavabos 
aparadores, máquinas, lámparas y juegos de sala de 
$10 ó más barato que nadie, visitar "La Miscelánea" 
San Rafael 115, esquina á Gervasio, al lado del café 
y se convencerán. 16390 15 15 

S E V E N D E 
un ingenio muy barato, de triple efecto; colonizado 
á cuatro arrobas, 10,000 sacos presente zafra sin 
competencia, duran 14 años las siembras, puede ha
cer 40,000 sacos, no se trata con tercera persona. 
Monte 95 de 8 á 11. 16U0 4-16 

ALOS BARBEROS.—GANGA.—En €0 pesos se 
vende todo el mobiliario de una barbeiia com

puesto de una pila de mármol, dos tocadores, dos es
pejos, tres sillones de afeitar, dos de pelar, banque-
;a8 y perchas, todo en buen estado. Teniente Rey 13 
barbeiia. 16343 4-14 

E N 6,000 P E S O S 
rebajando $1,100, se veoden dos casas ín San Láza
ro, próximas á Escobar, ganando $53 Informes Es
téban E. Gar ía, Lagunas 63 ó Mercaderes 4 A, de 1 
á4 . 16558 4-20 

CONVENIENTE.—Sa venden sin intervención 
de corredor, las estancias "Tamarindo", "Bela-

guer" y "Enamorado»", repartidas para población 
con autorización del Gobierna. Para informes y con
diciones dirigirse al Ldo. D. José Pedro Gay en su 
domicilio de San Indalecio n. 15 (Santos Suirez) en 
Jesús del Monte. 16514 5-19 

BARRIO DE SAN LAZARO —Se venden muy 
baratas 10 casas, 4 de esquina ocupadas por esta

blecimiento: todas dan buen alquiler. De todo infor
marán Concordia 185, por la mañana y tarde. 

16547 4-19 
JO, QUE CONVIENE.—Se vende una bodega 
muy barata porque su dueño ne puede atendería; 

un café y billar muy barato por 110 ser dol giro su 
du, ño; una fonda por lo que den. Diríjante á la cal
zada del Monte n. 31, se darán explicaciones á todas 
horas. Eu la misma se venden flacas do tolos pre
cios. 16322 4-19 

S E V E N D E 
una casa de mampostería y madera en la callo del 
Aguila con sala, comedor, tres cuartos, libre de gra
vamen, sin intervención de corredores eu $1000 oro. 
Calle de la Alcantarilla número 23 informarán. 

16528 4-19 

CASAS S E VENDEN 
Una calle de Paula en $5500; otra calle de loa Co

rrales en 1800 oro, otra en Oquendo en 1200 oro. I n 
forma Victorino G. García. O'Reilly 36, de 11 á 4. 

16533 4 19 

GUANABACOA, LIBRE DE GRAVAMEN SE 
vaudeu nueve casas cada una con sala, come

dor, 2 cuartos, cocina, agua, mampestorú y teja; 3 
por Barrete; 3 por Padilla, y 3 por Delicias; ganan 9 
centenes, juntas se dtvn en $2500, por lotes á mil pe
sos lote: más informes Esteban E. García. Laguuas 
68 ó Mercaderes 4 A, de 1 á 4. 

16160 4-18 

SE VENDEN CASAS ESQUINAS CON Es
tablecimiento y de 1, 2 y 3 ventanas en el término 

municipal de la Habana, de todos precios por calles 
y barrios que pidan; tomo y facilito dinero en hipo-
toca de las mismas en diferentes cantidades. Ra2Óü 
Galiano número 92, sastrería de once á tres. 

16163 4-18 

SE VENDE EN JESUS DEL MONTE LA casa 
Marqués de la Torre número 47 en 9000 pesos, la 

cual ocupa hoy el cuartel de Ordtn Público á se to
man sobre la misma 3000 pesos pagando el nueve por 
ciento anual: demás pormenores San Lázaro número 
225 informarán. 16507 4 -18 

SE VENDE POR NO PODERLO ATENDER 
eu dueño y por otras causas que se expondrán un 

depósito de tabacos y cigarros, el que por sus condi
ciones no paga alquiler, en punto céntrico y á propó
sito para cambio de moneda como se puede conven
cer el que quiera inspeccionarlo. Darán razón. To-
niente-Rey número 52, 16489 S-iq 

S E V E N D E 
en módico precio un jarrero usado. Santo Tomás 5, 
Cerro. 16361 4-14 

S E V E N D E N 
la casa Misión 75. de la Habana, y dos de Guanaba-
coa próximas al Colegio de P. Escolapios, sin inter
vención de corredores. Informan en Guanabacoa, 
San Antonio 51. 16032 5-16 

S E V E N D E 
un pianino Pleyel de medio uso, Calzada del Monte 
número 306, de once en adelante. 

1637ñ 4-15 

S E V E N D E 
el solar Mariano esquina á Pifiera por no necesitarlo 
su dueño Cuba 121. 16451 (j 10 

MUY EN PROPORCION SE VENDE ÜN pe-
queño y bien surtido café, propio para quien no 

tenga exageradas pretensiones y pueda disponer de 
1000 pesos oro. Ebtá bien situado y tiene buena mar-
charchantería y pocos gastos. Dirigirse á Aguiar 69 
piso b»jo: pregúntese por Epifanio Rodríguez. 

16416 la-15 3d-16 

PIANOFONO 
Acaba de llegar la maravilla de fia de sigla. Toca 

como piano solo ó como armonium solo: ó toca con 
las dos cosas á la vez. Es cosa de gusto y útil. Bara
to, al contado ó en plazos: Galiano 1C6. 

16389 4-15 

S E V E N D E 
la casa Estévez 17 B, con sala, comedor, 3 cuartos, 
agua y cloaca, libre de gra vamen, en $2,300 oro. Dan 
razón en Manrique 190. 16383 4-15 

CAFES Y BODEGAS. EN $800 vendo una bo
dega bien situada; otra eu 2000; otra en 8000; un 

café en 600; otro en S50O; uno con posada en 5600; 
tengo vidrieras de tabacos y carnicerías de todos 
precios. Dirigirse Prado y Consulado de 8 á 12, cafó. 

16348 4-14 

B O D E G A . 
Se vende una eu la calle de los Sitios: hace esqui-

a* Informarán Reina número 6. 
16266 6 12 

SE VENDE EN $3,000 ORO, LIBRES, LA CA-
sa Santo Tomás n. 28, Cerro, á dos pasos de la 

calzada; es de alto y bajo, 9 cuartos, sala y saleta, 
mármol, etc., gas y agua y asegurada de incendio en 
el "Iris", en cuatro mil pesos oro, cantidad en que 
fué tasada por la Compsma sin el terreno el año pró
ximo pasado. Alquilada hace más de 6 años al inqui
lino que la ocupa hoy, no gana más que $20. pero 
puede fácilmente producir $25. La casa más alta que 
la calle es seca y sana como lo prueba el que hs fa
milias que la ocupan se eternizan en ella. Informarán 
Campanario 24 de 8 á 11 de la mañana. 

16243 9-12 

S E V E N D E N 
En $10,000 la gran casa Lamparilla 52; 16 varas 

de frente por 40 de fondo. Tiene plumado sgua re-
dimiila y reconoce uo censo de $700. Está arrendada 
en $138 mensual. Otra Concordia 135, en $7,000; 
16 cuartos y dos accesorias, libre de gravamen, y 
cloaca; está arrendada en $68. Otra, Aguacate 40, 
en $4 000, libre de gravamen y cloaca; ostá arrenda
da en $50. Todas estas casas producen el doble de 
la renta que pagan y se venden por ausentarse su 
dueño. Informarán Consulado 85, de 7 á 12. 

16165 8-11 

CONTIENE 
Se vendo un kiotko do tabacos y cigarros cou per

fumería, en el punto má* céntrico de la Habana: In 
formarán San Ignacio y Lamparilla, café. 

16393 8-15 

m A K I M I S , 
EiN LA. CALZADA DE JESUS D E L MONTE 

ínúm. 356 se vendo un caballito trinitario de cin 
co cuartas de alzada, sano y sin resabios propie pa 
ra un niño 

16566 4-20 

S E V E N D E 
una chiva isleña legítima recien parida, cou su cria 
nueva, propia para criar niños. Darán razón fonda 
Sol de Madrid, Egido y Corrales. Habana. 

16591 4-20 

P A J A R O S 
EMPEDEADO 37. 

Se realizan 600 canarios criollos bien cantadores y 
preciosos colores, 150 hembras todas están sanas á 
propósito para poner en cría; hay escoceses belgas, 
de patas largas y finos cardenalitos, gilgaeros de Ita
lia, canarios de Méjico, todos para hacer cría con ca
narias y dan mu/ buenos resultados; cardenales pun
zó con meño, 3 loros habladores 4 pichones, clarines 
de la selva bien cantadores y si quieren «ir cantar 
desde las siete de la mañana hasta las once del día 
que es desafio entre ellos y tienen muchas variacio
nes de cantos y vale cada uno 2 onzas en adelante 

16571 4-20 
U N C A B A L L O D E MONTA 

de más de siete cuartas, moro obscuro, muy fuerte y 
manso, propio para un coche: se vende. Vedado, ca
lle 10 esquina á 13, de 7 á 10 de la mañana, 

16534 5-19 

GANGA. 
Se da muy barato por no poder atenderlo su dueño 

un caballo de monta criollo, de 4$ B9OS y 6̂  cuartas, 
con montura y freno: puede verso y darán razón en 
Neptuno 57. 16432 4-16 

SE VENDE UN CABALLO MORO CONCHA, 
de eeia años de edad y siete cuaitas de alzada, 

maestro de tito, solo y en p-reja. Un faetón de me
dio uso y una araña nueva. Calzada del Monte t ú -
mero 306, do once en adelante. 

16374 4-15 

EML C I E N CENTENES 
se vende una magnífica yegua andaluza de 5 años, 7i 
cuartas de alzada, maestra de tiro y de monta, pre
cioso animal, se puede ver en Amargara 39 y tratar 
de su venta en Oficios 110. 16397 4-15 

S E V E N D E 
una jaca de marcha y gualtrapeo, do 7 cuartas de al 
zada, andariega: puede verse en Rastro túmoro 3, de 
7 á 11 de la mañana. 16337 4-14 

S E V E N D E 
un msgaiñoo caballo americano, maestro solo y en 
pareja: puede verse en Prado número 50, i'onde tra
tarán de su *jaste. 16070 15-8 

SE VENDE UN HEKMOSO QUITRIN O VO-
lante propio para el campo, de ruedas altas y es

tribos de va-y-ven, es muy ancha y cómoda; además 
un elegante milord acabado de construir, de forma 
mi dorna, muy ligero y cómodo: se dá todo en pro 
porción. Impondrán San José 08. 

16535 4-19 

S E V E N D E 
un faetón con caballo y arreos, junto ó separado 
también un caballo de silla propio para trabajo. Con 
sulado 124. En la misma se vende un aparador, un 
jarrero, 2 carpetas y uua mesa corredera: 

16545 4-19 

GANGA. 
Se venden dos carros nuevos de cuatro ruedas: uno 

de ellos con retranca. Informarán Muralla 46. 
C 1977 10-16 

S E T E N D E 
un tílbari de 4 asientoi de familia, un boghú, un fae
tón y un cabriolet. Monte 268 esquina á Matadero 
taller de carruajes, 16448 4-16 

S E V E N D E 
un Paeton-Break donde pueden ir seis peropnas có 
mudamente y que uu solo caballo tira fácilmente de 
él Silad 17. lM5o 6 16 

S E V E N D E 
un faetóa Ccutillier de poco uso. Calle de Aguásate 
n. 130, se puede ver á todas horas y tratar de eu pre 
cío. 16384 4-15 

E n precio de ganga 
So vende un carro de 4 ruedas de lanza y barra de 

poco uso, con su pareja ó sin ella, propio para ciga
rros ó cosa análoga. Calle Real n. 1 Regla. 

10385 4-15 

S E V E N D E 
Un tílburi faetón americano de cuatro asientos| y 

un caballo con tus arreos. Carlos I I I n. 219, altos. 
16299 8-13 

S E V E N D E N 
seis coches marcados, tres de lujo y tres de alquiler 
con sus arreos y caballos, todo eu buen estado: se 
pueden ver eu la calzada de Jesús del Monte n. 198: 
se pueden ver todos loe días de 6 á 12 de la mañano. 

161«9 26-11 

DE IIÜEBLES 
SE VENDEN TODOS LOS MUEBLES DE 

una casa, eccaparate de espejo, juego de sala, de 
gibinete y comedor, de cuarto con cama Imperial 
tado en muy buen estado casi nuevo. No se admiteu 
mueblistas. Consulado 94. 

16573 4-20 

EN MODICO PRECIO.—POR NO PODER 
atenderlos su dueño, se venden juntos ó separa 

dameute uu buen café y un gran salón de barbería, 
con excelente marchautería. También se traspasa 
por varios años mediante módica legalía y moderad 
alquiler la acción al local que mide 15 vares por 
y está propio para toda clase de giros de comercio, 
—Informarán en los altos: piso principal de Aguiar 
n. 69: Sr. Sigarroa de 8 á 11. 16599 4-20 

U N P I A N O 
En el Vedado, calle 7? entre F y G, segunda casa 

i la derecha, puede verse y tratar de su ajuste, en la 
botica del mismo poblado. 16456 4a-17 4d-18 

SE VENDE UN APARADOR, UN JARRERO, 
dos carpetas y una mesa corredera Consulado 121. 

En la misma se vende uu faetón con caballoly arreos 
junto ó separado: también uu caballo de silla propio 
para trabajo. 16646 4-19 

BARATO, BARATO.—POR TENER QUE 
desocupar el local se dá por lo que ofrezcan un 

gallinero casi nnevo, un banco de madera nuevo 
propio para zaguán, una bañadora para niño, cinco 
Jaulas y dos canarios. Habana n. 72. En la mis
ma se solicitan aprendizas de modista. 

16474 4-18 

JUEGOS DE SALA 
de $159 á 60; sillas de 2 á 1, sillones de 6 á 3; mesas 
de 20 á 5; aparadores de 70 á 16; escaparates de Ve-
necia de 150 á 110; escaparates y canastilleros de 80 
á 30; peinadores de 60 á 30: camas de 60 á 10; lava
bos de 50 á 20; escritorios de 40 á 15. Los relojes de 
60 $ 3; las sortijas de brillantes de 500 á 25 y toda la 
oyería á precios nunca vistos. 
La Estrella de Oro. Compostela 46 

16483 11-18 

P I A N O S 
C A S I K E G A . L A , r ) O S 

De "Pleyel" casi nuevo modelo n. 6 á $160, de 
Erard" á $136. de "Bor" francés á $100, de "Cha-

saine" á 13«, En Neptuno n. 39 y 41. 
16426 8-16 

M U E B L E S , CAMAS, LAMPARAS 
alhajas é infinidad de objetos de valor se venden en 
Animas número 84, 

L A PJEKJLA 
16339 15-14 

Se vende un piano fioisselot. 
Manrique 103. 

16359 4-11 

SE VENDEN MUY BARATOS TODOS LOS 
muebles de una casa de familia, por ausentarse 

sus dueños. Eu el Arsenal, casa del Comandante 
Ferrer, informarán. 16272 16-13 

Almacén do pianos da T. J . CurUa. 
.iMISTAD 90, KflQülWA 1 t X V JOSÉ. 

En este acreditado establecimiento se han recibido 
del último vapor grandes remesas de los famosos pia
nos de Pleyel, con cuerdas doradas contra la hume
dad, y también pianos hermosos de Gaveau, etc., que 
se venden sumamente módicos, arreglado á los pre
cios. Hay un gran surtido ¿e pianos usados, garanti
zados, al alcance de todas las fortunas Se compran, 
cambian, alquilan y componen de todas clases. Te
lefono 1457. 16219 26-12 D 

L A E Q U I D A D 
Almacén de Joyería, Muebles, F i a 

nos, relojes y objetos de arte. 
Juegos de cuarto y de estrado, estilo Reina Regen

te, Luis X V I , Luis XV y Reina Aua: Muebles co
rrientes de todas clases y precios, y un gran surtido 
de brillantes sueltos y montados en toda clase de 
alhajas que por lo baratas serán la admiración de 
nuestros QUERíDlSIMOS colegas. 

Compostela lOO esquina á Sol 
TELEFONO 979 

Compramos valores, joyas 
y muebles. 

16186 ' 15-11 

E L P U E B L O 
Almacén importador de muebles del extranjero; 

gran surtido de los del país, mimbras, joyas de bri-
flantee, pianos, pianinos, acordeones de voz humana; 
un millón de relojes de pared, despertadores y de 
holail o; camas de lanza y carrczi, espejos de todos 
tamaños, lámparas deorieta', profusión de percheros 
y lavabos americauos; eu &u, eat,o es uu edén de oh 
jetos de arte para el más reliaado gusto. 

A N G E L E S 18 Y E S T R E L L A 29 
T E L E F O N O 

16185 
1.615. 

15-11 

yeDtílaüores SMevanl para 
hornos de quemar bagazo verde, má
quinas verticales para idem. carritos 
de 4 ruedas para azúcar, donkeys para 
vacío, rechszo, alimentación de calde
ras y para servicios menores, romanas 
Fairbanks para ferrocarril, carretas, & 
calderas multitubulares y toda clase de 
implementoa (ie agricultura. Tienen 
constantemente eu existencia y se ven

den por Uasterrechea y Caray, Lamparilla núm. 9, 
Apartado 32!. C1917 " -11 D 

BE U m M l L 
Máquina de moler. 

Se vende en módico precio, al contado ó á plazo 
una en msguífieo estado, de doblo engrane, construí' 
da por Fawsett y Presten, trapiche de 5} piéa ingle 
set por 28 pulgadas de diámetro, guijos da doce pul-

Puede verse en Regla y tratarán do su precio y 
cendiciones de pago en Mercaderes 12, altos. 

16567 alt 5 20 

M o l i n o s d e V i e n t o * 
Bou los motores más baratos para extraer el agua 

le los pozos y elevarla á cualquier altura. De ven;* 
Sor Amat y C?, Comerciantes é importadores de to-

a clase de maquinaria y efector para la agrión luna 
Teniente Rey número 21. Apartado 846. Teléfono 
Habana. 245. 01859 «1* -1 D 

S E VENDEN 
varias máquinas de hojalatería. Teniente Rey 17. 

16423 4 16 

Se vende muy barata 
1 máquina vapor horizontal, 12 caballos 

de fuerza. 
1 idem para refrigerar ó hacer hielo, sis 

tema Petit. 
1 id. id. descascarar y aventar semillas. 
1 idem automática para extraer el aire y 

pesar chocolate. 
1 molino, 3 cilindros, con ajuste perfec 

cionado. 
3 idem de 6 idem cónicos y piedras re 

dondaa de granito. 
1 idem de 2 piedras circulares de granito 
1 batidora mecánica. 
1 mortero idem. 
1 cernidora idem. 
1 prensa filtro de tornillo. 
1 bomba gemelo de grau potencia. 
3 donkeys. 
1 desintegrador Dervill. 

Informarán Muralla 10. 
C 1976 10-16 

S E V E N D E 
muy en proporción una máquina de 9 caballus con 
au correspondiente caldera, bonrizontalea ambas 

S"eza3 inglesas y de muy poco uso: A todas horas 
amey 2, Cordelería, frette á lo Plaza de Toros Re

gla. 16286 10-13 

E l Espectorante de Polígala, 
HERNANDEZ preparado por el Ldo. Amantó el 
el gsan remedio para curar la ''luflaenza ó gripe" 
ó cualquier clase do tos un solo pomo basta para la 
curación. Probad y os convercereis. 

De venta en la Farmacia SANTA ANA Bolaecaoin 
n. 79, en la del Ldo. Justo Martínez calle de la Mu
ralla 75 Dr. grerías y Farmacias acreditadas. 

15297 alt 15 21 

PILBOMS Y LICOR DE LDÜSD1S 
D E L 

DR. MORALES. 
Las PILDORAS son uu excelente purgante, no 

irritan ni fatigan el estómatro, aunque se empleen 
por mucho tiempo; previenen y curan las enfermeda
des del hígado. 

El LICOR es una maravilla como purgante y de
purante; rara es la enfermedad que no sa cura con su 
empleo, y su benéfico efacto se nota desde las prime
ras tomas. Ensayad en todos los casos, nunca prueba 
mal, es grato al paladar y lo toman bien los niños. 

De venta á medio peso oro, caja ó irasco: Forma 
cía de Sarrá, Teniente Rey 41, .Habana, y en las 
principales de la Isla. 

C1919 alt 4-6 

MISCELANEA 
OJO-

A los restaurauts, hoteles y f judas, fábricas de ta
bacos y demás establecimiebt s y al público en ge
neral se Its puede facilitar con í i horas de anticipa
ción cuantos lechones quieran matados y limpies sin 
asar á 20 centavos libra, también los hay vivos á 
precios muy módicos. Diríjanse calle de Corrales n. 
89, depósito de ellos, á todas horas. Vista hace fé. 

10595 4-2Q 

Nueva fórmula ^^^A 
« r ' w de una eficacia cierta, 

suprime 

^ Copahu y CubelDa 
y cura radicalmente sin temor * « ¿ 
ala reincidencia,por su acción a 
la voz estimulanle y antiséptica wim 

S E K M P L E A K L &ÍSC 

MáTSCO-SANTAL| 
solo ó cu asocUclón con ta ^ 

t Inyección V e r d e / 
Bxmir la firma del Fabricante ; í» 

% DUPERRON.i '^del 'c i . 
* . 3 í e r , CalledesRosicrs, X5> 

PARIS ^ 
^BJU; LOBE ^ 

Muy conofWoi en Franfi», América, KspaH» y 
BUS colonias 7 ea el Brazil, eo cuyo, países eatáa 
amansados por el consejo d» higiene. 

Preparación eíionz que se emplea paia 
el uso del purgativo. 

u r p t í v o L e R o y 
Después de dosificados según la edad da! 

individuo, es útil para todas las enfermedades. 
Cada botella esta recubierta de una nota 

Instructiva para este obieto. 

Moras Le Roy 
Estrada conesatrado i i ¡os Remedios líqcidos. 

Cida frasco está recubierto it uo prospecto InstructlTO. 
El {rasco de 100, 5'. - El de 25, l'SO 

Desconfiarse de las falsificaciones. 
R E H U S A R 

todo producto pe no llevo la dirección 
de la Farmacia COTTiN, Temo de LE ROY 

OI, Rué de Seine, Paris. 
DEPÓSITO E N T O D A S I .AS F A R M A C I A S . 

r 3 e baila, de venta, en todas 
las buenaa f a r m á c i a j . 

de 

Extfaeto4ipio«laea¡ao| 
PHKPAHADO POR EL 

\ SEÑOR CHEVRIER 
\Farmacéi/í/co de primera clase de PA RIS] 
\ poiée i la TCZ los principios activos 
\ del aceite de H 13 A DO de BACALAO, 
\ y las propiedades terapéuticas de las 
\ preparaciones aloobólicas. — Produce 
\ uu efecto notable en las personas, cuyo 
\ estómago no puede soportar las sus-
\ tandas crasa». Este vino, asi como el 
\ aceite de HÍGADO de BACALAO, 
\ es us prodetoso remedio contra las 
\ enfermedades siguientes : 
1 ESCRÓFULA, RAQUITISMO, ANEMIA. 

CLOROSIS, BRONQUITIS 
f y en general contra todas 
/ las ENFERMEDADES del PECHO. 

EXIJASE LA FiRMA ! C H E V R I E R 

4 
WQimriBii 

EL HIERRO 
representa exactamente el hierro con 
tenido en la economIa..Experimentado 
por los principales médicos del mundo, 
pasa inmcdialamenlo en la sangre, no 
ocasiona estreñimiento, no fatiga el 
estómago, no ennegrece los dientes 

Tómense veinte gotas en cada comida. 
Exíjase la verdadera Marca 

De Venta en todas las Pharmacias 
Por Eayor: 40 &42, Rae Saiat-Lazare, PARIS. 

ATKINSON'S 
W H I T E R O S E 
Suave delicada, encanta por su dulzan, | 
Ko emplead mas que 1& de ATKIXSOH, 

original y única esencia Tcnladcta, 
ATKINSON'S 

OPOPANAX I HELIQTROPE 
WOOD VIOLE! I TREVOL 

y otros perfumes célebres son superiora i 1 
los demás, por su fuerza y BU aroma | 

natural. 
Se hallan en todas paites. 

7. &. E . ATKINSON, 
24, Oíd Bond Street, Londres. 

.AVISO! Verdaderas solamente con el rótal» J 
i¿. azul y amarillo escudo y la marca 

') fabrica, una " Rosa blanca" 
con 1» dirección completa. 

JARABE LENITIVO PECTORAL 
f/ me¡er / mai 

anilina 

Tos 

Resfr iados 

I n f l u e n z a , C a t a r r o s 
Tedu IRRITACIONES i» loi BRONQUIOS 

la Mu lumulu j a PARIS, a. R u é da It Ticherli 

VINO DE CHASSAING 
BI-D1QEST1V0 

Proscripto desde 30 años 
.& LAS AFECCIONES DK LAS TUS DIQEST i: 

París, 6, Avenue Victoria 

La " f o S F A T I N A f AL1ÉRES" es el 
alimento mas agradable y el más recomen
dado para los niños desde la edad deseisi 
siete meses, y particularmente en el momento 
del destete y durante el periodo del creci
miento. 

Facilita mucho la dentición; asegúrala 
buena formación de los huesos; previener 
neutraliza los defectos que suelen presentarse 
al crecer, é impide la diarrea que es tan fre
cuente en los niños. 

París, B.amno TicUria y cn todas las lanniciu. 

ESTREÑIMIENTO 
. Curación por los . \ l \ 

^ \ J * » W .ooc«>rU laxatimegaro,ii 
de»w salioragradaliIe,IáciIdiittDar. 

París, 6, avenue Victoria y entoJa»l!nf>riinnii. 

E S P E C I A L I D A D E S 

T . J O N E S 
FABRICANTE DE PERFUMERIA INGLES» 

EXTRA-FINA VICTORIA ESENCIA 
Kl perfume el mas exquisito del mundo. 
Y una gran colección de eslraclos para el 

pañuelo, de la misma calidad. LA «JUVENIL 
Polvos sin ninguna mezcla química, parael 

cuidado de ra cara, adherente é invisible. CREMA IATIF 
Se conserva en todos los climas; un ensayo 

hará resallar su superioridad sobre los demns 
Cold-Cremas. 

AGUA DE TOCADOR JONES 
Tómca y refrescante, éxcelenle contra 

picaduras de los Insectos. 

ELIXIR Y PASTA SARIOHTI 
Dentífricos, antisépticos y tónicos, Wanquej 

los dientes y fortelace las encías. 
, 23, Boulevard des Capncines, 23 PARIS 

en la Habana : JOSÉ SiSPi 

E M U L S I O N 
dt Hígados Frescos a n fü A SITS mpoTosmoi oe eu 9 

ds Bacalao. fifi H 8 M L ^ A ^ . t f f c ^ ' , J | y de Soda. 2 

Elmáa activo, el más adradaWe I ^ ¿ O M C ^ ¿ \ 
. / J v {Aceite de Hígado do BtcaliodeHogf par» 

y 61 /Das nutritivo, slas personas que no pueden tomarlo puro. „ 
SE VENDEN on TODAS PARTES en FRASCOS TRIANGULARES SOLAMENTE {fnpltdai tre/vilra). 

ÚNICO PBOPIETARIO I H O O G , FARlM.CáUTICO. 8, Fine C a s t í a l i o o c , PAHiS.BI 

C O M P U O T A OB «¡u. 
Hipofosfltot de t i l %\ 

ICON QUINAJ irCACiS 

El mejor y el mas agradable de los tónicos, recetado por las 
celebridades médicas de Paris en la A N E M I A , la C L O R O S I S , 
las F I E B R E S de toda clase, las E N F E R M E D A D E S del 

E S T Ó M A G O , las C O N V A L E C E N C I A S , 
Se H a l l a en las P r i n c i p a l e s Fa rmac ia s . 

A M A R Y L L I 

TALISMAH 
ds (§ellszi 

¿Tabón di 
Estraeto de Ámaryllis del Japón. 
Polvos de Arroz de Amaryllis. ^ j ^ -

VERDADERO 
TALISMAN 

to de extracto. 

J P i d a s e 
en todas las casas honorables del pais, los 

excelentes y nuevos Polvos de Arroz 

^ l a P E R L A « & A N T I L L A S ' 

B R O N Q U I T I S * R E S F R I A D O S * C A T A R R O S 
CUfrACiOM ASEGURADA de todos Afsctos pulmonares 

Vosotros todos 

los que 

padecéis del Pecho, 

ensayad 

las Cápsulas del 

Dor FQURtHER 

Exijir sobre la Caja 
la Banda de Garant ía 

firmada 

asi Doctor 

Los Trabajos 

de los MÉDICOS 

mas aiílori\aioi 
permiten afirmar qu( 

estas 

É 
son soberanas 

contra estas terribles 

EDfemed&des 

•—<t>0<S>— REPRODUCCION ^ — < Í S = - — - DE LA CAJA 
EtU producto es igualmenta presentado sobre la forma do Vino nreosotsado y Aoeite crsosoíe 

Depósitos en l a H a b a n a : J o s a S i i r r a Lobé y C*, y «a las pi-mcipaiea Farmi 

roductoó 
i Y ~ ^ % 

Esencia DATURA IMDIEN 

| \ Polvo de Arroz. L A T U E A I N D I E N 

Jabón DATÜEAIN™ 
Agua i t Tocador D A T U E A I N L I E N 

Ace i t e . . • . . DATURA I M E N 

<§achets § r i 2 a §olidiñcados 
ELEGANTES TABLILLAS 

16 O L O R E S EZQXTISITOS. 
E N T O D A S XAS F R Z N C I F A X J E S C A S A S D B L A SVH-AMERICA. 


